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APROBACION POR EL PLENO 

General de Cooperativas. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del pasado día 18 de marzo de 1986, ha aprobado, con el 
texto que se inserta a continuación, el Proyecto de Ley Ge- 
neral de Cooperativas. 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo previs- 
to en e1 articulo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1986.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

PROYECTO DE\, LEY GENERAL DE COOPERATIVAS, 
APROBADO POR EL PLENO DEL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS ENISESION CELEBRADA EL DIA 18 DE 

MARZO DE 1986 

La Ley General de Cooperativas de 19 de diciembre de 
1974 y ,  en especial, su Reglamento de 1978, constituye- 
ron un perfeccionamiento importante en la regulación de 
las Sociedades Cooperativas, aun cuando éste tuvo que 
moverse dentro del marco establecido por la Ley que 
desarrollaba y ésta, a su vez, partía de presupuestos poli- 
ticos y socioeconómicos diferentes a los actualmente vi- 
gen tes. 

El cambio experimentado tanto en el sistema político 
espanol como en la estructura del Estado, con la atribu- 
ción de distintas competencias en materia cooperativa a 
las Comunidades Autónomas, y el mandato de la Consti- 
tución Espanola que, en el párrafo 2 de su artículo 129 
ordena a los poderes públicos el fomento, mediante una 
legislación adecuada, de las Sociedades Cooperativas, 
son nuevos hechos que reclaman una reforma del régi- 
men jurídico de las Sociedades Cooperativas y de las 
posibilidades de asociación de las mismas. 

Aboga también en favor de la reforma del régimen de 
las Sociedades Cooperativas, la necesidad de perfeccio- 
nar los medios jurídicos a disposición de los socios para 
que el principio de su participación en el gobierno y con- 
trol de la Sociedad no sea una declaración formal sino 
una realidad en la práctica, sin mengua de la eficacia en 
la gestión. 

Asimismo, la exigencia de potenciar cuanto favorezca 
el desarrollo de la actividad empresarial de las Coopera- 
tivas, hace preciso: perfeccionar o crear los sistemas que 
estimulen en las Sociedades Cooperativas el incremento 
de los recursos financieros propios; fortalecer las garan- 
tías de los terceros en sus relaciones económicas con las 
Cooperativas; ampliar los mecanismos de control sobre 
la gestión y ,  aceptando con pragmatismo las realidades 
del mercado, abrir las posibilidades para determinadas 
clases de Cooperativas, de realizar operaciones con terce- 
ros no socios. 

La naturaleza y características de las Sociedades Coo- 
perativas, exige evitar una rígida regulación de las mis- 
mas, con el fin de posibilitar y respetar la facultad de 
autorregulación de los socios de fijar, a través de los Es- 
tatutos, las reglas por las que ha de regirse la Sociedad, 
lo que obliga a introducir en la Ley una amplia casuísti- 
ca que flexibilice las normas establecidas con criterios de 
generalidad. 

Se ha tenido presente, también, el carácter de Derecho 
supletorio de la presente Ley respecto al Derecho de las 
Comunidades Autónomas con competencias legislativas 
en materia de Cooperativas. 

La norma se estructura en tres Títulos con 163 artícu- 
los, 4 Disposiciones Adicionales, 9 Transitorias, 6 Finales 
y 1 Derogatoria. 

El Título 1, dedicado a la regulación de la Sociedad 
Cooperativa, se abre con un Capítulo de Disposiciones 
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Generales, que se inicia con una definición descriptiva de 
la Sociedad Cooperativa, configurada con fidelidad a los 
principios cooperativos proclamados por la Alianza Coo- 
perativa Internacional. 

La innovación más importante contenida en este Capi- 
tulo es la que se refiere a la posibilidad de que las Coope- 
rativas puedan realizar operaciones con terceros no so- 
cios, aun cuando no concurran circunstancias excepcio- 
nales. 

Como es sabido, uno de los problemas fundamentales 
cn la realidad actual de las empresas, con independencia 
de la naturaleza de la persona que sea su titular, es el de 
alcanzar un volumen suficiente de actividad económica, 
como presupuesto para mantener una situación competi- 
t iva en el mercado. 

Esta problemática se agudiza en las empresas coopera- 
tivas, cuando se pretende mantener a ultranza el deno- 
minado principio mutualista, según el cual la Cooperati- 
va únicamente puede realizar actividades y prestaciones 
de servicios cn favor de sus socios; principio de exclusivi- 
dad que, por otra parte, e n  ningún. momento ha sido 
proclamado por la Alianza Cooperativa Internacional y 
que, en el Derecho comparado, ha sido aplicado con gran 
tlexi bilidad. 

N o  obstante, la innovación que se introduce de am- 
pliar las posibilidades de las Cooperativas de realizar 
operaciones con terceros, queda enmarcada por normas 
orientadas a mantener la tradición legislativa española 
de una exigente congruencia con los principios cooperati- 
vos. Así, para evitar que dichas actividades puedan signi- 
ficar un lucro para los socios, se establece que los resul- 
tados positivos o negativos que se obtengan por las acti- 
vidades o servicios cooperativizados realizados con tercc- 
ros, se imputarán al Fondo de Reserva obligatorio, al 
tiempo que se impone la necesidad de reflejar en la con- 
tabilidad, de forma clara e inequívoca, las operaciones 
cooperativizadas realizadas con terceros. 

La regulación del procedimiento de constitución de 
la Sociedad Cooperativa responde, esencialmente, a tres 
objetivos: estimular la participación de los socios en el 
proceso de nacimiento de la Sociedad, fortalecer las ga- 
rantías de los socios, dc los terceros e incluso de la Admi- 
nistración Pública y,  por último, establecer un procedi- 
miento flexible de constitución que se adapte a las distin- 
tas necesidades que se originan según sea muy numeroso 
el colectivo que integra la nueva Sociedad o por el con- 
trario la formen un corto número de socios. 

En orden a estimular la participación de  los socios en 
el proceso de fundación de la Sociedad es esencial la 
innovación introducida con la figura de la Asamblea 
constituyente, e'n la que los socios promotores han de 
deliberar y aprobar los Estatutos de la Cooperativa, de- 
signar las personas que han de ocupar los distintos car- 
gos de los primeros órganos de  la Sociedad y definirse 
sobre los distintos aspectos que afectan a todo el proceso 
del nacimiento de la cooperativa. 

A fin de fortalecer las garantías de los socios promoto- 
res e incluso de Los futuros socios y de los terceros con- 
tratantes &n la Sociedad y de la Administración, se 

11. 

mantiene la exigencia de  la escritura pública y se i i tro- 
ducen importantes innovaciones en su contenido míni- 
mo. 

Es de destacar, asimismo, la innovación de reducir a 
cinco el número de socios necesarios para la constitución 
y funcionamiento de una Cooperativa de primer grado, 
ampliando, con realismo, la posibilidad de acceso de pe- 
queños colectivos al sistema cooperativo, y de reducir a 
dos el número mínimo de Cooperativas para constituir 
las de segundo o ulterior grado, ampliando las posibili- 
dades de integración económica. 

Se perfecciona la eficacia del Registro de Coopera- 
tivas, definida por los principios de publicidad material 
y formal, legalidad y legitimación y se adapta su organi- 
zación a la nueva estructura del Estado de las Autono- 
mias. 

IV. En cuanto a la regulación de los socios, si bien se 
han seguido las líneas del regimen jurídico anterior, se 
han introducido modificaciones aconsejadas por la prác- 
tica. 

Para la adquisición de la condición de socio se estable- 
ce la obligación de este de desembolsar al menos la apor- 
tación mínima que establezcan los Estatutos. 

En relación con la baja voluntaria de los socios, el 
plazo de preaviso, que pueden fijar los Estatutos, se re- 
duce de un año a tres meses. 

El compromiso del socio de no darse de baja volunta- 
riamente s in  justa causa, sólo podrá alcanzar a un plazo 
de 5 años, frente B los 10 anos que establecía la legisla- 
ción anterior, establecithdose, asimismo, medidas orien- 
tadas a garantizar el cumplimiento del referido compro- 
miso. 

Pero las innovaciones más importantes las constituyen 
la introducción de la baja obligatoria y la profundización 
cn la regulación del socio de trabajo. 

La baja obligatoria se produce en aquellos supuestos 
en los que el socio no puede continuar en tal condición, 
aunque por su adecuada conducta no  proceda la sanción 
de expulsión. 

En relación con los socios de trabajo, se complementa 
la anterior regulación estableciendo normas imperativas 
tspeciales en cuanto imputación de pérdidas, en defensa 
de las peculiaridades que en dichos socios concurren, y 
se fijan limitaciones en cuanto al número de socios de 
trabajo que pueden integrar, simultáneamente, el Con- 
sejo Rector. 

En la regulación de la figura del asociado se intro- 
ducen profundas innovaciones que tienen por objeto, 
jentro de la orientación general de la presente.Ley de 
Jotenciar cuanto favorezca el desarrollo de la actividad 
mpresarial  de la Cooperativa, el estimular el incremen- 
:o de los recursos financieros propios. 

Manteniendo la autonomía de las Cooperativas para 
ncorporar o no la figura del asociado en sus Estatutos, 
ie amplía el campo de las personas que pueden ser aso- 
i ados ,  facultando para serlo a cualquier persona física o 
urídica, pública o privada, con independencia de que 
tntes hubiese sido o no-socio de la Cooperativa. 

Se amplían, también, las posibilidades de los asocia- 
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dos para hacer aportaciones al capital social, al desapa- 
recer las limitaciones que establecía la legislación ante- 
rior, que quedan reducidas a que la suma de las aporta- 
ciones de los asociados no podrá ser superior al 33 por 
ciento de las aportaciones de la totalidad de los socios al 
capital social. 

Se  maiitiene el criterio de que los asociados en ningún 
caso tendrán derecho a retorno, percibiendo por sus 
aportaciones al capital social únicamente el interks pac- 
tado, así como las limitaciones al derecho de voto de los 
xociados en las Asambleas Generales, cuya suma total 
no podrá superar el 20 por ciento del total de los votos de 
los socios de la Cooperativa, y ,  sin renunciar al criterio 
de prohibición de que los asociados ocupen cargos en los 
órganos sociales, se abre cauce a una mayor participa- 
ción de  estos en la vida de la Sociedad, al posibilitar que 
los Estatutos puedan prever la asistencia a las reuniones 
del Consejo Rector, con voz y s in  voto, de un represen- 
tante elegido de entre los asociados, por estos. 

En la regulación de la Asamblea General se intro- 
ducen modificaciones dirigidas a facilitar y potenciar la 
participación de los socios en e l  gobiero y control de la 
Sociedad; evitar maniobras dirigidas a soslayar la mani- 
festación de  la voluntad del órgano soberano de la Coo- 
perativa; profundizar en el carácter democrático de la 
Sociedad, evitando que una minoría pueda paralizar el 
desarrollo de la misma o convertirla en una institución 
cerrada y a facilitar la adopción de acuerdos por la 
Asamblea General, en especial los relacionados con posi- 
bles incrementos de los recursos financieros propios. 

En la misma orientación está la innovación del carác- 
ter de preceptivo que pasa a tener en nuestra legislación 
el  acuerdo de la Asamblea General para establecer la 
política general de la Cooperativa. 

Desde un punto de vista doctrinal y de adecuación de 
nuestra legislación a los principios cooperativos, la mo- 
dificación más importante se produce en la regulación 
del derecho al voto en las Cooperativas de primer grado, 
donde se recupera de forma inequívoca la aplicación del 
conocido principio «un socio, un voto». 

En reconocimiento de que la problemática que se plan- 
tea en determinadas clases de  Cooperativas no afecta 
únicamente al socio, sino que trasciende al conjunto del 
grupo familiar, se abre la posibilidad de que en determi- 
nadas clases de  Cooperativas el socio pueda ser represen- 
tado en las Asambleas Generales por su cónyuge, ascen- 
diente o descendiente. 

En cuanto al funcionamiento de la Asamblea y a fin de 
potenciar la libertad de actuación de la misma, se intro- 
duce la innovación de  que el acuerdo sobre cualquier 
punto del Orden del Día deba adoptarse mediante vota- 
ción secreta, si lo solicita un 10 por ciento de los votos, 
presentes y representados. 

En cuanto a la regulación de las mayorías necesarias 
para la adopcion de acuerdos, se mantiene el principio 
general de  que éstos se adoptarán por más de la mitad de 
los votos válidamente expresados, reduciéndose los su- 
puestos en los que será necesaria la mayoría de los dos 
tercios de los votos presentes y representados y supri- 
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miéndose la posibilidad de que estatutariamente puedan 
establecerse mayorías reforzadas. 

Finalmente, en relación con la Asamblea General inte- 
grada por los Delegados designados en Juntas Preparato- 
rias, son numerosas las innovaciones introducidas. 

Los miembros de la Mesa de la Junta deberán ser elegi- 
dos de entre los socios presentes en la misma, desapare- 
ciendo la posibilidad, que existía en la anterior regula- 
ción, de que el Presidente y Secretario de la Junta pudie- 
sen ser designados por el Consejo Rector. 

Se  pone fin a. la contradicción que significaba el que 
los socios pudieran reservarse el derecho a asistir perso- 
nalmente a la Asamblea General de Delegados. 

Se establece que para ser proclamado Delegado deberá 
obtenerse el número mínimo de delegaciones de voto que 
fijen los Estatutos; la elección como Delegado sera válida 
únicamente para la Asamblea General de que se trate, si 
bien se abre la posibilidad para las cooperativas de más 
de 5.000 socios, de que, si lo preven sus Estatutos, la 
elección como Delegado pueda ser válida para todas las 
Asambleas que se celebren en un período de hasta tres 
anos. 

Se prohíbe que los socios que desempeñen cargos so- 
ciales puedan ser elegidos Delegados, y desaparece la po- 
sibilidad de que el mandato que reciben los Delcgados 
pueda tener e l  carácter de imperativo. 

En la regulación del Consejo Rector, las innova- 
ciones más importantes responden a la exigencia de po- 
tenciar cuanto pueda favorecer, directa o indirectamen- 
te, la eficacia en la gestión mediante modificaciones que 
unas veces afectan a la vida interna de la Sociedad y 
otras tienden a fortalecer las garantías de los terceros en 
sus relaciones económicas con la Cooperativa. Otros cri- 
terios que han presidido las innovaciones introducidas 
son el de incrementar la lacultad autorreguladora de la 
Cooperativa y el de pert'eccionar los mecanismos de con- 
trol. 

Uno de los problemas más importantes que en  su con- 
figuración tenía planteada la Sociedad Cooperativa y que 
afectaba de manera importante a sus relaciones econó- 
micas con terceros, era el relativo al carácter de ilimita- 
ble o no de la facultad de representación de sus órganos 
gestores. Problemática que, por otra parte, también ha 
venido afectando a otros tipos de sociedades. 

Nuestro Derecho, en especial desde la publicación de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y de 
acuerdo con la doctrina dominante, se ha orientado ha- 
cia la aceptación del criterio de la ilimitabilidad frente a 
terceros de la representación de la Sociedad. 

La aceptación del mencionado criterio en la nueva re- 
gulación de la Sociedad Cooperativa, además de situar la 
configuración de la misma dentro de la corriente predo- 
minante en la doctrina y en la legislación, potencia las 
posibilidades de desarrollo de la actividad empresarial 
de la Cooperativa, al fortalecer las garantías de los terce- 
ros en sus relaciones económicas con la misma. 

En la orientación de fortalecer la facultad autorregula- 
dora de la Cooperativa, la Ley deja al criterio de ésta el 
establecer la amplitud de las facultades que le son confe- 
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ridas al Director respecto al tráfico empresarial ordina- 
rio. 

Dentro del criterio de facilitar el control de la Socie- 
dad, armonizándola con la conveniencia de la estabilidad 
de los órganos gestores, se encuentran las innovaciones 
introducidas sobre la revocación de sus cargos a los 
miembros del Consejo Rector, para cuyo acuerdo, si el 
asunto no consta en el Orden del Dia, se exige una mayo- 
ría cualificada de los dos tercios del total de votos de la 
Coopera ti va. 

A la misma orientación responden también las modifi- 
caciones introducidas en la regulación de la acción de 
responsabilidad contra los miembros del Consejo Rector. 

Innovación importante en orden a facilitar e incremen- 
tar los medios de control a disposición de los socios, es la 
posibilidad, que se introduce por primera vez en nuestro 
Derecho, de que los socios puedan impugnar judicial- 
mente los acuerdos del Consejo Rector, alcanzando dicha 
posibilidad, también, a los acuerdos del Director. 

En relación con la regulación de los Intervento- 
res, se reduce a tres años el período máximo de su man- 
dato, se concreta, en un mes, el plazo que tienen los 
Interventores para emitir su informe y se define con cla- 
ridad la facultad de emitir informe por separado, en caso 
de disconformidad. 

Pero la innovación más importante es la exigencia de 
someter las cuentas anuales a auditoría externa en los 
supuestos en que lo establezcan la Ley o los Estatutos o 
lo acuerde la Asamblea General, estableciéndose normas 
orientadas a garantizar la seriedad de dichas auditorias 
ex ternas. 

Se introduce la figura del Comité de Recursos, 
cuya utilización, que en todo caso se deja al criterio de la 
Cooperativa, podrá agilizar la resolución de los recursos 
contra los acuerdos del Consejo Rector, que antes sólo 
podían ser resueltos por la Asamblea General, y ,  además, 
podrá descongestionar el Orden del Día de las Asambleas 
Generales, consecuencia que tendrá mayor importancia 
en las Cooperativas de amplia base social. 

El objeto principal de las innovaciones introduci- 
das en el Capítulo sobre régimen económico, lo consti- 
tuye el fortalecimiento de las Cooperativas en su vertien- 
te empresarial, a cuyo fin se establecen modificaciones 
orientadas, unas, a impulsar el incremento de los recur- 
sos financieros propios y ,  otras, en defensa de la solven- 
cia y credibilidad económica de la Cooperativa. 

En la orientación de impulsar el incremento de los re- 
cursos financieros propios están las innovaciones intro- 
ducidas en la regulación de las aportaciones al capital 
social que, respecto a las obligatorias, abre la posibilidad 
de que, si lo preven los Estatutos, puedan ser acordadas 
por más de la mitad de los votos válidamente expresados 
y, respecto a las voluntarias, introduce la novedad de que 
el socio pueda utilizarlas para cubrir las nuevas aporta- 
ciones obligatorias que acuerde la Asamblea General y 
para satisfacer las pérdidas que le fueren imputables. 

Asimismo, se flexibilizan las normas sobre transmisión 
de las aportaciones, admitiendo la posibilidad, en deter- 
minados supuestos, de su transmisión por actos uinter 
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vivos», al cónyuge, ascendientes y descendientes que, 
aun no siendo socios, adquieran tal condición en el plazo 
de seis meses, los cuales, por otra parte, no estarán obli- 
gados a desembolsar cuotas de ingreso en  la Cooperativa. 
Lográndose, con esta innovación, además, la adecuación 
de la legislación a la realidad sociológica, que exige el 
reconocimiento de la importancia adquirida por el hecho 
cooperativo en las relaciones interfamiliares, en especial 
en algunas clases de Cooperativas, como en las Agrarias. 

El mismo criterio preside la regulación de las formas 
de hacer efectivo el retorno que, además de mantener la 
posibilidad de su incorporación al capital social, facilita 
que, si se han incorporado a un Fondo regulado por la 
Asamblea General, el socio pueda, en cualquier momen- 
to. destinarlo a satisfacer las pkrdidas que le sean impu- 
tadas y a cubrir nuevas aportaciones obligatorias. 

Pero, desde una vertiente estructural, la innovación 
más importante introducida al objeto de incrementar los 
recursos financieros propios, la constituye el elevar el 
porcentaje que sobre los excedentes netos ha de destinar- 
se al Fondo de Reserva obligatorio. Innovación que se 
complementa con la que posibilita que, por acuerdo de la 
Asamblea General pueda dotarse, con cargo a los c'xcc- 
dentes disponibles, un Fondo de Reserva voluntario, quc 
tendrá el carácter de irrepartible. 

En defensa de la solvencia y credibilidad económica de 
la Cooperativa se sitúa la matización introducida en la 
regulación del capital social mínimo, al establecer que 
deberá estar desembolsado y al precisarse que, para fijar 
la cifra del capital desembolsado, se restarán las deduc- 
ciones realizadas sobre las aportaciones en  satisfacción 
de las pérdidas imputadas a los socios. 

En las innovaciones que se introducen en la regulación 
de la imputación de pérdidas, se conjugan claramente el 
propósito de defender la solvencia de la Cooperativa y el 
de lograr una normativa coherente con los principios que 
han de conformar la estructura y funcionamiento de la 
institución. 

La anterior legislación, en relación con la imputación 
de las pérdidas, no establecía ninguna limitación sobre 
la cuantía de las pérdidas imputables al Fondo de Reser- 
va obligatorio, lo que posibilitaba que. cuando había ex- 
cedentes, el socio ganaba, y cuando existían pérdidas, 
era la Cooperativa la que las soportaba. 

En la nueva regulación que se establece, las pérdidas 
que tengan su origen en la actividad cooperativizada. 
realizada con los socios, solamente podrán ser imputadas 
hasta en un 50 por ciento, como máximo, al Fondo de 
Reserva obligatorio, y el resto, salvo que existiese el an- 
teriormente citado Fondo de Reserva voluntario, se im- 
putará a los socios en proporción a la actividad coopera- 
tivizada efectivamente realizada por cada uno. En este 
punto es de resaltar, además, la novedad que significa el 
que si la actividad efectivamente realizada por el socio 
fuese inferior a la que como mínimo está obligado a rea- 
lizar por disposición estatutaria. la imputación de pkrdi- 
das se realizará en proporción a la actividad que como 
mínimo está obligado a realizar. 

En defensa del principio de puerta abierta se estable- 
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cen límites a la cuantía de las cuotas de ingreso a desem- 
bolsar por los nuevos socios. El propósito de evitar situa- 
ciones de preponderancia dentro de la Cooperativa, de- 
termina la innovación de reducir el importe total de las 
aportaciones que al capital social puede realizar cada 
socio. 

Uno de los problemas inherentes a la estructura del 
régimen económico de las Sociedades Cooperativas es el 
que el socio, al ser baja, por cualquier causa, o al liqui- 
darse la cooperativa, recibe como reembolso de sus apor- 
taciones el nominal de las mismas, con independencia 
del tiempo transcurrido entre el desembolso y el reem- 
bolso, producikndose, como consecuencia de la inflación, 
una diferencia, en terminos reales, entre lo desembolsado 
y lo que se le reembolsa al socio. Lo que, si por una parte 
puede crear situaciones contrarias a la equidad, es evi- 
dente que dificulta la capitalización de las Cooperativas. 

El Rcglamcnto de Sociedades Cooperativas de 1978 re- 
suelvc la rclerida problemática distribuyendo el saldo 
resultante de la regulación del balance, sin limitación 
alguna, proporcionaliricntc a la cuantía de las aportacio- 
nes al capital social. Es decir, 'con criterios que pueden 
ser adecuados para una estructura de sociedades de na- 
turaleza capitalista. pero que aplicados a Sociedades 
Cooperativas no sólo se contradice con los principios in- 
formadores de su  estructura y funcionamiento, sino que, 
incluso, pueden hacer peligrar la subsistencia de la So-  
ciedad, recukrdesc, al electo, el principio de puerta abicr- 
ta que rige las mismas, y la obligación de reembolsar al 
socio sus aportaciones al capital social en caso de baja. 

En l a '  nueva regulación sobre actualización de las 
aportaciones, al establecerse la limitación de que la ac- 
tualizüción no podrá ser superior al indice General de 
Precios Industriales, se adccua la solución a la problemá- 
tica que se pretende resolver, y al establecerse que dc los 
resultados de la actualización del balance se destinarán 
un 50 por ciento al Fondo de Reserva obligatorio y el 
otro 50 por ciento a la actualización de las aportaciones, 
se busca armonizar los legítimos intereses individuales 
de los socios y los del conjunto de la Sociedad Cooperati- 
va. 

En relación con la documentación social y conta- 
bilidad de la Cooperativa, se introducen innovaciones 
orientadas a fortalcccr las garantías tanto de los inte- 
grantes de la Sociedad como de los terceros, al tiempo 
que se flexibilizan las normas sobre encuadernación, fo- 
liado y diligenciado de los libros, a fin de posibilitar la 
utilización de las nuevas tkcnicas de mecanización admi- 
nistrativa y contable. 

En cuanto a la modificación de Ios'Estatutos, es 
de destacar la innovación que posibilita en los supuestos 
de cambio de clase de la Cooperativa la separación del 
socio, calificándola de justificada. 

Se  establece una nueva y detallada regulación de la 
fusión en la que se armoniza la defensa de los intereses 
de los socios y de los terceros con la agilidad del procedi- 
miento. Se abren también nuevas posibilidades para la 
adaptación de la Sociedad Cooperativa a sus necesidades 

XI. 

XII. 

jocietarias y empresariales al introducir la nueva figura 
de la escisión-fusión. 

En relación con la disolucibn de la Cooperativa, 
se introducen, como causas de disolución, la paralización 
D inactividad durante dos años de los órganos sociales o 
de la actividad cooperativizada; se regula cuanto afecta 
a la eficacia de las causas de disolución, ponicntio fin al 
vacío normativo que sobre esta materia existía, y se abre 
la posibilidad de que la Sociedad en liquidación pueda 
ser reactivada cuand,o concurran determinados supues- 
tos. 

En cuanto a la liquidación, se regula con mayor prcci- 
sión la transmisión de funciones del Consejo Rector a los 
Liquidadores y se crea la posibilidad del nombramiento 
de Interventores de la liquidación a solicitud del 20 por 
ciento de los votos sociales de la Cooperativa, o del Siri- 
dicato de Obligacionistas y por el Ministerio de Trabajc: 
y Seguridad Social. 

Asimismo, es de destacar la innovación que significa la 
creación de un sistema de difusión v publicidad del ba- 
lance final que puede sustituir la aprobación del inisnio 
por la Asamblea General cuando sea imposible su celc- 
bración, que facilitará la extinción jurídica de entidade5 
que. no funcionando de hecho, carecían de cauce juridico 
válido para formalizar su desaparición. 

En cuanto a las clases de Cooperativas, se ha 
mantenido en líneas generales el criterio d~ clasificacibn 
de la legislación precedente. La orientación de las inno- 
vaciones introducidas ha sido la de adecuar la regulaciuri 
de cada una de ellas, con el máximo pragmatismu, a sus 
necesidades reales en orden al desarrollo de sus activida- 
des. 

Respecto a las Cooperativas de Trabajo Asociado, se 
han introducido importantes inriovacioncs, regulando, 
por primera vez en nuestro Derecho, un conjunto de 
cuestiones relacionadas con la problemática que plantea 
en toda empresa la prestación del trabajo, v a la que no 
es ajena la Sociedad Cooperativa y que, sin embargo, 
respecto a esta, no venia siendo contemplada por la legis- 
lación. 

Se establecen normas sobre el trabajo de los socios 
menores de dieciocho años. La regulación del periodo de 
prueba de los socios grabajadores se adapta a las peculia- 
ridades del socio prestador de trabajo, establecitkdose, 
además. cautelas que eviten abusos en la utilización de 
la figura de socio trabajador en situación de prueba. 

Asimismo, se establecen normas sobre jornadas de tra- 
bajo, descanso rninimo semanal, permisos, fiestas y vaca- 
ciones anuales, aunque reservando un amplio margen a 
la autonomía de la Cooperativa. 

Mayor trascendencia tienen, sin embargo, las innova- 
ciones que significan abrir la posibilidad y regular con 
detalle los distintos supuestos en los que el socio tiene 
derecho a suspender temporalmente la obligación de 
prestar su trabajo, así como la de facultar a la Cooperati- 
va ,  cuando concurran causas económicas, tecnológicas o 
de fuerza mayor, para acordar la suspensión del derecho 
del socio a prestar su trabajo e incluso la baja obligatoria 

XIII. 

XIV. 
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del mismo, estableciendo al efecto una matizada regula- 
ción. 

Se introduce una regulación orientada a resolver con 
realismo la problemática que plantea a esta clase de Coo- 
perativas los supuestos de sucesión de empresas, contra- 
tas y concesiones. 

En las Cooperativas de Viviendas son numerosas las 
innovaciones introducidas. Entre las más destacables es 
de senalar el que se abre la posibilidad de que, además 
de las personas físicas, puedan ser también socios deter- 
minadas personas jurídicas. Desaparece la limitación de 
que solamente puedan ser de ámbito provincial, pero se 
establece la necesidad de que cuando la Cooperativa de- 
sarrolle simultáneamente más de una promoción o fase, 
la Asamblea General deberá ser de Delegados, y existir 
tantas Juntas Preparatorias como fases o promociones se 
desarrollen. 

Se establece la necesidad de someter a auditoría exter- 
na las cuentas anuales del ejercicio, previamente a su 
aprobación por la Asamblea General, cuando la Coopera- 
tiva promueve un determinado número de viviendas o 
locales, o cuando simultáneamente desarrolla promocio- 
nes diferentes. 

Se prohibe que una misma persona física pueda ser 
simultáneamente miembro del Consejo Rector en más de 
una Cooperativa de Viviendas. 

La mayor novedad de la Ley, en relación con las clases 
de Cooperativas, es la regulación, por primera vez e n  
nuestro Derecho, de las Cooperativas de Explotación Co- 
munitaria de la Tierra. 

El vacío normativo en que se han venido desarrollando 
esta clase de Cooperativas, la exigencia de evitar la des- 
naturalización de la figura de la Sociedad Cooperativa 
junto con las peculiaridades que concurren en las Coope- 
rativas de Explotación Comunitaria de la Tierra, ha he- 
cho necesario establecer una extensa y matizada regula- 
ción. 

Se inicia con la delimitación de su concepto, entra en 
una minuciosa determinación de las personas que pue- 
den ser socios, ya sea en su condición de cedentes del uso 
de bienes susceptibles de aprovechamiento agrícola, o en  
su condición de socios trabajadores, estableciendo las pe- 
culiaridades del régimen que les es aplicable. Se regula 
la cesión del uso de bienes y se establecen normas espe- 
ciales sobre el régimen económico de la Cooperativa. 

En las Cooperativas de Servicios, dada la diversidad de 
los sectores económicos en que incide, se establecen nor- 
mas en orden a posibilitar que la denominación de las 
mismas pueda reflejar las peculiaridades de la actividad 
que desarrollan los socios que las integran. 

Las Cooperativas de Seguros, cuya posibilidad en nues- 
tro ordenamiento jurídico se inicia con la publicación de 
la Ley 3311984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Se- 
guro Privado, se regulan teniendo presente las exigencias 
que vienen determinadas por las peculiaridades de la ac- 
tividad aseguradora. 

En las clases de Cooperativas se introducen las Coope- 
rativas Sanitarias, recogiendo una aspiración repetida- 
mente manifestada. 

Se abre la posibilidad de realizar operaciones coopera- 
tivizadas con terceros no socios en las Cooperativas Agra- 
rias, del Mar y de las que pasan a denominarse Coopera- 
tivas de Consumidores y Usuarios. 

La regulación de las Cooperativas Educacionales, en- 
traña no solamente una modificación en su denomina- 
ción respecto a las antiguas Cooperativas Escolares, sino 
un nuevo planteamiento de las mismas, a fin de adecuar- 
las con pragmatismo a la realidad sociológica del sector 
a que van dirigidas. 

Por último, es de destacar que la enumeración de las 
clases de Cooperativas contenida en el Capítulo XII de 
esta Ley queda abierta a la posibilidad de crear nuevas 
clases de Cooperativas, en todos los supuestos en que lo 
demande la realidad socio económica, dada la facultad 
que al efecto concede al Gobierno la Disposición Final 
Segunda. 

XV. El Título 11 aborda las relaciones entre la Admi- 
nistración Pública y las Cooperativas, proclamando que 
el Estado reconoce como tarea de interés público la pro- 
moción y estímulo de las Sociedades cooperativas. Se 
encomienda al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
la actuación e n  el orden cooperativo, sin perjuicio de las 
facultades específicas de los demás Departamentos Mi- 
nisteriales, y se prevé la posibilidad de intervención tem- 
poral de las Cooperativas por parte de la Administración 
Pública en supuestos en que concurran circunstancias 
excepcionales. 

XVI. El Título 111 se dedica al asociacionismo coope- 
rativo. 

Su  regulación, además de responder a los principios de 
autonomía y libertad de asociación consagrados por la 
Constitución Espanola e imperantes en el Derecho com- 
parado de nuestro entorno político y cultural, tiene pre- 
sente, también, la nueva estructura del Estado, que ha 
determinado la asunción de competencias legislativas en  
materia de Cooperativas por diversas Comunidades Au- 
tónomas, por lo que, sin perjuicio de enmarcar el asocia- 
cionismo en un contexto de pluralismo, se dota su regu- 
lación de la suficiente flexibilidad a fin de facilitar el 
desarrollo de un sólido asociacivnismo cooperativo de 
ámbito e.stata1. 

Por último, se configura el Consejo Superior del Coope- 
rativismo como órgano consultivo y asesor de la Admi- 
nistración Central del Estado para las actividades de és- 
ta relacionadas con el Cooperativismo, atribuykndole, 
asimismo, funciones de conciliación y arbitraje coopera- 
tivo. 

En las Disposiciones Adicionales se concretan 
cuestiones relacionadas con las competencias atribuidas 
por la presente Ley, se clarifica el cómputo de los plazos, 
se abre la posibilidad para transformación en Sociedades 
Cooperativas de las Sociedades Agrarias de Transforma- 
ción y de las que han venido denominándose Sociedades 
Laborales y ,  por último, se establecen normas sobre la 
Seguridad Social de los socios trabajadores -de las Coope- 
rativas de Trabajo Asociado y de los socios de trabajo. 

En las normas reguladoras del Derecho transitorio des- 
tacan las referentes a’ las Cooperativas de Crédito, así 

XVII. 

- 323011.52 - 



como las relativas a la obligación de la adaptación de sus 
Estatutos por las Cooperativas a las normas de la presen- 
te Ley. 

De las Disposiciones Finales tiene especial importancia 
la Primera, que fija el ámbito de  aplicación de la presen- 
te Ley, de acuerdo con las competencias que en materia 
de Cooperativas tienen atribuidas algunas Comunidades 
Autónomas. 

TITULO 1 

De la sociedad cooperativa 

CAPITULO 1 

Dlsposlclones generales 

Artículo 1 .  Concepto 

1 .  Las Cooperativas son Sociedades que, con capital 
variable y estructura y gestión democráticas, asocian, en 
régimen de libre adhesión y baja voluntaria, a personas 
que tienen intereses o necesidades socioeconómicas co- 
munes, para cuya satisfacción y al servicio& la comuni- 
dad desarrollan actividades empresariales. imputándose 
los resultados económicos a los socios. una vez atendidos 
los Fondos Comunitarios, en función de la actividad coo- 
perativizada que realizan. 

2.  Cualquier actividad económica podrá ser organiza- 
da  y desarrollada mediante una Sociedad constituida al 
amparo de la presente Ley. 

Las Cooperativas se a.justarán en su estructura y 
funcionamiento a los principios formulados por la Alian- 
za Cooperativa Internacional en los terminos establecidos 
en la presente Ley. 

3 .  

Artículo 2 .  Autonomía 

La gestión y el gobierno de las Sociedades Cooperati- 
vas corresponde exclusivamente a estas y a sus socios. 
sin perjuicio de lo establecido en el Título 11 de la presen- 
te Ley. 

Artículo 3 .  Domicilio 

La Sociedad Cooperativa tendrá su domicilio, dentro 
del territorio nacional y del ámbito de la Sociedad, en el 
lugar donde realice preferentemente sus actividades con 
sus socios o centralice su gestión administrativa y la di- 
rección empresarial. 

Artículo 4. Denominación 

1 .  La denominación de la Sociedad incluirá necesa- 
riamente las palabras .Sociedad Cooperativa» o su abre- 
viatura « S .  C o o p . ~ .  

2 .  Ninguna Sociedad Cooperativa podrá adoptar de- 
~ominac ión  idéntica a la de otra ya preexistente. La in- 
:lusión en la denominación de referencia a la clase de 
looperativas no será suficiente para determinar que no 
:xiste identidad en la denominación. 

Las Sociedades Cooperativas no podrán adoptar 
qombres equívocos o que induzcan a confusión en rela- 
:ión con su ámbito, objeto social o clase de las mismas, 
?i con otro tipo de Entidades. 
4. Ninguna otra Entidad privada, Sociedad, Asocia- 

:ión o comerciante podrán utilizar el término <(Coopera- 
tiva», o su abreviatura ((Coop.)), ni ningún otro término 
similar, salvo informe favorable del Consejo Superior del 
loopera tivismo . 

3 .  

Artículo 5. Operaciones con terceros 

1 .  Las Sociedades Cooperativas podrán realizar acti- 
vidades y servicios cooperativizados con terceros no so- 
cios sólo cuando, para la clase de Cooperativa de que se 
trate, lo prevea la presente Ley y en las condiciones y con 
las limitaciones que establece. 

N o  obstante, toda Sociedad Cooperativa, cuales- 
quiera que sea su clase, cuando, por circunstancias cx- 
cepcionales no imputables a la misma, el operar cxclusi- 
vamente con sus socios y ,  en su caso, con terceros dentro 
de los límites establecidos por esta Ley en atención a la 
clase de Cooperativa de que se trate, suponga una dismi- 
nución de actividad que ponga en peligro su viabilidad 
económica, podrá ser autorizada para realizar o, en SU 

caso, ampliar, actividades y servicios con terceros, por el 
plazo y hasta la cuantía que fije la autorización en fun- 
ción de las circunstancias que concurran. 

La solicitud se resolverá por la Dirección General de 
Cooperativas y Sociedades Laborales del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, que recabará cuantos infor- 
mes estime oportunos. Cuando se trate de Cooperativas 
de Seguros, la autorización corresponderá al Ministerio 
de Economía y Hacienda, previo informe de la Dirección 
General de Cooperativas y Sociedades Laborales. 

Los resultados, positivos o negativos, que obtengan 
las Sociedades Cooperativas de las actividades y servi- 
cios realizados con terceros, se imputarán al Fondo de 
Reserva obligatorio. 

2 .  

3 .  

CAPITULO 11 

ik la Constituclón 

Artículo 6. Personalidad jurídica 

La Sociedad Cooperativa quedará constituida y tendrá 
personalidad jurídica desde el momento en que se inscri- 
ba en el correspondiente Registro de Cooperativas la es- 
critura pública de constitución de la misma. 
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Artículo 7. Número mínimo de socios 

Las Cooperativas de primer grado deberán estar inte- 
gradas por cinco socios, como mínimo. Las de segundo o 
ulterior grado por, al menos, dos Cooperativas. 

Artículo 8. Certificación negativa de denominación 

1 .  La certificación de que no existe inscrita otra So- 
ciedad Cooperativa con idéntica denominación a la que 
pretende adoptar otra Cooperativa, para su constitución 
o para la modificación de su nombre, se expedirá por la 
Sección Central del Registro de Cooperativas de la Direc- 
ción General de Cooperativas y Sociedades Laborales del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, conforme a los 
datos obrantes en el mismo. 

La denominación certificada quedará reservada a 
favor de la Cooperativa, en constitución o constituida, 
solicitante de la misma, por un período de 4 meses, a con- 
tar desde la fecha de la certificación; este plazo podrá ser 
ampliado por la Dirección General de Cooperativas y So- 
ciedades Laborales, si la solicitante hubiera iniciado, ante 
el Registro de Cooperativas competente, el proceso de 
inscripción. 

2. 

Artículo 9. Asamblea constituyente 

1 .  La Asamblea constituyente estará integrada por 
los promotores de la Sociedad. Si la Cooperativa proyec- 
tada lo fuese de primer grado, cada promotor tendrá un 
voto y ,  si lo fuese de segundo o ulterior, el voto podrá ser 
múltiple, conforme a los criterios de proporcionalidad 
del voto que fije la propia Asamblea constituyente, entre 
los previstos en esta Ley. 

El Presidente y el Secretario de la Asamblea consti- 
tuyente serán elegidos de entre los promotores asistentes. 

2.  La Asamblea constituyente deliberará, al menos, 
sobre los siguientes extremos: 

a)  Nombramiento, de entre los promotores, del gestor 
o gestores que han de realizar los actos necesarios para 
la inscripción de la proyectada Sociedad Cooperativa. 

b) Clase de Cooperativa que se proyecta constituir. 
c) Aprobación de los Estatutos sociales. 
d) Nombramiento, de entre los promotores, de quie- 

nes, una vez inscrita la Sociedad, han de ocupar los dis- 
tintos cargos del primer Consejo Rector, el de Interven- 
tor o Interventores y, en su caso, los del Comité de Re- 
cursos. Pudiendo también designar sustitutos de los mis- 
mos, incluso de los cargos de Presidente y Vicepresiden- 
te, aunque, respecto a estos Últimos, la sustitución no 
podrá realizarse con posterioridad a la inscripción de la 
Sociedad. 

Designación, de entre los promotores, de las perso- 
nas que han de otorgar la escritura de constitución. Su 
número no podrá ser inferior a cinco y ,  en todo caso, 
entre los otorgantes estarán, al menos, los promotores 

e) 

designados como Secretario de la Asamblea constituyen- 
te y como gestores, así como los nombrados para ocupar 
los cargos del primer Consejo Rector y el de Interventor 
o Interventores. 

En las Cooperativas de segundo o ulterior grado la de- 
signaci6n para otorgar la escritura de constitución debe- 
rá recaer en personas físicas que sean socios de las Coo- 
perativas promotoras. 

Los puestos de Secretario de la Asamblea constituyen- 
te y de gestor son compatibles entre sí y con los cargos 
del primer Consejo Rector o Interventor. 

En su caso, la forma y plazos en que los promotores 
deberán desembolsar la parte de la aportación obligato- 
ria mínima para ser socio, suscrita y no desembolsada. 

g) Aprobación del valor de las aportaciones no dine- 
rarias, si las hubiere. 

r) 

3. El acta de la Asamblea constituyente recogerá los 
acuerdos adoptados y contendrá la relación de promoto- 
res con los datos que se establecen en el número 2 del 
artículo 11. 

El acta será certificada por cl promotor que ejerza las 
funciones de Secretario de la Asamblea constituyente, 
con el visto bueno del Presidente de la misma. 

Si la escritura pública de constitución fuese otor- 
gada por la totalidad de los promotores de la Sociedad y 
no se hiciese uso de la facultad a que se refiere el artículo 
13, de obtener la previa calificación del proyecto de Esta- 
tutos por el Registro de Cooperativas, no  será necesario 
la celebración de Asamblea constituyente. 

4. 

Artículo 10. La Sociedad Cooperativa en constitución 

1 .  Los gestores actuarán en nombre de la futura So- 
ciedad y deberán realizar todas las actividades necesa- 
rias para su constitución. siendo de cuenta de la Socie- 
dad los gastos devengados por dichas actuaciones. 

Del cumplimiento de los actos y contratos celebra- 
dos en nombre de la proyectada Cooperativa antes dc su 
inscripción, responderán solidariamente quienes los hu- 
bieran celebrado. 

Los contratos serán asumidos por la Cooperativa des- 
pués de su inscripción, así como los gastos ocasionados 
para obtenerla, si resultasen necesarios para su constitu- 
ción, se aceptasen expresamente por ella dentro del plazo 
de tres meses desde su inscripción o si hubiesen sido 
estipulados, dentro de sus facultades, por las personas a 
tal fin designadas por la Asamblea constituyente o, en su 
defecto, por todos los promotores. En estos supuestos ce- 
sará la responsabilidad solidaria a que se refiere el pá- 
rrafo anterior, siempre que.el patrimonio social sea sufi- 
ciente para hacer frente a las obligaciones contraídas. 

Cuando la escritura de constitución no se inscribiese 
en el Registro de'cooperativas dentro del año desde su 
otorgamiento, los bienes aportados a la Cooperativa y 
sus frutos quedarán afectados al cumplimiento de los ac- 
tos y contratos celebrados en nombre de la misma, sin 

2.  
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perjuicio de la responsabilidad solidaria de las personas 
a que se refiere el párrafo primero de este número. 

En tatito no se produzca la inscripción registral, la 
proyectada Sociedad deberá anadir a su denominación 
las palabras «en constituciónu. 

3. 

Artículo 1 1. Relación de promotores 

1 .  Los promotores deberán reunir los requisitos exigi- 
dos para adquirir la condición de socio de la Cooperati- 
va,  de acuerdo con las normas establecidas en la presente 
Ley, para la clase de Cooperativa de que se trate, y en los 
Estatutos de la misma. 

La relación de promotores contendrá los siguientes 
datos: si son personas físicas, el nombre, apellidos, edad, 
estado, Documento Nacional de Identidad, profesión, do- 
micilio y nacionalidad, y si son personas jurídicas, deno- 
minación o razón social, código de identificación, domi- 
cilio y nacionalidad. 

Asimismo, deberá expresarse la clase de explotación de 
que el promotor es titular, la actividad profesional que 
ejerce o el Centro docente del que es alumno, cuando, por 
razón de la clase de Cooperativa de que se trate, dichos 
aspectos sean requisitos para ser socio. 

2.  

Artículo 12. Contenido mínimo de los Estatutos 

Los Estatutos de las Sociedades Cooperativas deberán 
expresar: 

1 .  La denominación. 
2.  El domicilio. 
3. El ámbito territorial dentro del cual la Cooperativa 

puede desarrollar actividades cooperativizadas con sus 
socios. 

4 .  La o las actividades empresariales a desarrollar 
por la Cooperativa para el cumplimiento de su fin social. 

5. La duración de la Sociedad. 
6. La responsabilidad de los socios por las deudas so- 

ciales. 
7. Los requisitos para la admisión como socio. 
8. La cuantificación de la participación mínima obli- 

gatoria del socio en la actividad empresarial que desa- 
rrolle la Cooperativa para el cumplimiento de su fin so- 
cial. 

9. Normas de disciplina social, tipificación de las fal- 
tas y sanciones y procedimiento sancionador. 

10. La forma de publicidad y el plazo para la convo- 
catoria de la Asamblea General, ordinaria o extraordina- 
ria, en primera y segunda convocatoria. 

1 1 .  El capital social mínimo. 
12. La aportación obligatoria mínima al capital so- 

cial, así como la parte que, de dicha aportación obligato- 
ria, ha de ser desembolsada para adquirir la condición 
de socio, de acuerdo con lo establecido en el número 2 
del artículo 73. 

Cualquier otra exigencia impuesta por esta Ley. 13. 

Artículo 13. Calificación previa del proyecto de Estatu- 
tos 

1. Será potestativo de los gestores, salvo acuerdo en 
contrario de la Asamblea constituyente, solicitar, del Re- 
gistro de Cooperativas competente, la calificación previa 
del proyecto de Estatutos o proceder directamente al 
otorgamiento de la escritura de constitución, sin la refe- 
rida previa calificación. 

Para obtener la previa calificación del proyecto de 
Estatutos, los gestores, a la solicitud de calificación, diri- 
gida a la autoridad de la que dependa el correspondiente 
Registro de Cooperativas, deberán acompañar dos ejem- 
plares del acta de la Asamblea constituyente, con sendos 
proyectos de Estatutos, y el certificado, de la Sección 
Central del Registro de Cooperativas de la Dirección Ge- 
neral de Cooperativas y Sociedades Laborales, de que no 
existe inscrita otra Sociedad con idéntica denominación. 
Si se tratase de Cooperativas de Seguros, deberá acom- 
pañarse, además, la previa autorización del Ministerio de 
Economía y Hacienda. 

Si en el Registro de Cooperativas competente se apre- 
ciasen en el proyecto de Estatutos defectos subsanables, 
se comunicarán a los gestores, quienes, salvo acuerdo en 
contrario de la Asamblea constituyente, estarán faculta- 
dos para subsanar cualquier defecto que obste a la califi- 
cación favorable de los Estatutos. En todo caso, el plazo 
para subsanar los defectos será de tres meses desde la 
notificación de los mismos. 

2.  

Artículo 14. Escritura de constitución 

1 .  La escritura pública de constitución, salvo que sea 
otorgada por la totalidad de los promotores, deberá serlo 
por las personas designadas por la Asamblea consti- 
tuyente, con sujeción a los acuerdos adoptados por la 
misma y demás documentos justificativos. 

En la escritura de constitución de la Sociedad, que 
recogerá, en su caso, el acta de la Asamblea constituyen- 
te, se expresará: 

2. 

a)  Relación de los promotores, con los datos que se 
establecen en el número 2 del artículo 1 1 .  recogiendo. 
por manifestación y bajo la responsabilidad de los otor- 
gantes, las altas y bajas producidas respecto a la relación 
de promotores contenida en  el acta de la Asamblea cons- 
tituyente. El número de altas de promotores no podrá 
superar el 50 por ciento del número de promotores que 
participaron en la Asamblea constituyente y no han cau- 
sado baja. 

Manifestación de los otorgantes de que todos los 
promotores reúnen los requisitos necesarios para adqui- 
rir la condición de socio de la Cooperativa, de acuerdo 
con las normas establecidas en la presente Ley para la 
clase de Cooperativa de que se trate y en los Estatutos de 
la misma. 

La voluntad de fundar una Sociedad Cooperativa, 
de la clase de que se trate. 

b) 

c) 
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d) Los Estatutos de la Sociedad, señalando, en su ca- 
so, si su texto ha sido calificado favorable y definitiva- 
mente por el Registro de Cooperativas competente. 

Manifestación de los otorgantes de que cada uno de 
los promotores ha desembolsado, al menos, el 25 por 
ciento de la aportación obligatoria mínima para ser so- 
cio, fijada por los Estatutos y, en su caso, la forma y 
plazos en que se deberá desembolsar el resto de dicha 
aportación obligatoria mínima para ser socio. 

f) Manifestación de los otorgantes de que el importe 
total de las aportaciones desembolsadas por los promoto- 
res, no es inferior al del capital social mfnimo estableci- 
do estatutariamente. 

g) Expresión de las personas que, una vez inscrita la 
Sociedad, han de ocupar los distintos cargos del primer 
Consejo Rector, el de Interventor o Interventores y, en su 
caso, los del Comité de Recursos. 

h) Declaración de las personas nombradas para ocu- 
par los cargos del primer Consejo Rector y de Interven- 
tor o Interventores, de que no están incursos en las prohi- 
biciones e incompatibilidades establecidas en el artícu- 
lo 62. 

i )  Si las hubiere, valor asignado a las aportaciones no 
dinerarias, con detalle de las realizadas por los distintos 
promotores. 

j)  Certificado de la Sección Central del Registro de 
Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas y 
Sociedades Laborales del Ministerio de Trabajo y Segu- 
ridad Social, de que no existe otra Sociedad con idéntica 
denominación. 

e) 

3. Los otorgantes, salvo acuerdo en contrario de la 
Asamblea constituyente, podrán conferir, en la escritura 
de constitución, apoderamiento a uno o más de entre 
ellos, y en este último caso con facultades mancomuna- 
das o solidarias, para subsanar cualquier defecto en el 
contenido de la escritura de constitución que obste a la 
inscripción de la Sociedad, excepto para el supuesto de 
que la subsanación entrañe variación de personas nom- 
bradas para ocupar cargos en los órganos sociales y no 
existiese sustituto designado por la Asamblea consti- 
tuyen te. 

Asimismo, los otorgantes podrán conferir cualquier 
otro tipo de apoderamiento acordado por la Asamblea 
constituyente. 

4. Si la escritura de constitución es otorgada por la 
totalidad de los promotores, éstos podrán, en el acto del 
otorgamiento, modificar cualquier acuerdo de los adop- 
tados en el Asamblea constituyente, si la hubiesen cele- 
brado. 

Artículo 15. Inscripción 

1.  Los gestores o, en su caso, el promotor o promoto- 
res designados por los otorgantes de la escritura de cons- 
titución, deberán solicitar, en el plazo de dos meses des- 
de su otorgamiento, la inscripción de la Sociedad en el 
Registro de Cooperativas, acompañando, a la solicitud de 
inscripción, una copia autorizada y tres copias simples 

de la escritura de constitución y si se trata de una Coope- 
rativa de Seguros, una copia simple más. 

Para la inscripción de las Cooperativas de Seguros, los 
gestores o, en su caso, los promotores, deberán obtener la 
previa autorización del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, salvo que se hubiera obtenido para la calificación 
de los Estatutos a que se refiere el artículo 13. 

2. Realizada la inscripción en el Registro de Coopera- 
tivas, la autoridad que resolvió devolverá a la Cooperati- 
va la copia autorizada de la escritura con la nota de 
inscripción y, si se trata de una Cooperativa de Seguros, 
cursará una copia simple, diligenciada, al Ministerio de 
Economía y Hacienda. 

3. Al tiempo de solicitar la inscripción de la escritura 
de constitución, se acompañará declaración expresiva de 
la clase de actividad que la Cooperativa vaya a realizar 
con carácter predominante, identificándola con la nume- 
ración y nomenclatura establecidas sobre clasificación 
nacional de actividades económicas, cuando la Sociedad 
vaya a desarrollar actividades de diversa naturaleza, se 
hará constar, junto a la actividad predominante, todas las 
restantes, identificándolas con los criterios antes sena- 
lados. 

4. Transcurridos quince meses desde que los promo- 
tores hubiesen desembolsado sus aportaciones a la Socie- 
dad Cooperativa en constitución, sin que se hubiese pro- 
cedido a inscribir la escritura de constitución, aquéllos 
podrán exigir la restitución de las aportaciones realiza- 
das y en  la medida que sea compatible con lo dispuesto 
en el articulo 10. 

CAPITULO 111 

Del Registro de Cooperativas 

Artículo 16. Organización y competencias 

1 .  El Registro de Cooperativas dependerá de la Admi- 
nistración Central del Estado o, en su caso, dc acuerdo 
con las normas sobre asunción de competencias por las 
Comunidades Autónomas en materia de Cooperativas, de 
la Administración de la correspondiente Comunidad Au- 
tónoma. 

El Registro de Cooperativas, tanto si depende de la 
Administración Central del Estado o de las Comunidades 
Autónomas, se estructurá en la respectiva Sección Cen- 
tral, y las correspondientes Secciones Provinciales. 

La Sección Central del Registro de Cooperativas 
dependiente de la Administración Central del Estado se- 
rá competente respecto a: 

2.  

3. 

a)  Las Cooperativas cuyo ámbito sea superior al de 
una de las provincias que integran una Comunidad Autó- 
noma que no tenga competencia en materia de Registro 
de Cooperativas. 

Las Cooperativas de Seguros y las Asociaciones de 
Cooperativas cuyo ámbito esté comprendido dentro del 

b) 
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territorio de una Comunidad Autónoma que no tenga 
competencia en materia de Registro de Cooperativas, y 

Las Cooperativas y Asociaciones de Cooperativas 
cuyo ámbito sea superior al territorio de una Comunidad 
Autónoma, cualesquiera que sea el domicilio social de las 
mismas. 

Expcdir la certificación a que se refiere el artícu- 

c) 

d) 
lo a. 

4. La Sección Central del Registro de Cooperativas 
dependiente de la Administración de una Comunidad Au- 
tónoma con competencia en materia de Registro de Coo- 
perativas, será competente respecto a: 

a)  Las Cooperativas cuyo ámbito, sin superar el terri- 
torio de la Comunidad Autónoma, sea superior al de una 
de las provincias que la integran. 

Las Cooperativas de Seguros y las Asociaciones de 
Cooperativas cuyo ámbito esté comprendido dentro del 
territorio de la Comunidad Autónoma. 

b) 

5 .  Las Secciones Provinciales del Registro de Coope- 
rativas, dependa este de la Administración Central del 
Estado o de la Comunidad Autónoma, serán competentes 
respecto a las Cooperativas cuyo ámbito no sea superior 
al de la respectiva provincia. 

El Registro de Cooperativas dependiente de la Ad- 
ministración Central del Estado se encomienda al Minis- 
terio de Trabajo y Seguridad Social, organizándose la 
Sección Central del mismo en la Dirección General de 
Cooperativas y Sociedades Laborales, y las Secciones 
Provinciales en las respectivas Direcciones Provinciales 
del citado Departamento Ministerial. 

Lo establecido en el presente Capitulo sobre orga- 
nización y competencias del Registro de Cooperativas no 
será de aplicación en las Comunidades Autónomas que te- 
niendo competencia exclusiva en materia de Cooperati- 
vas, de acuerdo con sus Estatutos en uso de sus faculta- 
des legislativas, hayan regulado su respectivo Registro de 
Cooperativas. 

6 .  

7. 

Artículo 17. Características 

1 .  
2.  

El Registro de Cooperativas es público. 
Se presume que el contenido de los Libros de Re- 

gistro es exacto y válido, y conocido de todos, no pudién- 
dose alegar su ignorancia. 

Artículo 18. Funciones y eficacia 

1 .  El Registro de Cooperativas asumirá en los diferen- 
tes niveles las funciones de calificación, inscripción y cer- 
tificación de los actos a que se refiere la presente Ley. 

La eficacia del Registro de Cooperativas viene defi- 
nida por los principios de publicidad material y formal, 
legalidad y legitimación. 

La publicidad del Registro se hará efectiva me- 

2. 

3.  

diante la manifestación de los Libros y documentos del 
archivo a que hagan referencia los asientos registrales, o 
de certificación expedida por dicho Registro. 

La certificación será el único medio de acreditar feha- 
cientemente el contenido de los asientos del Registro. 
Cuando sea literal, podrá autorizarse mediante la utiliza- 
ción de cualquier medio mecánico de reproducción. 

Los títulos y documentos sujetos a inscripción y no 
inscritos no producirán efectos frente a terceros de buena 
fe. No podrá invocarse la falta de inscripción por quien 
incurrió en su omisión. 

La inscripción produce todos los efectos prevenidos 
en la presente Ley, y no convalida los actos y contratos 
nulos con arreglo a las Leyes. 

6. Los asientos del Registro producirán todos sus 
efectos mientras no se inscriba la declaración de inexac- 
titud o nulidad, cuya declaración no podrá perjudicar los 
derechos de terceros de buena fe, adquiridos conforme al 
contenido del Registro. 

Los acuerdos de los órganos sociales que deban ser 
sometidos a inscripción registral, y que tengan carácter 
constitutivo, no podrán ser aplicados válidamente por la 
Sociedad Cooperativa en tanto no  se practique la misma. 

4. 

5 .  

7. 

Artículo 19. Actos constitutivos 

La inscripción de los actos de constitución, modilica- 
ción de los Estatutos sociales, fusión, escisión, escisión- 
fusión, descalificación, disolución y liquidación de las 
Sociedades Cooperativas será constitutiva. 

Artículo 20. Calificación e inscripción 

1 .  Todos los documentos sujetos a inscripción en el 
Registro serán sometidos a calificación, a fin de que a los 
Libros sólo accedan los títulos que han cumplido los pre- 
ceptos legales y estatutarios de carácter imperativo. 

La calificación se basará en lo que resulte de los docu- 
mentos presentados y en los correspondientes asientos 
del Registro. En la constitución de las Sociedades, el Re- 
gistro también calificará la clase de Cooperativa. 

Se considerarán faltas de legalidad, en las formas 
extrínsecas de los títulos inscribibles, las que afecten a 
su validez, según las Leyes que determinan su forma, 
siempre que resulten de los documentos presentados. 

Del mismo modo se apreciará la no expresión o la ex- 
presión sin claridad suficiente de cualquiera de las cir- 
cunstancias que necesariamentk deba contener la ins- 
cripción, la capacidad y legitimación de los otorgantes, y 
la validez del contenido de los documentos. 

Como resultado de la calificación se procederá a la 
extensión o dedegación, con carácter provisional o defi- 
nitivo, del asiento solicitado, según sean correctos los 
títulos o adolezcan de faltas subsanables o insubsana- 
bles. 

Si se denegara provisionalmente la inscripción de un 
título, se extenderá anotación preventiva en tanto se sub- 

2. 

3.  
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sanen los defectos o se resuelva la reclamación, que ha- 
brá de  formularse en el plazo de tres meses, cuya anota- 
ción tendrá la misma vigencia, en el primer caso, o hasta 
la resolución definitiva, en el segundo, convirtiéndose en 
inscripción cuando fueren subsanados los defectos den- 
tro del citado plazo, o prosperase la reclamación. Si no 
fuesen subsanados los defectos, ni interpuesta reclama- 
ción, se cancelará dicho asiento por nota marginal. 

En el supuesto de que la falta fuere insubsanable, se 
denegará la inscripción, dictando resolución motivada 
sin que pueda tomarse anotación preventiva. 

Artículo 21. Asientos registrales 

1 .  En el Libro de Inscripción de Sociedades Coopera- 
tivas se extenderán las siguientes clases de asientos: ins- 
cripciones, cancelaciones, anotaciones preventivas, y no- 
tas marginales. 

La primera inscripción será la de constitución de 
la Sociedad Cooperativa, o la correspondiente a los ante- 
cedentes registrales, en el supuesto de que, estando ya 
constituida, acceda de otro Registro de  Cooperativas. 

Las inscripciones y las cancelaciones se practica- 
rán a continuación unas de otras, sin dejar espacios en 
blanco entre ellas, y tendrán su numeración correlativa, 
que se consignará en guarismos en su columna respecti- 
va, con firma al final de cada una de  ellas del funcionario 
competente. 

Las anotaciones preventivas y sus cancelaciones se se- 
ñalarán con letras en la misma columna que las inscrip- 
ciones por riguroso orden alfabético, con la referida fir- 
ma. 

La extensión de los asientos se hará en forma sucinta, 
remitiéndose al archivo correspondiente, donde conste el 
documento objeto de inscripción. 

2.  

3 .  

Articulo 22. Requisitos en cuanto a la forma 

1 .  La inscripción de los actos mencionados en el artí- 
culo 19, se practicará en virtud de escritura pública, o en 
su caso, de resolución judicial, o de la Autoridad admi- 
nistrativa. 

La inscripción de los actos relativos al otorgamiento de 
poderes de gestión y administración, así como la modifi- 
cación, revocación y sustitución de los mismos, se practi- 
cará en virtud de escritura pública, que deberá contener 
las facultades conferidas, que se transcribirán literal- 
mente al correspondiente Libro. 

La inscripción de los actos relativos a nombra- 
miento y cese de  los miembros del Consejo Rector, In- 
terventores, Liquidadores, y cambio de  domicilio social 
dentro del término municipal, se practicará en virtud de 
escritura pública, o de resolución judicial o de la Autori- 
dad competente, o certificación con las firmas del Secre- 
tario y Presidente del Consejo Rector legitimadas nota- 
rialmente. 

Los actos a que se refieren los apartados b) y c) del 

2 .  

3 .  

número 1 del artículo 152, la descalificación de la Socie- 
dad Cooperativa, la autorización para operar con terce- 
ros con carácter especial y la autorización de otro siste- 
ma de  documentación social se instrumentarán median- 
te acuerdo o resolución del órgano competente, y se ins- 
cribirán en el Libro de Inscripción de Sociedades Coope- 
rativas, extendiendo el asiento que en su caso correspon- 
da.  

Artículo 23. Aceptación de cargos sociales 

1 .  Los socios que hubieren resultado electos para de- 
sempeñar cargos sociales, tanto en el Consejo Rector, co- 
mo de Interventores y Liquidadores, deberán aceptar ex- 
presamente su cargo, salvo justa causa. 

De haberlo aceptado ante la propia Asamblea General, 
se acreditará mediante certificación del Acta de la Asam- 
blea, con las firmas del Secretario certificantc y Presi- 
dente, legitimadas por Notario, o testimonio notarial del 
Acta de la Asamblea. Si el designado no hubiera acepta- 
do  el cargo ante la Asamblea, podrá hacerse constar la 
aceptación mediante cualquier documento suscrito por 
él mismo, cuya firma deberá ser legitimada. 

En cualquier caso, en el correspondiente documen- 
to sometido a inscripción registral, además de acreditar 
la aceptación, deberá contener la manifestación de los 
designados de que no les afectan ninguna de las incapa- 
cidades e incompatibilidades para el ejercicio del cargo 
contenidas en el artículo 62. 

2. 

Artículo 24. Competencia en favor de otro Registro 

1 .  Cuando una modificación estatutaria determine la 
competencia en favor de otro Registro, se presentará an- 
te el que resulte competente la escritura pública a que se 
refiere la letra d )  del número 1 del artículo 92, indicando, 
además, el Registro de Cooperativas en el que se encuen- 
tra inscrita la Cooperativa. El Registro que haya de re- 
solver, solicitará de oficio del de origen la remisión de 
certificación literal de todos los asientos registrales de  la 
Sociedad, el cual deberá remitirla en un plazo de veinte 
días, acompanando copia debidamente diligenciada de 
los documentos a que aquéllos se refieren, y practicar la 
correspondiente anotación preventiva. 

Aprobada la modificación estatutaria, se inscribi- 
rán los antecedentes registrales de la Sociedad Coopera- 
tiva, que constituirán el primer asiento, practicándose a 
continuación el correspondiente a la modificación de Es- 
tatutos, asignándole el número y clave que corresponda, 
conservando el anterior con el que figurase inscrita, y 
comunicando de oficio al Registro de origen tal inscrip- 
ción, a fin de que por el mismo se cierre la hoja respecti- 
va y se extienda a continuación de la última inscripción 
un asiento de referencia. 

2 .  
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Artículo 25. Plazos de presentación de documentos 

Para la inscripción de los actos que deban de acceder 
al Registro, las Sociedades Cooperativas vienen obliga- 
das a remitir al mismo la oportuna documentación en el 
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al 
que se produjo el acto, salvo que la presente Ley esta- 
blezca otro plazo. 

Artículo 26. Tracto sucesivo 

1. Para inscribir o anotar actos por los que se decla- 
ren, modifiquen o extingan los asientos contenidos en el 
Registro de Cooperativas, deberá constar previamente en 
el Registro la condición que legitima a la persona que 
otorgue o en cuyo nombre sean otorgados los documen- 
tos que contengan los actos referidos. 

La inscripción del nombramiento y cese de Con- 
sejeros, interventores y Liquidadores, requiere la previa 
inscripción de los anteriores que se hubieren producido, 
que podrá practicarse conforme determina el artículo 22, 
o en su defecto, cuando concurran circunstancias excep- 
cionales, mediante acta notarial de notoriedad. 

2.  

Artículo 27. Libros del Registro 

1 .  En el Registro de Cooperativas se llevarán los si- 
guientes Libros: 

Libro Diario de presentación de documentos. 
Libro de Inscripción de Sociedades Cooperativas. 

Además de los anteriores, en la Sección Central se Ile- 
vará el Libro de Inscripción de Asociaciones de Coopera- 
tivas. 

2. El Libro Diario constará de tomos de 250 folios 
útiles, más la portada y uno final en blanco, debidamen- 
te encuadernados y diligenciados. 

Todos los folios estarán numerados correlativamente y 
llevarán el sello del Registro. 

Los folios contendrán un margen sin rayar, para inser- 
tar en él las notas marginales correspondientes, y tres 
lineas verticales formando columnas rayadas horizontal- 
mente para consignar entre ellas el número de asiento, 
fecha y extensión de los asientos. 

En la parte superior de cada folio se imprimirán en su 
lugar respectivo las siguientes palabras: .Notas margi- 
nales,, *Número de los asientos*, *Día, mes y añop y 
a Asien tos n. 

El Libro de Inscripción de Sociedades Cooperati- 
vas se llevará por el sistema de hojas cambiables, para 
que una vez agotado el folio destinado a cada Sociedad 
se abra a continuación otro nuevo con igual número, se- 
guido de la primera letra del alfabeto, destinándose las 
restantes letras para folios sucesivos. 

Al final de cada folio se consignará: aPasa al folio ... n, y 
al comienzo del siguiente se indicará: uEste folio es con- 
tinuación del ... *. 

3.  

Los datos que deberán hacerse constar en la descrip- 
cibn de la Cooperativa serán los siguientes: 

Nombre de la Cooperativa, domicilio social inicial, y si 
éste se ha modificado, localidad, provincia, fecha del 
asiento de presentación, clase de Cooperativa, ámbito, 
número inicial de socios, capital social mínimo, si está 
en liquidación o extinguida, y Registro al que ha sido 
trasladada. En el ángulo superior derecho del folio existi- 
rán dos casillas, en las que, respectivamente, se insertará 
la clave y número de inscripción de la Cooperativa y ,  en 
su caso, la clave y número con el que figurase inscrita en 
el anterior Registro. Todas estas circunstancias estarán 
indicadas como datos fijos en la parte superior de la hoja 
registral. 

El resto de la hoja registra1 contendrá un margen sin 
rayar para insertar en él las notas marginales correspon- 
dientes y tres líneas verticales formando columnas raya- 
das horizontalmente, para consignar entre ellas la fecha, 
número de asiento y extensión del mismo. 

En su lugar respectivo se imprimirán las siguientes 
palabras ((Notas marginales», ((Fechan, ((Número de los 
asientos» y ((Asientos de inscripción)). 

Todos los folios numerados correlativamente llevarán 
el sello del Registro. 

4.  El Libro de Inscripción de Asociaciones Cooperati- 
vas. La inscripción de las Asociaciones Cooperativas se 
practicará por la Sección Central del Registro de Coope- 
rativas en un Libro independiente con sujeción a las for- 
malidades previstas para el Libro de Inscripción de So- 
ciedades Cooperativas, con las siguientes salvedades: 

a)  Se suprime el dato de ((Capital social mínimo)). 
b) La «Clase» hará referencia a la «Clase de Asocia- 

ción.. 

Artículo 28. Normas complementarias y supletorias 

En cuanto a plazos, recursos, personación en el expe- 
diente, representación y demás materias no reguladas 
expresamente en este Capítulo, se estará a lo dispuesto 
en la Ley de Procedimiento Administrativo, cuyas nor- 
mas rigen con carácter supletorio. 

CAPITULO IV 

De los socios 

Articulo 29. Personas que pueden ser socios 

1. En las Cooperativas de primer grado pueden ser 
socios tanto las personas físicas como las jurídicas, pú- 
blicas o privadas, con las salvedades establecidas en el 
Capítulo XII. 

En las Cooperativas de segundo o ulterior grado sólo 
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pueden ser socios las Sociedades Cooperativas, salvo lo 
establecido en el artículo 30 y en el número 1 del artículo 
148. 

2.  Nadie podrá pertenecer a una Cooperativa a titulo 
de empresario, contratista, capitalista u otro análogo, 
respecto de la misma o de los socios como tales. 

Artículo 30. Socios de trabajo 

1. En las Sociedades Cooperativas de primer grado 
que no sean de Trabajo Asociado o de Explotación Comu- 
nitaria de la Tierra, y en las de segundo o ulterior grado, 
los Estatutos podrán prever la admisión de socios de tra- 
bajo, personas físicas. cuya actividad cooperativizada 
consistirá en la prestación de su trabajo personal en la 
Cooperativa. 

Serán de aplicación a los socios de trabajo las nor- 
mas establecidas en esta Ley para los socios trabajadores 
de las Cooperativas de Trabajo Asociado, con las salveda- 
des establecidas en los números siguientes de este articu- 
lo. 

Los Estatutos de las Cooperativas que prevean la 
admisión de socios de trabajo, deberán fijar los criterios 
que aseguren, en congruencia con los principios que ins- 
piran la Sociedad Cooperativa, la equitativa y ponderada 
participación de estos socios en las obligaciones y dere- 
chos económicos. 

En,todo caso. las perdidas determinadas en función de 
la actividad cooperativizada, de prestación de trabajo, 
desarrollada por los socios de trabajo, se imputarán al 
Fondo de Reserva y. en su defecto, a los socios usuarios, 
en la cuantía necesaria para garantizar a los socios de 
trabajo una compensación mínima igual al 70 por ciento 
de las retribuciones satisfechas en la zona por igual tra- 
bajo y ,  en todo caso, no inferior al importe del salario 
mínimo interprofesional. 

Los socios de trabajo, sean o n o  simultáneamente 
socios usuarios, no podrán integrar el Consejo Rector en 
un número superior a la mitad de los que constituyen el 
mismo. 

5. Si los Estatutos prevén un período de prueba para 
los socios de  trabajo, éste no procederá si el nuevo socio 
llevase en la Cooperativa, como trabajador por cuenta 
ajena, el tiempo que corresponde al periodo de prueba. 
Si procediese el periodo de prueba y se resolviese la rela- 
ción por decisión unilateral de cualquiera de las partes, 
se entenderá renovada la relación jurídico laboral en las 
condiciones existentes al iniciarse el periodo de prueba. 

2 .  

3.  

4 .  

Artículo 3 1. Adquisición de la condición de socio 

1 .  Los Estatutos establecerán los requisitos necesa- 
rios para la adquisición de la condición de socio que en 
ningún caso podrán estar vinculados a motivos politicos, 
sindicales, religiosos, de nacionalidad, sexo, raza o esta- 
do  civil, salvo que fueran incompatibles con el objeto 
social. 

En todo caso, para adquirir la condición de socio será 

necesario desembolsar la cuantía que fijen los Estatutos 
de la aportación obligatoria mínima para ser socio y sus- 
cribir el resto de dicha aportación obligatoria, de acucr- 
do  con lo establecido en el número 2 del artículo 73. 

La solicitud de  admisión se formulará por escrito 
al Consejo Rector que deberá resolver en plazo no supe- 
rior a 6 0  días, a contar desde el recibo de aquélla. El 
acuerdo del- Consejo Rector desfavorable a la admisión 
será motivado. Transcurrido dicho plazo se entenderá de- 
negada la admisión. 

Denegada la admisión, podrá recurrirse por el solici- 
tante ante el Comité de Recursos o, en su delecto, ante la 
Asamblea General, en el plazo de veinte dias desde la no- 
tificación del acuerdo del Consejo Rector o de la termina- 
ción del plazo que éste tenía para resolver. El recurso de- 
berá ser resuelto por el Comité de Recursos en el plazo 
de un mes o, en su caso, por la Asamblea General en la 
primera reunión que se celebre en votación secreta. En 
ambos supuestos será preceptiva la audiencia previa del 
interesado. 

Si los Estatutos lo prevén, el acuerdo de admisión 
podrá ser impugnado. ante el Comite de Recursos o, en 
su defecto, ante la primera Asamblea General que se ce- 
lebre, a instancia del número de socios que fijen los Es- 
tatutos, que también establecerán el plazo de impugna- 
ción, que no  podrá ser superior a 10 dias desde la publi- 
cación del acuerdo de admisión. La adquisición de la con- 
dición de socio quedará en suspenso hasta que hava trans- 
currido el plazo para impugnar la admisión v ,  si esta fue- 
se impugnada hasta que resuelva el Comité de Recursos 
o, en su caso, la Asamblea General. El Comiti. de Recur- 
sos deberá resolver en el plazo de treinta días v la Asani- 
blea General en la primera reunión que celebre. por vo- 
tación secreta. En ambos supuestos será preceptiva la pre- 
via audiencia del interesado. 

2 .  

3 .  

Articulo 32. Baja voluntaria 

1 .  El socio podrá darse de baja voluntariamente en la 
Cooperativa en cualquier momento, mediante preaviso 
por escrito al Consejo Rector. El plazo de preaviso, que 
fijarán los Estatutos, n o  podrá ser superior a tres meses. 

El incumplimiento del plazo de preaviso dará lugar a 
la correspondiente indemnización de daños y perjuicios. 

A los efectos previstos en el articulo 80, se entenderá 
producida la baja al término del plazo de preaviso. 

2 .  Los Estatutos podrán exigir el compromiso del so- 
cio de no darse de baja voluntariamente, sin justa causa 
que califique la misma de justificada, hasta el final del 
ejercicio económico en que quiera causar baja o hasta 
que haya transcurrido, desde su admisión, el tiempo que 
fijen los Estatutos, que no podrá ser superior a cinco 
anos. 

Si lo prevén los Estatutos, el incumplimiento por el 
socio del compromiso a que hace referencia el párrafo 
anterior, autoriza a la Cooperativa a exigir al socio a 
participar, hasta el final del ejercicio económico o del 
periodo comprometido, en las actividades y servicios 
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cooperativizados en los términos en que venfa obligado 
o, en su defecto, a exigirle la correspondiente indemniza- 
ción de daños y perjuicios y,  asimismo, autoriza a la 
Cooperativa a entender producida la baja al término de 
dichos períodos, a los efectos previstos en el apartado c) 
del artfculo 80. 

LOS Estatutos, para el supuesto de incumplimiento del 
compromiso a que hacen referencia los anteriores párra- 
fos de este número, también podrán establecer un incre- 
mento, de hasta un 10 por ciento, de las deducciones 
sobre las aportaciones obligatorias a que se refiere el 
apartado b) del mencionado artículo 80. 

El socio que hubiese salvado expresamente su voto 
o estuviese aasente, disconforme con cualquier acuerdo 
de la Asamblea General que implique la asunción de 
obligaciones o cargas gravemente onerosas, no previstas 
en los Estatutos, podrá darse de baja, que tendrá la con- 
sideración de justificada, mediante escrito dirigido al 
Consejo Rector dentro de los 40 días a contar del siguien- 
te al de la adopción del acuerdo. 

El socio disconforme con el acuerdo del Consejo 
Rector sobre la calificación y efectos de su baja volunta- 
ria, podrá impugnarlo según las normas procesales pre- 
vistas en el artículo 52, pudiendo también recurrirlo pre- 
viamente ante el Comité de Recursos o en su defecto, 
ante la Asamblea General, en el plazo de tres meses des- 
de la notificación del acuerdo del Consejo Rector; dicho 
recurso interrumpirá los plazos de prescripción o caduci- 
dad de las demás acciones. 

3. 

4. 

Artículo 33. Baja obligatoria 

1. Cesará obligatoriamente en su condición de socio 
el que pierda los requisitos exigidos en el Capitulo XII de 
esta Ley para ser socio de la Cooperativa de la clase de 
que se trate o deje de reunirlos en relación con el ámbito 
de la Cooperativa. 

La baja obligatoria será acordada, previa audien- 
cia del interesado, por el Consejo Rector, de oficio, a 
petición de cualquier socio o del que perdió los requisitos 
para continuar siéndolo. 

Contra el acuerdo del Consejo Rector, el socio discon- 
forme podrá recurrir, siendo de aplicación al efecto lo 
establecido en los números 2, 3 y 4 del artículo 38. 

La baja obligatoria tendrá la consideración de jus- 
tificada cuando la pérdida de los citados requisitos no 
responda a un deliberado propósito del socio de eludir 
obligaciones ante la Cooperativa o beneficiarse indebida- 
mente con su baja obligatoria. 

Será de aplicación a la baja obligatoria no justificada 
lo establecido en el número 2 del artículo 32. 

2 .  

3. 

Articulo 34. Obligaciones de los socios 

1 .  Los socios están obligados a cumplir los deberes 

2.  En especial, los socios, tendrán las siguientes obli- 
legales y estatutarios. 

gaciones: 

a) Asistir a las reuniones de la Asamblea General y de 
los demás órganos colegiados de los que forme parte. 

b) Cumplir los acuerdos válidamente adoptados por 
los órganos sociales de la Cooperativa, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el número 3 del artfculo 32. 

Participar en las actividades cooperativizadas que 
desarrolla la Cooperativa para el cumplimiento de su fin 
social, en la cuantfa mínima obligatoria establecida en 
sus Estatutos. El Consejo Rector, cuando exista causa jus- 
tificada, podrá liberar de dicha obligación al socio, en la 
cuantía que proceda, en función a las circunstancias que 
concurran. 

Guardar secreto sobre aquellos asuntos y datos de 
la Cooperativa cuya divulgación pueda perjudicar a los 
intereses sociales. 

d) Guardar secreto sobre los asuntos de la Cooperati- 
va. 

e) No realizar actividades competitivas con las activi- 
dades empresariales que desarrolle la Cooperativa, salvo 
autorizaci6n expresa del Consejo Rector. 

0 Aceptar los cargos para los que fueren elegidos, sal- 
vo justa causa de excusa. 

g) Efectuar el desembolso de sus aportaciones al capi- 
tal social en la forma y plazos previstos. 

h) Participar en las actividades de formación. 

c) 

d) 

Artículo 35. Derechos de los socios 

1 .  Los socios tienen derecho a: 

a)  Ser elector y elegible para los cargos de los órga- 
nos sociales. 

b) Formular propuestas y participar con voz y voto 
en la adopción de acuerdos por la Asamblea General y 
demás órganos sociales de los que formen parte. 

c) Recibir la información necesaria para el ejercicio 
de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

d) Participar en la actividad empresarial que desarro- 
lla la Cooperativa para el cumplimiento de su fin social, 
sin ninguoa discriminación. 

Percibir intereses por sus aportaciones al capital 
social, si lo preven los Estatutos. 

e) 

0 Al  retorno cooperativo. 
g) A la actualización y devolución de las aportaciones 

h) A los demás que resulten de las normas legales y 
al capital social. 

de los Estatutos de la Sociedad. 

2. Los derechos serán ejercitados de conformidad con 
las normas legales y estatutarias y los acuerdos válida-- 
mente adoptados por los órganos sociales de la Coopera- 
tiva. 

Artfculo 36. Derecho de información 

1 .  Todo socio podrá ejercitar el derecho de informa- 
ción en los términos previstos en esta Ley, en los Estatu- 
tos o en los acuerdos de la Asamblea General. 
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2. Será responsabilidad del Consejo Rector el que ca- 
da socio reciba una copia de los Estatutos de la Caopera- 
tiva y si existiese, del Reglamento de Régimen Interno, y 
de las modificaciones que se vayan introduciendo en los 
mismos. 

3. Todo socio tiene libre acceso a los Libros de Regis- 
tro de socios de la Cooperativa, así como al Libro de 
Actas de la Asamblea General y, si lo solicita, el Consejo 
Rector deberá proporcionarle copia certificada de los 
acuerdos adoptados en las Asambleas Generales. 

Asimismo, el Consejo Rector deberá proporcionar al 
socio que lo solicite, copia certificada de los acuerdos del 
Consejo que afecten al socio individual o particularmen- 
te. 

4. Todo socio tiene derecho a que, si lo solicita del 
Consejo Rector, se le muestre y aclare, en un plazo no 
superior a un mes, el estado de su situación económica 
en relación con la Cooperativa. 

5. Cuando la Asamblea General, conforme al Orden 
del Día, haya de deliberar y tomar acuerdo sobre las 
cuentas del ejercicio económico, deberán ser puestos de 
manifiesto, en el domicilio social de la Cooperativa, des- 
de el día de la publicación de la convocatoria hasta el de 
la celebración de la Asamblea, los documentos previstos 
en el número 2 del artículo 82, así como el informe de los 
Interventores. Durante dicho tiempo, los socios podrán 
examinar la referida documentación y solicitar sobre la 
misma, por escrito, al Consejo Rector, las explicaciones o 
aclaraciones que estimen conveniente para que sean con- 
testadas en el acto de la Asamblea; la solicitud deberá pre- 
sentarse, al menos, con cinco días hábiles de antelación 
a la celebración de la Asamblea. 

Cuando en el Orden del Día se incluya cualquier otro 
asunto de naturaleza económica, será de aplicación lo 
establecido en el párrafo anterior, si bien referido a la 
documentación básica que refleje la cuestión económica 
a debatir por la Asamblea y sin que sea preciso el infor- 
me de los Interventores. . 

6. Todo socio podrá solicitar, por escrito, al Consejo 
Rector las aclaraciones e informes que considere necesa- 
rios sobre cualquier aspecto de la marcha de la Coopera- 
tiva, que deberá ser contestado por el Consejo Rector en 
la primera Asamblea General que se celebre pasados 
ocho días desde la presentación del escrito. 
7. Cuando el veinte por ciento de los socios de la Coo- 

perativa, o cien socios si ésta tiene más de quinientos, 
soliciten, por escrito, al Consejo Rector, la información 
que consideren necesaria, éste deberá proporcionarla, 
también por escrito, en un plazo no superior a un mes. 

8. En los supuestos de los anteriores números 5 , 6  y 7,  
el Consejo Rector podrá negar la información solicitada, 
cuando el proporcionarla ponga en grave peligro los legi- 
timos intereses de la Cooperativa. No obstante, ésta ex- 
cepción no procederá cuando la información haya de 
proporcionarse en el acto de la Asamblea y ésta apoyase 
la solicitud de información por más de la mitad de los 
votos presentes y representados, y en los demás supues- 
tos cuando asf lo acuerde el Comité de Recursos o, en su 
defecto, la Asamblea General como consecuencia del re- 

curso interpuesto por los socios solicitantes de la infor- 
mación. 

En todo caso, la negativa del Consejo Rector a propor- 
cionar la información solicitada podrá ser impugnada 
por los solicitantes de la misma por el procedimiento a 
que se refiere el artículo 52 .  

Sin perjuicio de los derechos de los socios regula- 
dos en los números anteriores, los Estatutos y la Asam- 
blea General podrán crear y regular la existencia de Co- 
misiones con la función de actuar como cauce e instru- 
mento que facilite la mayor información posible a los 
socios sobre la marcha de la Cooperativa. 

9 .  

Artículo 37. Normas de disciplina social 

1. Los Estatutos establecerán las normas de discipli- 
na social. Los socios sólo podrán ser sancionados por las 
faltas previamente tipificadas. Las faltas graves y muy 
graves deberán estar tipificadas en los Estatutos y las 
leves podrán serlo también en el Reglamento de Régi- 
men Interno o por acuerdo de la Asamblea General. Las 
sanciones que podrán imponerse a los socios por cada 
clase de faltas deberán estar establecidas en los Estatu- 
tos, y podrán ser económicas, de suspensión de derechos 
sociales o de expulsión. 

Las infracciones cometidas por los socios prescribi- 
rán si son leves al mes; si son graves a los dos meses, y si 
son muy graves a los tres meses. Los plazos empezarán a 
computarse a partir de la fecha en que el Consejo Rector 
tuvo conocimiento de su comisión v en todo caso a los seis 
meses de haberse cometido. La prescripción de las faltas 
se interrumpirá por la incoación del procedimiento san- 
cionador, pero sólo en el caso de que en el mismo recaye- 
se resolución en el plazo de tres meses desde su iniciación. 

Los Estatutos establecerán los procedimientos san- 
cionadores y los recursos que procedan, respetando las 
siguientes normas: 

La facultad sancionadora es competencia indelega- 
ble del Consejo Rector, sin perjuicio de que los Estatutos 
puedan establecer la existencia de una Comisión, regula- 
da estatutariamente, cuyo informe, aunque nunca con el 
carácter de vinculante, sea preceptivo para que resuelva 
el Consejo Rector. 

En todos los supuestos será preceptiva la audien- 
cia previa de los interesados. 

En los supuestos de sanción por falta grave o muy 
grave será de aplicación lo establecido en el número 2 
del artículo 38, sin perjuicio del carácter ejecutivo del 
acuerdo del Consejo Rector. El acuerdo de sanción o en 
su caso, la ratificación del mismo, podrá ser impugnado 
en el plazo de dos meses desde su notificación, por el 
cauce procesal a que se refiere el artículo 52. 

La sanción de suspender al socio en sus derechos 
sólo podrá ser prevista por los Estatutos para el supuesto 
en que el socio esté al descubierto de sus obligaciones 
económicas o no participe en las actividades cooperativi- 
zadas en los términos establecidos en los Estatutos con- 
forme al número 2, c), del artículo 34 de esta Ley. 

2. 

3.  

a) 

b) 

c) 

4. 
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La suspensión de derechos al socio, que terminará en 
el momento en que normalice su situación, no podrá al- 
canzar al derecho de información, ni al de devengar el 
retorno o los intereses por sus aportaciones al capital 
social, ni a la actualización de las mismas. 

Artículo 38. Expulsión 

1 .  La expulsión de los socios sólo podrá acordarla el 
Consejo Rector, por falta muy grave tipificada en los Es- 
tatutos, mediante expediente instruido al efecto y con 
audiencia del interesado. 

N o  obstante lo establecido en el número 2 del articulo 
37, cuando la causa de la expulsión sea el encontrarse el 
socio al descubierto de sus obligaciones económicas, po- 
drá  acordarse su expulsión cualquiera que sea el tiempo 
transcurrido, salvo que el socio haya regularizado su si- 
tuación. 

2 .  Contra el acuerdo de expulsión el socio podrá recu- 
rrir, en el plazo de treinta días desde la notificación del 
mismo. ante el Comitk de Recursos o, en su defecto, ante 
la Asamblea General. 

El recurso ante la Asamblea General deberá incluirse 
como primer punto del Orden del Día de la primera que 
se celebre y se resolverá por votación secreta, previa au- 
diencia del interesado. 

El recurso ante el Comiti. de Recursos deberá ser re- 
suelto, con audiencia del interesado, en un plazo máximo 
de tres meses desde la fecha de su presentación. Transcu- 
rrido dicho plazo sin haber sido resuelto y notificado se 
entenderá que el recurso ha sido estimado. 

El acuerdo de expulsión será ejecutivo desde que 
5ea notificada la ratificación del Comiti. de Recursos o, 
en su defecto, de la Asamblea General, o haya transcurri- 
do el plazo para recurrir ante los mismos. 

El acuerdo de expulsión podrá ser impugnado, en 
el plam de dos mcses desde que adquiere carácter 
ejecutivo, por el cauce procesal a que se refiere el articu- 
lo 5 2 .  

3.  

4 .  

CAPITULO V 

De los asociados 

Articulo 39. Personas que pueden ser asociados. Admi- 
sión y baja 

1 .  Los Estatutos podrán prever la existencia de aso- 
ciados en la Cooperativa. 

Podrán ser asociados tanto las personas físicas como 
las jurídicas, públicas o privadas. 

Simultáneamente una misma persona no podrá tener, 
en la misma Cooperativa, la condición de socio y de aso- 
ciado. 

2 .  La solicitud de admisión como asociado se formu- 
lará, por escrito, al Consejo Rector, que resolverá discre- 
cionalmente sin posibilidad de posterior recurso, salvo 

que el solicitante hubiese sido baja como socio en la Coo- 
perativa por causa justificada, en cuyo caso podrá recu- 
rrir el acuerdo del Consejo Rector, denegatorio de la ad- 
misión, en el plazo de 20 días desde la notificación, ante 
el Comité de Recursos o. en su defecto, ante la primera 
Asamblea General que se celebre, que yesolverán discre- 
cionalmente, sin posibilidad de posterior recurso. 

El asociado podrá darse de baja voluntariamente 
en la Cooperativa en cualquier momento, mediante co- 
municación, por escrito, al Consejo Rector. N o  obstante, 
los Estatutos podrán exigir el compromiso del asociado 
de no darse de baja en la Cooperativa hasta que haya 
transcurrido, desde su admisión como asociado, el tiem- 
PO que fijen los Estatutos, que no podrá ser superior a 
5 anos. 

Las Cooperativas, mientras tengan admitidos asocia- 
dos, no podrán suprimir esta figura, ni mediante la mo- 
dificación de Estatutos. 

Si lo prevén los Estatutos, la Cooperativa podrá 
expulsar a los asociados por las faltas muy graves tipifi- 
cadas estatutariamente, en cuyo caso la expulsión de los 
asociados se ajustará en su tramitación a lo establecido 
en el artículo 38 para los socios. 

3.  

4. 

Artículo 40. Normas sobre régimen económico 

1 .  Para adquirir la condición de asociado será necesa- 
rio desembolsar la aportación mínima al capital social 
que fijen los Estatutos o, en su defecto, la Asamblea Ge- 
neral. . 

Las aportaciones de los asociados al capital social, 
que se acreditarán mediante titulos nominativos y espe- 
ciales, deberán reflejarse contablemente en cuentas dis- 
tintas a las de las aportaciones de los socios. 

3. Los asociados no estarán obligados a realizar nue- 
vas aportaciones obligatorias al capital social. 

La Asamblea General podrá autorizar a los asociados 
para realizar aportaciones voluntarias al capital social. 

En todo caso, la suma de las aportaciones de los aso- 
ciados no podrá ser superior al 33 por ciento de las apor- 
taciones de la totalidad de los socios al capital, social, 
computado en el momento en que el asociado desembol- 
se la aportación. 

Los asociados no responderán personalmente de las 
deudas sociales. Serán de aplicación a los asociados las 
normas establecidas en el número 4 del articulo 73.  

Las aportaciones de los asociados serán suscepti- 
bles de actualización en las mismas condiciones que las 
establecidas para las de los socios. 

Las aportaciones al capital social, de los asociados, 
sólo podrán transmitirse: 

2 .  

4. 

5. 

a )  Por actos «inter vivosu: entre los asociados, si no se 
oponen expresamente los Estatutos, y a los socios si lo 
autoriza el Consejo Rector. 

Por sucesión amortis causa», si los derechohabien- 
tes son asociados o socios, o adquieren tal condición en el 
plazo de seis meses, desde la aceptación de la herencia. 

b) 
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Las aportaciones de los asociados transmitidas a los 
socios, por actos «inter vivos» o «mortis causas, pasarán 
a tener la naturaleza de aportaciones voluntarias del so- 
cio y quedarán sujetas a las condiciones establecidas por 
la Asamblea General para la última emisión de aporta- 
ciones voluntarias de los socios, acordada con anteriori- 
dad a la transmisión. 

6 .  Los asociados en ningún supuesto tendrán derecho 
a retorno, ni pbdrán desarrollar actividades cooperativi- 
zadas. 

7. Por sus aportaciones al capital social, los asociados 
devengarán el interés pactado, que no podrá ser inferior 
al percibido por los socios ni exceder en más de cinco 
puntos del tipo de interés básico del Banco de Espana. 

Si la Cooperativa dejase de abonar al asociado, duran- 
te 2 ejercicios económicos, los intereses devengados 
por sus aportaciones al capital social o, en su caso, por 
las cantidades pendientes de reembolso de las aportacio- 
nes, el asociado tendrá derecho a exigir de la Cooperati- 
va, no sólo el abono de los intereses devengados y no 
cobrados, sino también el reintegro inmediato de la tota- 
lidad de sus aportaciones o de las cantidades pendientes 
de reembolso de las mismas. 

8. En el supuesto de baja, el asociado o, en su caso, 
sus derechohabientes, tendrán derecho al reembolso de 
sus aportaciones al capital social, de acuerdo con las si- 
guientes normas: 

a) Cualquiera que sea la causa de la baja, no podrán 
realizarse las deducciones previstas en el apartado b) del 
articulo 80. 

El plazo de reembolso no excederá de tres anos a 
partir de la fecha de la baja o, en su caso, del plazo 
mínimo de permanencia obligatoria en la Cooperativa. 

Las cantidades pendientes de reembolso, no serán 
susceptibles de actualización y darán derecho a percibir 
un tipo de interés igual al básico del Banco de España 
más tres puntos. 

b) 

c) 

Artículo 41. Derechos y deberes 

1 .  Los asociados tienen derecho a participar en la 
Asamblea General con voz y un conjunto de votos que, 
sumados entre sí, no representen más del 20 por ciento 
de la totalidad de los votos de los socios existentes en la 
Cooperativa en la fecha de la convocatoria de la Asam- 
blea General. 

El valor del voto de los asociados será el mismo para 
todos, con independencia de la Cuantía de sus aportacio- 
nes al capital social. En ningún caso, el valor del voto 
por asociado podrá exceder de la unidad. 

Los asociados no podrán ser nombrados miembros 
del Consejo Rector, ni del Comité de Recursos ni Inter- 
ventoks. 

N o  obstante, los Estatutos podrán establecer el dere- 
cho de asistencia de un representante de los asociados a 
las reuniones del Consejo Rector, con voz y sin voto. Po- 
drá subordinarse el derecho a la asistencia a las reunio- 

2.  

nes del Consejo Rector del representante de los asociados 
a que el número de éstos alcance un determinado por- 
centaje sobre el de los socios de la Cooperativa o a que 
las aportaciones de la totalidad de los asociados alcance 
una determinada cuantía o un porcentaje sobre el total 
de las aportaciones que integran el capital social. El re- 
presentante será elegido de entre los asociados, por éstos. 

Los asociados podrán ejercitar el derecho de infor- 
mación en los términos previstos para los socios en los 
números 2, 3, 4 y 5,  del artículo 36, pudiendo los Estatu- 
tos o ia Asamblea General aumentar los supuestos en que 
los asociados podrán recabar información sobre la mar- 
cha de la Cooperativa. 

La obligación de los asociados de guardar secreto so- 
bre los datos que conozcan de la Cooperativa, tendrá cl 
mismo alcance que la establecida en esta Ley y cn los 
Estatutos para los socios. Los asociados no podrán reali- 
zar actividades competitivas con las actividades empre- 
sariales que desarrolle la Cooperativa, salvo autorizacibn 
expresa del Consejo Rector. 

3. 

CAPITULO VI 

De los órganos de la Sociedad 

SECCION PRIMERA 

De la Asamblea General 

Artículo 42. Composición y naturaleza 

1 .  La Asamblea General de la Cooperativa, constitui- 
da válidamente, es la reunión de los socios y ,  cn su caso 
de los asociados, para deliberar y tomar acuerdos, como 
órgano supremo de expresión de la voluntad social. 

Los acuerdos de la Asamblea General, adoptados 
conforme a las Leyes y a los Estatutos sociales, obligan a 
todos los socios y asociados, incluso a los disidentes y a 
los que no hayan participado en la reunión. 

3. Las Asambleas Generales pueden ser ordinarias y 
extraordinaria. 

La Asamblea General ordinaria tiene por objeto princi- 
pal examinar la gestión social, aprobar si procede las 
cuentas anuales, resolver sobre la imputación de los cx- 
cedentes o, en su caso, de las pérdidas, y establecer la 
política general de la Cooperativa. En el Orden del Día 
de la Asamblea ordinaria, además de los asuntos del ob- 
jeto principal de la misma, se podrán incluir también cua- 
lesquiera otros propios de la Cooperativa. 

Todas las demás Asambleas tienen el carácter de ex- 
traordinarias. 

2. 

Artículo 43. Competencia 

1 .  Todos los asuntos propios de la Cooperativa, aun- 
que sean de la competencia de los otros órganos sociales, 
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podrán ser objeto de debate y acuerdo de la Asamblea 
General. 

2 .  En todo caso, será preceptivo el acuerdo de la 
Asamblea General, bajo pena de nulidad, para los si- 
guientes actos: 

a )  Nombramiento y revocación de los miembros del 
Consejo Rector y del Comiti. de Recursos v de los Inter- 
ventores y Liquidadorcs. 

Examen dc la gestión social, aprobación de las 
cuentas anuales y de la distribución de excedentes o im- 
putación de pCrdidas. 

Establecimiento de nuevas aportaciones obligato- 
rias y actualización de aportaciones. 

b) 

c )  

d)  Emisión de obligaciones. 
e )  
f) 
g)  

Modificación de los Estatutos sociales. 
Fusión, escisión v disolución de l a  Sociedad. 
Enajenación o cesión de la empresa por cualquier 

título, o de alguna parte de ella,  que suponga modilica- 
ción sustancial en la estructura económica, organizativa 
o funcional de la Cooperativa. 

h) Creación de una Cooperativa de segundo o ulterior 
grado o de u n  consorcio. o adhesión a los mismos. 

i )  Aprobación O modificación del Reglamento Interno 
de la Cooperativa. 

3 .  Tambith será preceptivo el acuerdo de la Asarii- 
blca Gciicral para establecer la política general de la 
Cooperativa, así como paia todos los actos en q u e  a b i  lo 
establezca una norma legal o estatutaria. 

Es indclcgablc la competencia de la Asamblea Ge- 
neral sobre los actos en que su acuerdo es preceptivo en 
virtud de norma legal. 

4. 

Articulo 44. Convocatoria 

1 .  La Asamblea General ordinaria deberá ser convo- 
cada por el Consejo Rector dentro de los seis nieses si- 
guientes a la fecha del cierre del ejercicio económico. 

Si transcurre dicho plazo sin que tenga lugar la convo- 
catoria, los Interventores deberán instarla del Consejo 
Rector y ,  si &te n o  convoca dentro de los 15 días siguicn- 
tes al recibo del requerimiento, deberán solicitarla del 
Juez de Distrito del domicilio social de la Cooperativa, 
que ordenará la convocatoria. 

Asimismo, y sin perjuicio de lo establecido en el párra- 
fo anterior, transcurrido el plazo legal sin haberse rcali- 
zado la convocatoria de la Asamblea ordinaria, cualquier 
socio o asociado podrá solicitar de la referida autoridad 
judicial que ordene la convocatoria. En todo caso, la au- 
toridad judicial sólo tramitará la primera de las solicitu- 
des de convocatoria que se realicen. 

El plazo legal para convocar la Asamblea General ordi- 
naria, podrá ser prorrogado por la autoridad de la que 
depende el Registro en que está inscrita la Cooperativa, a 
solicitud motivada del Consejo Rector o de los Interven- 
tores. 

2.  La Asamblea General extraordinaria será convoca- 
da a iniciativa del Consejo Rector, a petición de un nú- 

mero de socios que representen el 10 por ciento del total 
de los votos y ,  si lo prevén los Estatutos, a solicitud de 
los Interventores. 

A la petición de Asamblea se acompañará el Orden del 
Día de la misma. Si el requerimiento de convocatoria no 
fuese atendido por el Consejo Rector dentro del plazo de 
treinta días, los solicitantes podrán instar del Juez de 
Distrito del domicilio social de la Cooperativa que orde- 
ne la convocatoria. 

La autoridad judicial que ordene la convocatoria 
de la Asamblea, en los supuestos contemplados en los 
números anteriores. designará al socio que habrá de pre- 
sidirla. 

3. 

Artículo 45. Forma de la convocatoria 

l .  La Asamblea se convocará siempre mediante anun- 
cio público en el domicilio social de la Cooperativa y en 
cada uno de los centros en que desarrolle su actividad y 
además en la forma que prevean los Estatutos. Cuando la 
Cooperativa tenga más de 500 socios, la convocatoria se 
anunciará tambien en uno de los diarios de inavor circu- 
lación en la pruvincia del  domicilio social. 

La publicación o notificación de la convocatoria debe- 
rá efectuarse con una antelación mínima de 10 días a la 
fecha prevista pata su  celebración, v Csta no podrá ser 
posterior a 2 meses a la de la convocatoria. 

La convocatoria indicará. al menos, la fecha, si c5 

en primera o en segunda convocatoria, la hora y el lugai 
de la reunión, y expresará con claridad v precisión los 
asuntos que componen el Orden del Día. 

Los Estatutos deberán senalar el intervalo dc tiem- 
po que debe mediar entre la primera y la segunda convo- 
catoria. 

El Orden del Día será fijado por el Consejo Rector, 
pero debcrá incluir los asuntos propuestos, en escrito di- 
rigido al Consejo Rector. por los Interventores o por un 
número de socios que represente el 5 por ciento o alcance 
la cifra de 200. Las propuestas podrán scr presentadas en 
cualquier momento, pero sólo serán incluidas e n  la pri- 
mera Asamblea que se celebre. las presentadas antes 
de que finalice el cuarto día posterior al de la publica- 
ción de la convocatoria de la misma. El Consejo Rector, 
en su caso, deberá hacer publico el nuevo Orden del Día, 
con una antelación mínima de cuatro días al de la cele- 
bración de la Asamblea, en la forma establecida para la 
convocatoria. 

Las Asambleas que no tengan carácter de universa- 
les se celebrarán en la localidad donde radique el domi- 
cilio social o en las que se indique expresamente en los 
Esta tu tos. 

N o  será necesaria la convocatoria, siempre que es- 
ti-n presentes todos los socios de la Cooperativa y acepten 
por unanimidad la celebración de la Asamblea y los 
asuntos a tratar en ella. En todo caso todos los socios 
firmarán el acta en que se acuerde dicha celebración de 
la Asamblea. 

2.  

3. 

4.  

5 .  

. 6 .  
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Artículo 46. Funcionamiento de la Asamblea 

1. La Asamblea General quedará válidamente consti- 
tuida en primera convocatoria cuando estén presentes o 
representados más de la mitad de los votos sociales y,  en 
segunda convocatoria, cuando lo estén al menos un 10 
por ciento de los votos sociales o cien votos sociales. Si la 
Cooperativa tuviera asociados, no quedará validamente 
constituida la Asamblea General cuando el total de los 
votos presentes y representados de los socios sea inferior 
al de los asociados. 

Tienen derecho a asistir a la Asamblea todos los socios 
y asociados de la Cooperativa que lo sean en la fecha del 
anuncio de la convocatoria de la misma y no estén sus- 
pendidos de tal derecho. 

Corresponderá al Presidente de la Cooperativa, o a 
quien haga sus veces, asistido por el Secretario del Con- 
sejo Rector, realizar el cómputo de los socios y asociados 
presentes o representados en la Asamblea General y la 
declaración. si procede, de que la misma queda consti- 
tuida. 

2. La Asamblea General estará presidida por el Presi- 
dente y, en su defecto, por el Vicepresidente del Consejo 
Rector y ,  en defecto de ambos, por el que elija la Asam- 
blea General. Actuará de Secretario el que lo sea del Con- 
sejo Rector, o quien lo sustituya estatutariamente, y,  en 
su defecto, el que elija la Asamblea. 

Cuando en el Orden del Día figuren asuntos que afec- 
ten directamente a quienes, conforme lo establecido en el 
párrafo anterior, deberían actuar como Presidente o Se- 
cretario de la Asamblea, ésta designará quiénes deben 
desempeñar dichas funciones. 

No obstante, los Estatutos podrán establecer que, an- 
tes de entrar en el Orden del Día de la Asamblea, ésta 
elija, de entre los socios presentes, los miembros de la 
Mesa de la Asamblea, que estará integrada por un Presi- 
dente, un Secretario y un Secretario auxiliar, que lo se- 
rán de la Asamblea. 

En todo caso, corresponde al Presidente de la Asam- 
blea dirigir las deliberaciones, mantener el orden en el 
desarrollo de la Asamblea y velar por el cumplimiento de 
las formalidades exigidas por la Ley. 

Las votaciones serán secretas cuando tengan por 
finalidad la elección de los miembros de los órganos so- 
ciales o el acuerdo para ejercitar la acción de responsabi- 
lidad contra los miembros de los órganos sociales, así 
como para transigir o renunciar al ejercicio de la acción. 
Se adoptará, también mediante votación secreta, el 
acuerdo sobre cualquier punto del Orden del Día, cuando 
así lo solicite un 10 por ciento de los votos presentes y 
representados. 

Serán nulos los acuerdos sobre asuntos que no 
consten en el Orden del Día, salvo el de convocar una 
nueva Asamblea General, el de que se realice censura de 
las cuentas por miembros de la Cooperativa o por perso- 
na externa y el de prorrogar la sesión de la Asamblea 
General, así como aquellos casos previstos en la presente 
Ley. 

Los Estatutos, para cuando en el Orden del Día 

3.  

4. 

5 .  

esté incluida la elección de cargos sociales, podrán esta- 
blecer el tiempo durante el cual los socios y asociados 
podrán depositar su voto. En este supuesto se constituirá 
una Mesa Electoral que en todo momento deberá estar 
integrada, al menos, por uno de los miembros del Con- 
sejo Rector o, en su caso, de la Mesa de la Asamblea, más 
un socio, de entre los varios que al efecto haya elegido la 
Asamblea General. La Asamblea no se considerará termi- 
nada hasta tanto se realice el escrutinio y recuento de los 
votos. 
6. Si lo prevén los Estatutos o lo acuerda la Asamblea 

General, también podrán asistir a la Asamblea General, 
con voz y sin voto, si los convoca el Consejo Rector, per- 
sonas que, no siendo socios, su presencia sea de interés 
para el buen funcionamiento de la Cooperativa, salvo 
que se opongan a su presencia la mitad de los votos pre- 
sentes en la Asamblea. Si en el Orden del Día figurase la 
elección de cargos sociales, mientras ésta se celebra, sólo 
podrán estar presentes en la Asamblea los socios y aso- 
ciados, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 152. 

Artículo 47. Derecho de voto 

1 .  
2 .  

En las Cooperativas cada socio tendrá un  voto. 
N o  obstante, en las Cooperativas de segundo o ulte- 

rior grado, si lo prevén los Estatutos, el voto de los socios 
podrá ser proporcional a su participación en la actividad 
cooperativizada de la Sociedad yío al número de socios' 
que integran la Cooperativa asociada, en cuyo supuesto 
los Estatutos deberán fijar con claridad los criterios de la 
proporcionalidad del voto. En todo caso, el número de 
votos por socio no podrá ser superior al tercio de los 
votos totales, salvo que la Sociedad esté integrada sólo 
por tres socios, en cuyo caso el límite se elevará al 40 por 
ciento, y si la integrasen únicamente dos socios, los 
acuerdos deberán adoptarse por unanimidad de voto de 
los socios. 

En ningún supuesto podrá existir voto dirimente o 
de calidad. 

Los Estatutos establecerán los supuestos en que de- 
ba abstenerse de votar el socio o asociado en conflicto 
por razón del asunto objeto del acuerdo. 

3 .  

4. 

Artículo 48. Voto por representante 

1 .  En las Cooperativas de primer grado, el derecho dc 
voto de los socios que sean personas físicas podrá ejerci- 
tarse en la Asamblea General por medio de otro socio, 
que no podrá representar a más de dos. No será lícita la 
representación conferida a una persona jurídica ni la 
otorgada a la persona individual que aquella haya desig- 
nado como representante suya para la Asamblea de que 
se trate. 

En las Cooperativas de Consumidores y Usuarios, de 
Viviendas, Agrarias y del Mar, los Estatutos podrán pre- 
ver que el socio sea representado en la Asamblea por su 
cónyuge, ascendiente o descendiente, que tenga plena ca- 
pacidad de obrar. 
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2 .  En todo caso, la delegación de voto deberá efec- 
tuarse por escrito autógrafo o mediante acta notarial o 
por comparecencia ante el Secretario de la Cooperativa o 
legitimando la firma del escrito de delegación ante cual- 
quier autoridad competente o bien de cualquier otra for- 
ma fehaciente. La delegación del voto sólo podrá hacerse 
para una Asamblea concreta. 

Corresponderá a los Interventores decidir sobre la ido- 
neidad del escrito que acredite la representación, salvo 
que los Estatutos atribuyan esta función a un Comité 
especial. 

La representación legal, a efectos de asistir a la 
Asamblea General, de las personas jurídicas y de los me- 
nores o incapacitados, se ajustará a las normas del Dere- 
cho Común o Especial que sean aplicables. 

3. 

Artículo 49. Adopción de acuerdos 

1 .  Excepto en los supuestos previstos en el número 
siguiente, la Asamblea 'General adoptará los acuerdos 
por más de la mitad de los votos válidamente expresa- 
dos, no siendo copputables a estos efectos los votos en 
blanco ni las abstenciones. 

Será necesaria la mayoría de los dos tercios de los 
votos presentes y representados, para adoptar acuerdos 
de modificación de Estatutos, fusión, escisión y disolu- 
ción, así como en los demás supuestos en los que la esta- 
blezca la presente Ley. También será necesaria dicha 
mayoría de los dos tercios, salvo que los Estatutos esta- 
blezcan que es suficiente con más de la mitad de los 
votos válidamente expresados, para exigir nuevas apor- 
taci8nes obligatorias al capital social o para establecer o 
modificar la cuantía dc las cuotas de ingreso o periódi- 
cas. 

2.  

Artículo 50. Acta de la Asamblea 

l .  Corresponde al Secretario de la Asamblea General 
la redacción del Acta de la sesión, que deberá expresar el 
lugar y la fecha de las deliberaciones, el número de los 
socios y asociados asistentes, si se celebra en primera o 
en segunda convocatoria, un resumen de los asuntos de- 
batidos, las intervenciones de las que se haya solicitado 
constancia en el Acta, los acuerdos adoptados y los resul- 
tados de las votaciones. 

2.  El Acta de la sesión podrá ser aprobada por la pro- 
pia Asamblea General a continuación de haberse celebra- 
do ésta y ,  en su defecto, dentro del plazo de 15 días, por 
el Presidente de la Asamblea General y tres socios desig- 
nados en la misma Asamblea. 
En todo caso, el Acta se pasará al correspondiente Li- 

bro de Actas de la Asamblea General. por el Secretario de 
la Asamblea. 

3. Los acuerdos adoptados por la Asamblea General 
producirán los efectos a ellos inherentes desde el momen- 
to en que hayan sido tomados. 

4. Cuando los acuerdos sean inscribibles, deberán 
presentarse en el Registro de Cooperativas para su ins- 

xipción, dentro de los 30 dfas siguientes al de la aproba- 
:i6n del Acta, bajo la responsabilidad del Consejo Rector. 

Artículo 51.  Asamblea General de Delegados 

1 .  Cuando en una Cooperativa concurran circunstan- 
cias que dificulten la presencia simultánea de todos los 
socios y asociados en la Asamblea General para debatir 
los asuntos y adoptar los correspondientes acuerdos, los 
Estatutos podrán establecer que las competencias de la 
Asamblea General se ejerzan mediante una Asamblea de 
segundo grado, integrada por los Delegados designados 
en Juntas Preparatorias. 

Los Estatutos establecerán los criterios de adscripción 
de los socios y ,  en su caso, de los asociados, a las Juntas 
Preparatorias y el Consejo Rector mantendrá actualiza- 
dos los censos de los adscritos a cada Junta. 

La convocatoria de la Asamblea General incluirá la 
de las Juntas Preparatorias y éstas habrán de celebrarse 
no antes de los diez días siguientes a la publicación de la 
misma ni en los dos días anteriores a la celebración de la 
Asamblea General. 

Si el Consejo Rector hubiera preparado memorias o 
cualquier otra clase de informes o documeqtos para su 
examen por la Asamblea General, se facilitará también 
una copia a cada Junta Preparatoria al tiempo de efec- 
tuar la convocatoria. 

La Junta Preparatoria, que se constituirá conforme 
a las normas establecidas por los Estatutos o, en su de- 
fecto, por la Asamblea General, se iniciará con la elec- 
ción, de entre los socios presentes, de los miembros de la 
Mesa de la Junta, que estará integrada por un Presidente, 
un Secretario y un Secretario auxiliar, que lo serán de la 
Junta. 

Debatidos los asuntos que componen el Orden del Día, 
los socios y asociados adscritos a la Junta, que no podrán 
reservarse el derecho de asistir personalmente a la Asam- 
blea General, procederán, en votación secreta, a la elec- 
ción de los Delegados. En esta elección, aunque sean so- 
cios adscritos a la Junta, no intervendrán ni como electo- 
res ni como elegibles, los miembros del Consejo Rector, 
los Interventores ni, en su caso, los miembros del Comité 
de Recursos, por cuanto tendrán el derecho y la obliga- 
ción de asistir a la Asamblea General con voz y voto. 

Pueden ser elegidos Delegados, los socios adscritos 
a la respectiva Junta Preparatoria, presentes en la misma 
y que no desempeñen cargos sociales. 

Para ser proclamado Delegado será necesario obtener, 
al menos, el número de delegaciones de voto que esta- 
blezcan los Estatutos. El socio o socios que no alcanzasen 
dicho mínimo de delegaciones, en el mismo acto de la 
Junta Preparatoria, podrán ceder las delegaciones de vo- 
to que hubieran recibido, entre sí, para que uno o varios 
completen el número de delegaciones de voto necesarias 
para su proclamación como Delegados, o a otro socio que 
tuviera ya suficientes delegaciones de voto para su pro- 
clamación como Delegado; si no las cediesen, se conside- 
rarán perdidos los votos que les hubieran sido delegados. 

2.  

3 .  

4.  
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5. No obstante lo establecido en los números anterio- 
res, si los Estatutos lo prevén o lo acuerda la Asamblea 
General, los asociados podrán ser adscritos a una o más 
Juntas Preparatorias integradas únicamente por asocia- 
dos, que podrán elegir a los Delegados de entre ellos. 

6 .  Los Delegados, que ostentarán tantos votos como 
les hubieran sido delegados, no tendrán mandato impe- 
rativo. 
7. El Acta, que se aprobará por la propia Junta Prepa- 

ratoria al final de la celebración de la misma, recogerá el 
lugar y la fecha en que se celebró la Junta, el número de 
socios y asociados asistentes, si se celebró en primera o 
segunda convocatoria, las intervenciones cuya constan- 
cia haya sido solicitada, el nombre de los Delegados y el 
número de delegaciones de voto conferidas a cada uno. 
Una certificación del Acta, firmada por el Presidentey el 
Secretario de la Junta, acreditará a los Delegados ante l a  
Asamblea General. , 

8. Tanto la elección como Delegado como los votos 
conferidos, serán válidos únicamente para la Asamblea 
General concreta de que se trate. No obstante, en las 
Cooperativas que tengan más de cinco mil socios, si lo 
prevén sus Estatutos, la elección como Delegado y los 
votos conferidos serán válidos para todas las Asambleas 
que se celebren en un período de hasta tres anos. 

En lo no previsto en este artículo y en los Estatutos 
sobre convocatoria y funcionamiento de las Juntas Pre- 
paratorias, se observarán, en cuanto sean aplicables, las 
normas establecidas sobre Asambleas Generales. 

La existencia de Asambleas Generales mediante 
Delegados, no limita el derecho de información del socio 
o asociado, si bien en los supuestos en que debería solici- 
tarla o recibirla en el acto de celebración de la Asamblea 
General, lo hará a través del Delegado a quien se lo enco- 
miende. 

9. 

10. 

Artículo 52. Impugnación de acuerdos de la Asamblea 
General 

1. Podrán ser impugnados según las normas y dentro 
de los plazos establecidos en este artículo, los acuerdos 
de la Asamblea General que sean contrarios a la Ley, que 
se opongan a los Estatutos, o lesionen, en beneficio de 
uno o varios socios, asociados o terceros, los intereses de 
la Cooperativa. 

N o  procederá la impugnación de un acuerdo social 
cuando haya sido dejado sin efecto o sustituido válida- 
mente por otro. 

Serán nulos los acuerdos contrarios a la Ley..Los 
demás acuerdos a que se refiere el número anterior serán 
anulables. 

La sentencia que estime la acción de nulidad o anula- 
bilidad de un acuerdo social producirá efectos frente a 
todos los socios y asociados, pero no afectará a los dere- 
chos adquiridos de buena fe por los terceros a consecuen- 
cia del acuerdo impugnado. 

3. Están legitimados para el ejercicio de las acciones 
de hpugnación de los acuerdos nulos o anulables los 

2. 

asistentes a la Asamblea que hubiesen hecho constar en 
acta su oposición a la celebración de la misma o su voto 
contra el acuerdo adoptado, los socios y asociados ausen- 
tes y los que hayan sido ilegitimamente privados de emi- 
tir su voto. 

Para el ejercicio de las acciones de impugnación de 
acuerdos nulos están legitimados, además, los socios y 
asociados que hubieran votado a favor del acuerdo y los 
que se hubieran abstenido. 

Los miembros del Consejo Rector y los Interventores, 
están obligados a ejercitar las acciones de impugnación 
contra los acuerdos sociales cuando sean contrarios a la 
Ley, o se opongan a los Estatutos de la Cooperativa. 

Las acciones de impugnación de acuerdos nulos o 
anulables, caducarán por el transcurso de un ano desde 
la fecha del acuerdo o de su inscripción en el Registro de 
Cooperativas, si el acuerdo hubiere sido inscrito. 

El procedimiento de impugnación de los acuerdos 
nulos 6 anulables se acomodará a las normas estableci- 
das en el artículo 70 de la Ley de Regimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas de 17 de julio de 1951, con las 
siguientes salvedades: 

4. 

5 .  

a) La proporción sena1ada.cn cl número4, del referido 
artículo 70, queda sustituida por el 10 por ciento de los 
votos sociales o por 100 si en la Cooperativa existiesen 
más de 1.000 votos sociales. 

N o  será de aplicación lo establecido en cl número 
1 del referido artículo 70, de que el Juzgado, sea o no 
único en la población, no  dará curso a ninguna demanda 
de impugnación hasta transcurrido el plazo de caduci- 
dad de la acción de impugnación de los acuerdos. 

La remisión genérica que se realiza en el número 
12 del mencionado artículo.70 a la Ley de Enjuiciamien- 
to Civil, se entenderá referida, ante todo, a las normas 
del juicio de menor cuantía. 

La interposición ante los órganos sociales dc los 
recursos contemplados en esta Ley, interrumpe los pla- 
zos de prescripción o caducidad de acciones. 

b) 

c )  

6. 

SECCION SEGUNDA 

Del ConseJo Rector 

Artículo 53. Naturaleza y competencia 

l .  El Consejo Rector es el órgano de gobierno, gestión 
y representación de la Sociedad Cooperativa, con suje- 
ción a la política general fijada por la Asamblea General. 

Corresponde al Consejo Rector cuantas facultades no 
estén reservadas por la Ley o los Estatutos a otros órga- 
nos sociales, sin perjuicio de lo establecido en el número 
i del artículo 43. 

La representación de la Sociedad Cooperativa atri- 
buida al Consejo Rector en el número anterior se exten- 
derá, en juicio y fuera de él, a todos los asuntos concer- 
nientes a la misma. 

2. 
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Si se pusieran limitaciones a las facultades representa- 
tivas del Consejo Rector, no podrán hacerse valer frente 
a terceros, salvo lo establecido en el número 2 del artícu- 
lo 43.  

Artículo 54. Ejercicio de la representación 

1 .  El Presidente del Consejo Rector, que lo será tam- 
bien de la Cooperativa, tendrá la representación legal de 
la niisma, sin perjuicio de incurrir en responsabilidad si 
su actuación no se ajusta a los acuerdos de la Asamblea 
General y del Consejo Rector. 

El Consejo Rector podrá conferir apoderamieritos a 
cualquier persona, cuyas facultades representativas se 
medirán por la escritura de poder. 

2 .  

Artículo 55. Composición 

l .  Los Estatutos establecerán la composición del Con- 
se-jo Rector, cuyo número de miembros titulares no po- 
dra ser interior ;I trcs. En todo caso existirán los cargos 
de Prcsidcntc, vicepresidente y Secretario. 

Las Cooperativas, si lo preven sus Estatutos, po- 
drán reservar puestos de miembros vocales del Consejo 
Rector, para su designación de entre colectivos de socios 
configurados en función de las zonas geográficas a que la 
Sociedad extiende su actividad cooperativizada, o en 
lunción de las actividades que desarrolla si están clara- 
mente diferenciadas; en las de Trabajo Asociado, en fun- 
ción do las distintas categorías profesionales de sus so- 
cios v en las demás clases de Cooperativas, en función del 
carácter de socio de trabajo. 

Los Estatutos en ningún caso podrán establecer reser- 
va de los cargos de Presidente, Vicepresidente o Secreta- 
rio. 

3 .  Cuando la cooperativa tenga más de 50 trabajado- 
res con contrato por tiempo indefinido o cuando, tenien- 
do menos, lo prevean sus Estatutos, uno de ellos formará 
parte del Consejo Rector como miembro vocal, el cual 
será elegido v podrá ser revocado por el Comit6 de Em- 
presa o, en su defecto, por los trabajadores con contrato 
por tiempo indefinido. 

El período de mandato del referido miembro vocal. 
será igual que el establecido cn los Estatutos para la 
totalidad de los miembros del Consejo Rector. 

2 .  

Artículo 56. Elección 

1 .  Sólo pueden ser elegidos Consejeros los socios de la 
Cooperativa que sean personas físicas y no estén incursos 
en alguna de las prohibiciones del artículo 62. N o  obs- 
tante, cuando el socio sea persona jurídica, podrá ser 
elegido Consejero el representante legal de la misma o la 
persona física que, perteneciendo por cualquier título a 
ésta, sea designada para cada elección. El elegido actua- 
rá como si fuera Consejero en su propio nombre y osten- 
tará el cargo durante todo el período, salvo que pierda la 

condición’ que tenía en la persona jurídica, en cuyo su- 
puesto cesará también como Consejero. 

Los miembros titulares del Consejo Rector y,  si los 
hubiere, los suplentes, serán elegidos por la Asamblea 
General, en votación secreta, por el mayor número de 
votos. Los cargos de Presidente y Vicepresidente serán 
elegidos directamente por la Asamblea General, excepto 
cuando se trate de Cooperativas de segundo o ulterior 
grado o cuando, siendo de primer grado, contasen con 
más de 500 socios que, si lo prevén sus Estatutos, podrán 
ser elegidos por los miembros del Consejo Rector de en- 
tre sus componentes. 

N o  obstante lo establecido en los números 1 y 2,  el 
miembro vocal del Consejo Rector en representación de 
los trabajadores de la Cooperativa deberá tener la condi- 
ción de trabajador con contrato por tiempo indefinido y 
será elegido por los que reúnan tal condición. 

Los Estatutos podrán regular el proceso electoral, 
de acuerdo con las normas de esta Ley. En todo caso, el 
carácter de elegiblcs de los socios no podrá subordinarse 
a su proclamación como candidatos y ,  si existiesen can- 
didaturas, deberán admitirse las individuales v las colec- 
tivas no podrán tener el carácter de cerradas. 

El nombramiento de los Consejeros surtirá efecto 
desde cl momento de su aceptación y deberá ser presen- 
tado a inscripción en el Registro de cooperativas dentro 
de los diez días siguientes a la Iecha de aqu6lla, hacibn- 
dose constar el nombre. apellidos, domicilio v nacionali- 
dad. La aceptación deberá acreditarsc contorme a lo es- 

tablecido en el artículo 23. 

2.  

3.  

4 .  

5 .  

Artículo 57. Duración. cese y vacantes 

1. Los miembros del Consejo Rector serán elegidos 
por un período, que fijarán los Estatutos, de entre dos y 
cuatro años. El Consejo se renovará simul táneamente en 
la totalidad de sus miembros, salvo que los Estatutos 
establezcan renovaciones parciales. Los Consejeros po- 
drán ser reelegidos indefinidamente, salvo que los Esta- 
tutos establezcan lo contrario. 

Los miembros del Consejo Rector continuarán osten- 
tando sus cargos hasta el momento en que se produzca la 
renovación de los mismos. aunque hava concluido el pe- 
ríodo para el que fueron elegidos. 

La renuncia de los Consejeros podrá ser aceptada 
por el Consejo Rector. Tambikn podrá ser aceptada por 
la Asamblea General, aunque el asunto no conste en el 
Orden del Día. 

Si la renuncia originase la situación a la que se refiere 
el número 6 de este articulo, además de convocarse la 
Asamblea General en el plazo que en el mismo se estable- 
ce, los Consejeros deberán continuar en sus funciones 
hasta que se reúna la misma y los elegidos acepten el 
cargo. 

3. Los miembros del Consejo Rector podrán ser desti- 
tuidos de su cargo en cualquier momento, por acuerdo de 
la Asamblea General adoptado por más de la mitad de 
los votos presentes y representados, previa inclusión en 

2 .  
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el Orden del Día. Si no constase en el Orden del Día, será 
necesaria una mayoría de dos tercios del total de votos 
de la Cooperativa. 

El cese, por cualquier causa, de los miembros del 
Consejo Rector, sólo surtirá efecto frente a terceros desde 
la fecha de su inscripción en el Registro de Cooperativas. 

5. Las vacantes que se produzcan en el Consejo Rec- 
tor se cubrirán en la primera Asamblea General que se 
celebre. Vacante el cargo de Presidente, hasta tanto se 
celebre la Asamblea General en que se cubra, sus funcio- 
nes serán asumidas por el Vicepresidente. 

NCJ obstante, los Estatutos podrán establecer la exis- 
teric id de miembros suplentes, determinando su número 
y el sistema de sustitución de los miembros titulares del 
Consejo, excepto respecto a los cargos de Presidente y 
Vicepresidente, que deberán ser elegidos directamente 
poi- la Asamblea General o designados por los miembros 
del Consejo Rector de entre sus componentes, conforme 
al número 2 del artículo 56. 

En todos los supuestos, el designado ostentará el cargo 
por el tiempo que le restara al que cesó en el mismo. 

6. Si simultáneamente quedasen vacantes los cargos 
de Presidente y Vicepresidente o si quedase un número 
de miembros del Consejo Rector insuficiente para consti- 
tuir válidamente éste, las funciones del Presidente serán 
asumidas por el Vocal de mayor edad, y los Consejeros 
que quedasen, antes de transcurridos 15 días desde que 
se produzca dicha situación, deberán anunciar la convo- 
catoria de Asamblea General en la que se cubran los car- 
gos vacantes. 

4. 

Artículo 58. Funcionamiento del Consejo Rector 

1. 

2 .  

Los Estatutos o la Asamblea General regularán el 
funcionamiento interno del Consejo Rector. 

La reunión del Consejo deberá ser convocada por el 
Presidente o el que haga sus veces, a iniciativa propia o a 
petición de cualquier Consejero. Si la solicitud no fuese 
atendida en el plazo de 10 días, podrá ser convocado 
por quien hubiese hecho la petición, siempre que logre 
para su convocatoria la adhesión, al menos, de un tercio 
del Consejo. 
No será necesaria la convocatoria, cuando estando pre- 

sentes todos los Consejeros decidan por unanimidad la 
celebración de Consejo. 

Podrá convocarse a la reunión, sin derecho de voto, al 
Director y demás técnicos de la Cooperativa y a otras 
personas que tengan interés en la buena marcha de los 
asuntos sociales. 

El Consejo quedará válidamente constituido cuan- 
do concurran personalmente a la reunión más de la rni- 
tad de sus componentes. Los Consejeros no podrán hacer- 
se representar. 

Los acuerdos se adoptarán por más de la mitad de 
los votos válidamente expresados, excepto en los supues- 
tos citablecidos en esta Ley. P m  acordar los asuntos 
que deban incluirse en el Orden del Día dc la Asamblea 
General será suficiente el voto favorable de un tercio de 
los miembros que constituyen el Consejo. 

3.  

4.  

Cada Consejero tendra un voto. El voto del Presidente 
dirimirá los empates. 

5. El acta de la reunión, firmada por el Presidente y 
el Secretario, recogerá los debates en forma sucinta y el 
texto de los acuerdos, así como el resultado de las vota- 
ciones. 

Artículo 59. Retribución 

Los Estatutos o en su defecto la Asamblea General po- 
drán asignar remuneraciones a los miembros del Consejo 
Rector que realicen tareas de gestión directa, que n o  po- 
drán fijarse en función de los resultados económicos del 
ejercicio social. En cualquier caso serán compensados de 
los gastos que les origine su función. 

Artículo 60. El Director 

1 .  Si los Estatutos lo preven. la Asamblea General 
podrá acordar la existencia en  la Cooperativa de un  Di- 
rector, con las facultades que le hubieran sido conferidas 
en la escritura de poder. 

2 .  Corresponde al Consejo Rector la designación, con- 
tratación y destitución del Director, que podrá ser cesa- 
do en cualquier momento por acuerdo adoptado por más 
de la mitad de los votos del Consejo;. 

El nombramiento y cese del Director deberá inscribir- 
se en el Registro de Cooperativas que, a la vista de la 
correspondiente escritura pública, transcribirá las facul- 
tades conferidas. 

La existencia de Director en la cooperativa no rno- 
difica ni disminuye las competencias y facultades del 
Consejo Rector, ni excluye la responsabilidad de sus 
miembros frente a la Cooperativa, frente a los socios y 
asociados y frente a terceros. 

Las facultades conferidas al Director sólo podrán al- 
canzar al tráfico empresarial ordinario y en ningún caso 
podrán otorgársele las de: 

3 .  

a) Fijar las directrices generales de actuación en  la 
gestión de la Cooperativa, con sujeción a la política gene- 
ral establecida en la Asamblea General. 

El control permanente y directo de la gcstión em- 
presarial. 

Presentar a la Asamblea General la rendición de 
cuentas, la propuesta de imputación y asignación de re- 
sultados y la Memoria explicativa de la gestión del ejer- 
cicio económico. 

b) 

c) 

d) Solicitar la suspensión de pagos o la quiebra. 
e) Autorizar la prestación de avales o fianzas. 

4. El Director, que deberá realizar sus funciones con 
la diligencia de un ordenado gestor y un leal represen- 
tante, responderá frente a la Cooperativa de cualquier 
perjuicio que cause a los intereses de la misma por haber 
procedido con dolo, negligencia, exceso en sus facultades 
o infracción de las órdenes e instrucciones que hubiera 
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recibido del Consejo Rector. También responderá el Di- 
rector personalmente, frente a los socios y frente a terce- 
ros, por los actos que lesionen directamente intereses de 
éstos. 

Será aplicable a las acciones de responsabilidad contra 
el Director lo establecido en el artículo 65, si bieh respec- 
to a lo establecido en el número I del mismo podrá ser 
además ejercitada por acuerdo del Consejo Rector. 

Articulo 61. Comisiones, Comités o Consejos 

Los Estatutos y la Asamblea General podrán crear Co- 
misiones, Comitgs o Consejos con funciones interpreta- 
tivas, de estudio de propuestas, iniciativas y sugerencias, 
de investigación, de encuesta y análogas. 

La denominación completa de estas instancias partici- 
pativas e intermedias no deberá inducir a confusihn con 
la de los órganos de la Cooperativa y en ningún caso su 
criterio podrá ser vinculante para éstos, sin perjuicio de 
que su informe pueda establecerse como preceptivo. 

Articulo 62.  Incapacidades e incompatibilidades 

l .  N o  podrán ser miembros del Consejo Rector ni 
Directores: 

a) Los Altos Cargos y las demás personas al servicio 
de las Administraciones Públicas con 'funciones a su car- 
go que se relacionen con las actividades de la Cooperati- 
va de que se trate, salvo que lo sean en representación, 
precisamente, del Ente Público en el que prestan sus ser- 
vicios. 

b) Los que desempenen o ejerzan por cuenta propia o 
ajena actividades competitivas o complementarias a las 
de la Cooperativa, salvo que hayan sido autorizados por 
la Asamblea General, en cada caso. 

Los menores, salvo lo cstablecido en el número 3 
del artículo 146. 

Los quebrados y concursados no  rehabilitados, los 
legalmente incapacitados, los condenados a penas que 
lleven aneja la inhabilitación para el ejercicio de cargos 
públicos en tanto dure la condena. También alcanzará 
esta prohibición a quienes por razón de su cargo no pue- 
dan ejercer actividades económicas lucrativas, salvo pa- 
ra desempenar el cargo de miembro del Consejo Rector 
si éste no es remunerado. 

Son incompatibles entre sí los cargos de miembro 
del Consejo Rector y Director, así como con los parientes 
d e  los mismos hasta el segundo grado de consaguinidad 
o de afinidad. 

El cargo, indistintamente, de miembro del Consejo 
Rector o de Director no  podrá desempeñarse simultánea- 
mente en más de tres Sociedades Cooperativas. 

El Consejero o Director que estuviese incurso en 
cualquiera de las prohibiciones de  este articulo será in- 
mediatamente destituido a petición de cualquier socio, 
sin perjuicio de  la responsabilidad en que pueda incurrir 
por su conducta desleal. En los supuestos de incompati- 
bilidades entre cargos, el afectado deberá optar por uno 

c)  

d )  

2 .  

3 .  

4 .  

de ellos en el plazo de  cinco días desde la elección para 
el segundo cargo y,  si no lo hiciere, será nula la segunda 
designación. 

Artículo 63. Conflicto de intereses con la Cooperativa 

1 .  Será preciso la previa autorización de la Asamblea 
General cuando la Cooperativa hubiera de obligarse con 
cualquier miembro del Consejo Rector e Interventores 
o con el Director o con uno de sus parientes hasta el segur- 
do  grado de consanguinidad o afinidad. También será 
necesaria dicha autorización de la Asamblea para que, 
con cargo a la Cooperativa y en favor de las personas 
antes señaladas, se realicen operaciones de asunción de 
deudas, prestación de fianzas, garantías, avales, présta- 
mos y cualesquiera otras de análoga finalidad. 

Esta autorización no será necesaria cuando se trate de 
las relaciones con la Cooperativa propias de la condición 
de socio. 

Las personas en las que concurra la situación de con- 
flicto de intereses con la Cooperativa no tomarán parte 
en la votación correspondiente en la Asamblea General. 

Los actos, contratos y operaciones a que se kfiere 
el número anterior, rcalizados sin la mencionada autori- 
Lación de la Asamblea, son nulos de pleno derecho, aun- 
que quedarán a salvo los derechos adquiridos por los 
terceros de buena fe, y dará lugar a la remoción automá- 
tica del Consejero o Director, que responderá personal- 
mente de los danos y perjuicios que se deriven para la 
Cooperativa. 

2 .  

Articulo 64. Responsabilidad de los miembros del Con- 
sejo Rector 

1 .  Los miembros del Consejo Rector desempenarán 
su cargo con la diligencia de un ordenado gestor y de un 
representante leal. 

Deben guardar secreto sobre los datos que tengan ca- 
rácter confidencial, aun después de cesar en sus funcio- 
nes. 

2.  Responderán solidariamente frente a la Cooperati- 
va ,  frente a los socios y asociados y frente a los acreedo- 
res, del daño causado por dolo, abuso de facultades o 
negligencia grave. Estarán exentos de responsabilidad 
los Consejeros que hubieran salvado expresamente su vo- 
to en los acuerdos que hubieren causado dano. 

La aprobación, por la Asamblea General, del Ba- 
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la propuesta so- 
bre distribución de los resultados del ejercicio económico 
y la Memoria explicativa no significa el descargo de los 
miembros del Consejo Rector de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido. 

3 .  

Articulo 65. Acciones de responsabilidad 

1 .  La acción de responsabilidad contra los miembros 
del Consejo Rector podrá ser ejercitada por la Sociedad, 
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previo acuerdo de la Asamblea General, por más de la 
mitad de los votos válidamente expresados, que podrá 
ser adoptado aunque no conste en el Orden del Día. 

En cualquier momento la Asamblea General, por 
acuerdo adoptado por mayoría de los dos tercios de los 
votos presentes y representados, podrá transigir o renun- 
ciar al ejercicio de la acción. 

Transcurridos tres meses desde la fecha en que la 
Asamblea adoptó el acuerdo de promover la acción de 
responsabilidad contra los miembros del Consejo Rector, 
sin que la Sociedad la hubiera entablado, podrá ejerci- 
tarla cualquier socio, en nombre y por cuenta de la So- 
ciedad. 

El acuerdo de la Asamblea General de promover la 
acción de responsabilidad implica la destitución automá- 
tica de los miembros del Consejo Rector afectados y, en 
la misma sesión de la Asamblea, aunque no conste en el 
Orden del Día, se procederá a la elección de los nuevos 
miembros del Consejo Rector, el cual tendrá carácter de 
provisional y deberá, antes de transcurridos quince días 
desde que se produzca dicha situación, publicar la con- 
vocatoria de nueva Asamblea General, en la que se elegi- 
rán los miembros del definitivo Consejo Rector. 

También podrán ejercitar esta acci6n, con el fin de 
reconstruir el patrimonio social. los acreedores de la So- 
ciedad, transcurridos cuatro meses desde la producción 
de los hechos que originaron la responsabilidad sin que 
tal acción hubiera sido ejercitada por la Sociedad o por 
los socios. 

La acción de responsabilidad contra los miembros del 
Consejo Rector prescribirá a los tres años de producirse 
los actos que hayan originado dicha responsabilidad, a 
no ser que se desconozcan o se hayan ocultado, en cuyo 
caso prescribirán a los seis años desde su comisión. 
2. Con independencia de lo establecido en el número 

anterior, cualquier socio, asociado o tercero, podrá ejer- 
citar las acciones de indemnización que puedan corres- 
ponderles por el dano sufrido directamente en su patri- 
monio por los actos de los miembros del Consejo Rector. 
El plazo para entablar la correspondiente acción es el 
previsto en el número anterior si el demandante es socio, 
y el establecido en el artículo 1.968 del Código Civil si es 
un tercero. 

Artículo 66. Impugnación de los acuerdos del Consejo 
Rector 

1. Podrán ser impugnados según las normas y dentro 
de los plazos establecidos en este artículo los acuerdos 
del Consejo Rector que sean contrarios a la Ley, que se 
opongan a los Estatutos, o lesionen, en beneficio de uno o 
varios socios o asociados, los intereses de la Cooperativa. 

Los actos y decisiones adoptados por el Director, a 
efectos de la posibilidad de la impugnación a que se re- 
fiere este artículo, se consideran como acuerdos adopta- 
dos por el Consejo Rector. 

Serán nulos los acuerdos contrarios a la Ley. Los 
demás acuerdos a que se refiere el número anterior serán 
anulables. 

2. 

La sentencia que estime la acción de nulidad o anula- 
bilidad de un acuerdo social producirá efectos frente a 
todos los socios y asociados, pero no afectará a los dere- 
chos adquiridos de buena fe por los terceros a consecuen- 
cia del acuerdo impugnado. 

Están legitimados para el ejercicio de las acciones 
de impugnación de los acuerdos nulos o anulables los 
asistentes a la reunión del Consejo que hubiesen hecho 
constar en acta su voto contra el acuerdo adoptado, los 
ausentes y los que hayan sido ilegítimamente privados 
de emitir su voto, así como los Interventores y el cinco 
por ciento de los socios. 

Para el ejercicio de las acciones de impugnación de 
acuerdos nulos están legitimados, además, los miembros 
del Consejo Rector que hubieran votado a favor del 
acuerdo y los que se hubiesen abstenido. 

Las acciones de impugnación de acuerdos nulos o 
anulables, caducarán por el transcurso de 2 meses desde 
que tuvieren conocimiento del acuerdo y siempre que no 
haya transcurrido un año desde su adopción. 

Las acciones de impugnación se ejercitarán por el 
procedimiento a que se refiere el artículo 52. 

3 .  

4. 

5. 

SECCION TERCERA 

De los interventores 

Artículo 67. Nombramiento y funciones 

1 .  Los Estatutos fijarán el número de Interventores 
titulares, entre uno y tres, pudiendo establecer la existen- 
cia y el número de suplentes. 

El período de actuación de los Interventores, que fija- 
rán los Estatutos, no podrá ser inferior a un año ni supe- 
rior a tres, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Sólo pueden ser elegidos Interventores los socios 
de la Cooperativa que sean personas físicas y no estén 
incursos en alguna de las prohibiciones del artículo 61. 
Cuando el socio sea persona jurídica será de aplicación lo 
establecido en el número 1 del artículo 56. 

Los Interventores titulares y,  si los hubiere, los su- 
plentes, serán elegidos por la Asamblea General, en vota- 
ción secreta, por el mayor número de votos. 

El ejercicio del cargo de Interventor podrá dar lu- 
gar a compensación económica en los términos estableci- 
dos para los miembros del Consejo Rector en el artículo 
59. 

Será de aplicación a los Interventores lo estableci- 
do en los números 4 y 5, del artículo 56, sobre proceso 
electoral y nombramiento, y párrafo dos del número 1 ,  
párrafo uno del número 2 y el número 3 del artículo 57 
sobre duración de su mandato y su cese, así como lo 
establecido en los artículos 64 y 65, si bien la responsabi- 
lidad de los Interventores no tendrá carácter de solidaria. 
También será de aplicación a los Interventores lo estable- 
cido en los apartados 1 ,  3 y 4 del artículo 62. El cargo de 
Interventor es incompatible con el de Director o de miem- 

2. 

3.  

4. 

5. 
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bro del Consejo Rector, y con el parentesco de los mismos 
hasta el segundo grado de consanguinidad o de afinidad. 

Los Interventores, como órganos de fiscalización 
de  la Cooperativa, tienen como funciones, además de  las 
que expresamente le encomienda la presente Ley, la cen- 
sura de las cuentas anuales, pudiendo los Estatutos asig- 
narles otras funciones que no estén expresameQte enco- 
mendadas a otros órganos sociales, no entotpezcan ni 
dificulten la actividad empresarial de la Cooperativa y 
sean de naturaleza fiscalizadora. 

6 .  

Artículo 68. Informe de las cuentas anuales 

1 .  Las cuentas anuales, constituidas por el Balance, la 
Cuenta de P6rdidas y Ganancias y la Memoria explicati- 
va, antes de ser presentadas para su aprobación a la 
Asamblea General, deberán ser censuradas por el Inter- 
ventor o Interventores. 

Los interventores dispondrán de un plazo de un 
mes, desde que las cuentas anuales les fueren entregadas 
por el Consejo Rector, para formular su informe por es- 
crito, proponiendo su aprobación o formulando los repa- 
ros que estimen conveniente. Si como consecuencia del 
informe, el Consejo Rector se viera obligado a modificar 
o alterar las cuentas anuales. los interventores habrán de 
ampliar su informe sobre los cambios introducidos. 

3. Los Interventores tienen derecho a consultar y 
comprobar, en cualquier momento, toda la documenta- 
ción de la Cooperativa y proceder a las verificaciones que 
estimen necesarias, no pudiendo revelar particularmente 
a los demás socios o asociados o a terceros el resultado 
de sus investigaciones. 

1.0s intcrventores podrán emitir informe por sepa- 
rado, en caso de disconformidad. 

El informe de los Interventores se recogerá en el 
Libro de Informes de la censura de cuentas. 

La aprobación de las cuentas anuales por la Asam- 
blea General s in  el previo informe de los Interventores, 
será impugnable por cualquier socio o asociado, que po- 
drá instar su nulidad en los plazos y por el procedimien- 
to previsto e n  el artículo 52. 

2 .  

4. 

5 .  

6 .  

Artículo 69. Auditoria externa 

1 .  Cuando lo establezcan la Ley o los Estatutos o lo 
acuerde la Asamblea General, las cuentas anuales debe- 
rán ser verificadas por personas físicas o jurídicas ajenas 
a la Cooperativa; las personas físicas deberán ser exper- 
tos titulados superiores y las jurídicas tener a su servicio 
personas físicas que reúnan el requisito señalado y reali- 
cen dicha vehficación. 

El servicio de auditoría externa podrá ser realizado 
por Cooperativas de segundo o ulterior grado o por Aso- 
ciaciones de Cooperativas, a las que pertenezca la Coope- 
rativa, o por otras Cooperativas de primer grado, ajenas 
a la verificada, siempre que las personas físicas que lo 
realicen reunieren las condiciones requeridas en el párra- 
fo anterior. 

2 .  En ningún caso podrá ser realizada la verificación 
de las cuentas por persona que desempeñe o haya desem- 
peñado en los últimos cuatro años, puestos de adminis- 
tración o funciones de asesoramiento o de confianza en la 
Cooperativa. Tampoco podrá ser realizado por quien for- 
me o haya formado parte del personal de la misma en el 
mismo periodo de tiempo ni por las personas que estén 
incursas en alguna de las prohibiciones que la presente 
Ley establece para los interventores. 

3.  Los revisores de cuentas, personas físicas o jurídi- 
cas que deban ejercer la verificación de las cuentas anua- 
les, serán nombrados por la Asamblea General. 

Cuando el nombramiento por la Asamblea General no 
se haya hecho oportunamente o las personas nombradas 
no puedan cumplir sus funciones, el Consejo Rector, los 
Interventores o cualquier socio podrá solicitar del Juez 
dc Distrito del domicilio social de la Cooperativa la de- 
signación de quienes deban realizar la verificación de las 
cuentas anuales. 

Los revisores de cuentas dispondrán al menos de un 
plazo de un mes, desde que las cuentas anuales les fueron 
entregadas por el Consejo Rector, para formular su infor- 
me, que contendrá, al menos, las menciones siguientes: 

4 .  

a )  

b) 

Si en la redacción de las cuentas anuales se han 
respetado las normas legales y estatutarias. 

Las observaciones sobre hechos que, en  su caso, 
hayan comprobado y que representen un peligro para la 
situación financiera de la Cooperativa. 

La certificación de que la contabilidad de las cuen- 
tas anuales es correcta o. en su caso, los motivos por los 
que hayan formulado reservas o rechacen otorgar la cer- 
tificación. 

c )  

5 .  . El informe de la auditoría externa se recogeráen el 
Libro de Informes de la censura de cuentas. 

6 .  Cuando la Cooperativa, de acuerdo con lo estable- 
cido en el número 1 de este artículo, esté obligada a 
someter las cuentas anuales a auditoría externa, la apro- 
bación de las mismas por la Asamblea General sin el 
previo informe de los revisores será impugnable por los 
cauces procesales previstos en el articulo 52, sin perjui- 
cio de poder solicitarla del Juez de Distrito, que ordenará 
la realización de la auditoria externa y ,  en su caso, desig- 
nará la persona que haya de efectuarla, por cuenta de la 
Cooperat ¡va. 

En los ejercicios económicos en que, por disposi- 
ción legal o estatutaria, las cuentas anuales hayan de 
someterse a auditoria externa, no obstante lo establecido 
en el número 6 del artículo 68, no será preciso, para su 
aprobación por la Asamblea General, el informe anual de 
los Interventores de la Cooperativa, salvo que los Estatu- 
tos lo establezcan. 

Sj la auditoría externa se realiza como consecuencia 
de acuerdo de la Asamblea General, será ésta la que de- 
termine la necesidad o no del informe de los Intervento- 
res. 

8. Las cuentas anuales también deberán someterse a 
auditoría externa, cuando lo soliciten, por escrito, al 
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Consejo Rector, el 15 por ciento de los socios de la Coope- 
rativa. En este supuesto, los'gastos de la auditoría exter- 
na serán por cuenta de los solicitantes, a quienes corres- 
ponderá, asimismo, el nombramiento de los revisores, 
sin perjuicio de que el informe de éstos deba ser conocido 
también por el Consejo Rector, por los Interventores y 
por la Asamblea General. 

SECCION CUARTA 

Del Comité de RCCUI-SOIJ 

Artículo 70. Funciones y composición 

1.  Las Cooperativas de primer grado, si lo prevén sus 
Estatutos, constituirán el Comité de Recursos, que trami- 
tará y resolverá los recursos contra las sanciones a los 
socios o asociados acordadas por el Consejo Rector, y los 
demás recursos en que así lo prevea la presente Ley. 

2 .  La composición del Comité se fijará en los Estatu- 
tos y estará integrado, al menos, por tres miembros. 

Sus miembros serán elegidos, de entre los socios, por 
la Asamblea General, en votación secreta. La duración de 
su mandato será de dos años, pudiendo ser reelegidos. 
Será de aplicación lo establecido en el párrafo dos del 
número 1 del artículo 57 sobre la duración del mandato 
hasta que se produzca su renovación. 

Los miembros del Comité de Recursos elegirán de en- 
tre ellos a un Presidente y a un Secretario. 

El cargo de miembro del Comité es incompatible con 
cualquier otro cargo de elección en la Cooperativa o con 
la relación laboral con la misma. 

3. El Comité de Recursos deliberará válidamente con 
la asistencia de la mitad más uno de sus componentes. 

Los acuerdos del Comité se adoptarán por mayoría 
simple de miembros asistentes, no siendo posible la dele- 
gación de voto. El voto del Presidente dirimirá los empa- 
tes. 

No podrán tomar parte en la tramitación y resolución 
de los recursos, los miembros que tengan, respecto al 
socio o, en su caso, al asociado afectado, parentesco de 
consanguinidad o de afinidad dentro del segundo grado, 
o relación de servicio. 

El acta de la reunión del Comité, firmada por el Secre- 
tario y el Presidente. recogerá el texto de los acuerdos. 

Los acuerdos del Comité de Recursos serán inmediata- 
mente ejecutivos y definitivos como expresión de la vo- 
luntad social y podrán recurrirse, como si hubieran sido 
dictados por la Asamblea General, conforme a lo estable- 
cido en el artículo 52. 

CAPITULO VI1 

Del régimen económlco 

Artículo 71. Responsabilidad 

Los socios no responderán personalmente de las deu- 
das sociales, salvo disposición en contrario de los Estatu- 

tos, en cuyo supuesto deberán determinar el alcance de 
la responsabilidad. 
No obstante, en todo caso, el socio que cause baja en la 

Cooperativa responderá personalmente por las deudas 
sociales, previa excusión del haber social, durante cinco 
años, desde la pérdida de su condición de socio, por las 
obligaciones contraídas por la Cooperativa con anteriori- 
dad a su baja, hasta el importe reembolsado de sus apor- 
taciones al capital social. 

Artículo 72. Capital social 

1 .  El capital social estará constituido por las aporta- 
ciones obligatorias y voluntarias de los socios y ,  en su 
caso, de los asociados. 

Los Estatutos fijarán el capital social mínimo con que 
puede constituirse y funcionar la Cooperativa, y que de- 
berá estar totalmente desembolsado. 

Para determinar la cifra de capital desembolsado, se 
restarán, en su caso, las deducciones realizadas sobre las 
aportaciones en satisfacción de las pérdidas imputadas a 
los socios. 

Si la Cooperativa anuncia al público su cifra de capital 
social, deberá referirlo a fecha concreta y expresar el 
desembolsado. 

Las aportaciones se acreditarán mediante títulos 
nominativos que en ningún caso tendrán la considera- 
ción de títulos valores. También podrán acreditarse me- 
diante libretas de participación nominativa quc rcflcja- 
rán, en su caso, las actualizaciones de las aportaciones y 
las deducciones de éstas en satisfacción de las pérdidas 
imputadas al socio. 

3. Las aportaciones se realizarán en moneda nacio- 
nal.. 
No obstante, si lo prevén los Estatutos o lo acordase la 

Asamblea General, también podrán consistir en bienes y 
derechos. 

Si la aportación consistiera en bienes, muebles o in- 
muebles o derechos asimilados a ellos, el aportante esta- 
rá obligado a la entrega y saneamiento de la cosa objeto 
de la aportación en los términos establecidos en el Códi- 
go Civil para el contrato de compraventa y se aplicarán 
las reglas del Código de Comercio sobre este mismo con- 
trato en punto a transmisión de riesgos. 

Si las aportaciones consistieran en un derecho de crb- 
dito, responderá de la legimitidad de éste y de la solven- 
cia del deudor. 

Si se aportase una empresa o establecimiento, el apor- 
tante quedará obligado al saneamiento de su conjunto, si 
el.vicio o la evicción afectasen a la totalidad o a alguno 
de los elementos esenciales para su normal explotación. 
Procederá también al saneamiento individualizado de 
aquellos elementos de la empresa aportada que sean de 
importancia por su valor patrimonial. 

La valoración de las aportaciones no dinerarias será 
realizada por el Consejo Rector, previo informe de uno o 
varios expertos independientes, bajo su responsabilidad, 
;obre sus características, valor y criterios utilizados para 
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obtenerlo. No obstante, si los Estatutos lo establecieran, 
la valoración realizada por el Consejo Rector deberá ser 
aprobada por la Asamblea General. 

Las aportaciones no dinerarias contempladas en los 
párrafos precedentes, no producen cesión o traspaso ni 
aun a los efectos de la Ley de Arrendamientos Urbanos o 
Rústicos, sino que la Sociedad Cooperativa es continua- 
dora en la titularidad del bien o derecho. Lo mismo se 
entenderá respecto a nombres comerciales, marcas, pa- 
tentes y cualesquiera otros títulos y derechos que consti- 
tuyesen aportaciones a capital social. 

4 .  El importe total de las aportaciones de cada socio, 
en las Cooperativas de primer grado, no puede exceder 
del 25 por ciento del capital social. 

Artículo 73. Aportaciones obligatorias 

1 .  La cuantía de las aportaciones obligatorias será 
igual para cada socio. salvo que los Estatutos establez- 
can que el importe de las aportaciones sea proporcional 
al compromiso o uso potencial que cada socio asuma de 
los servicios cooperativizados. 

Los Estatutos fijarán la aportación obligatoria mí- 
nima para ser socio. U n  25 por ciento al menos deberá 
desembolsarse para adquirir la condición de socio, y el 
resto en la forma v plazos previstos por los Estatutos o 
por la Asamblea General. 

La Asamblea General, por la mayoría establecida 
de acuerdo con lo previsto en el número 2 del artículo 49, 
podrá acordar la exigencia de nuevas aportaciones obli- 
gatorias, fijando la cuantía, plazos y condiciones del de- 
sembolso. El socio que tuviera desembolsadas aportacio- 
nes voluntarias, podrá aplicarlas en todo o en parte. a 
cubrir las nuevas aportaciones obligatorias acordadas 
por la Asamblea General. 

El socio que no desembolse las aportaciones en los 
plazos previstos, incurrirá en mora por el solo venci- 
miento del plazo y deberá abonar a la Cooperativa el 
interés legal y resarcirla de los daños y perjuicios causa- 
dos por la morosidad. 

El socio que incurra en mora podrá ser suspendido de 
sus derechos políticos y económicos hasta que normalice 
su situación, v si no realiza el desembolso en el plazo de 
sesenta dias desde que fuera requerido, podrá ser dado 
de baja obligatoria, si se trata de la aportación obligato- 
ria mínima para ser socio, o expulsado de la Sociedad, en 
los demás supuestos. 

En todo caso, la Cooperativa podrá proceder judicial- 
mente contra el socio moroso. 

2.  

3 .  

4.  

Articulo 74. Aportaciones de los nuevos socios 

1 .  La Asamblea General fijará la cuantía de las apor- 
taciones obligatorias de los nuevos socios y las condicio- 
nes y plazos para su desembolso, armonizando las nece- 
sidades económicas de la Cooperativa y el principio de 
facilitar la incorporación de nuevos socios. 

2. El importe de las aportaciones obligatorias de los 
nuevos socios, no podrá ser inferior al de las aportacio- 
nes obligatorias mínimas para ser socio, fijado de acuer- 
do  con lo establecido en el número 2 de artículo 73, ni 
superior al de las efectuadas por los socios actuales, in- 
crernentadas en la cuantía que resulte de aplicar el indi- 
ce General de Precios Industriales. 

Artículo 75. Aportaciones voluntarias 

1.  La Asamblea General y ,  si lo prevén los Estatutos, 
el Consejo Rector, podrán acordar la admisión de apor- 
taciones voluntarias al capital social. El acuerdo establc- 
cerá la cuantfa global máxima, las condiciones v el plazo 
de suscripción que no podrá ser superior a seis meses des- 
de la fecha del acuerdo. 

2 .  Las aportaciones voluntarias deberán desembol- 
sarse totalmente en el momento de la suscripción y ten- 
drán el carácter de permanencia propio del capital social 
del que pasan a formar parte. 

Artículo 76. Intereses 

Los Estatutos determinarán si las aportaciones descm- 
bolsadas al capital social devengan o no intereses. En 
caso afirmativo, el tipo de interés lo fijarán, para las 
aportaciones obligatorias, los Estatutos, o en su defecto. 
la Asamblea General, y para las aportaciones voluntarias 
el acuerdo de emisión de las mismas. En ningún supues- 
to podrá exceder en más de tres puntos del tipo de intc- 
rés básico del Banco de España. 

Artículo 77. Actualización de las aportaciones 

El balance de las Cooperativas podrá ser actualiza- 
do  en los mismos términos y con los mismos beneficios 
que se establezcan para las Sociedades de derecho co- 
mún, sin perjuicio de lo establecido en la presente Lcv 
sobre el destino del resultado de la actualiLación del ba- 
lance. 

2 .  Salvo que en la Cooperativa concurran las circuns- 
tancias previstas en el número 2 del artículo 87, en que 
se estará a lo que en el mismo se establece, del resultado 
de la actualización del balance se destinará un cincuenta 
por ciento al Fondo de Reserva obligatorio v el otro cin- 
cuenta por ciento se destinará a una cuenta de pasivo, de- 
nominada ((Actualización de aportaciones)), a cuvo cargo 
se efectuará la actualización de las aportaciones al capi- 
tal social. 

3.  Cada ejercicio económico, si lo acuerda la Asam- 
blea, podrán actualizarse las aportaciones desembolsa- 
das y existentes en la fecha del cierre del ejercicio, en la 
medida que lo permita la dotación de la referida cuenta 
de  «Actualización de aportaciones)). En todo caso, dicha 
actualización no podrá ser superior al Indice General de 
Precios industriales, publicado por el Instituto Nacional 
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de Estadística y referido al ejercicio económico de que se 
trate. 

4. La actualización de las aportaciones no tendrá ca- 
rácter retroactivo y sólo podrá realizarse respecto al ejer- 
cicio inmediato anterior a aquel en que se aprueban las 
cuentas por la Asamblea. 

En caso de liquidación de la Cooperativa. el remanente 
existente en la cuenta de ((Actualización de aportacio- 
nesio se destinará a los fines del Fondo de Reserva obliga- 
torio. 

Artículo 78. Transmisión de las aportaciones 

1 .  Las aportaciones sólo pueden transmitirse: 

a) Por actos «inter v ivos>) ,  entre los socios de la Co- 
operativa, en los términos fijados en los Estatutos. 

N o  obstante, el socio que, por haber perdido los requi- 
sitos para continuar siéndolo, fuese baja obligatoria en la 
Cooperativa y ésta fuese calificada de justificada podrá 
transmitir sus aportaciones a su cónyuge, ascendiente y 
descendiente, si éstos son socios o adquieren tal condi- 
ción en el plazo de tres meses desde la baja de aquél. 

Por sucesión «mortis causa., si los derechohabien- 
tes son socios o adquieren tal condición en el plazo de 
seis meses. 

b) 

2.  En los supuestos del párrafo segundo del apartado 
a)  y del apartado b) del número anterior, la adquisición 
de la condición de socio se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 31; las aportaciones transferi- 
das se computarán en las aportaciones que el nuevo socio 
ha de realizar de acuerdo con lo establecido en el artícu- 
lo 74, y el nuevo socio no estará obligado a desembolsar 
cuotas de ingreso. 

Artículo 79. 
los socios 

Derechos de los acreedores personales de 

Los acreedores personales de los socios no tendrán de- 
recho alguno sobre los bienes de la Cooperativa ni sobre 
las aportaciones de los socios al capital social, las cuales 
son inembargables. Ello, sin menoscabo de los derechos 
que pueda ejercer el acreedor sobre los reembolsos y re- 
tornos satisfechos al socio. 

Artículo 80. Reembolso de las aportaciones 

Los Estatutos regularán el derecho al reembolso de las 
aportaciones en caso de baja del socio, ya sea a éste o a 
sus derechohabientes, de acuerdo con las siguientes nor- 
mas: 

a) Del importe de las aportaciones en el momento de 
la baja, se deducirán las pérdidas imputadas al socio, 
correspondientes al ejercicio económico en que se haya 

producido la baja y10 a otros ejercicios anteriores y que 
no hubiesen sido compensadas o satisfechas por el socio. 

b) Del importe de las aportaciones obligatorias, que 
resulte de la aplicación de lo establecido en el anterior 
apartado a), el Consejo Rector podrá acordar deduccio- 
nes hasta el máximo establecido por los Estatutos, que 
no podrá ser superior al 30 por ciento en el supuesto de 
baja por expulsión, ni al 20 por ciento en el de baja 
voluntaria no justificada, con las salvedades establecidas 
en los artículos 32 y 33. 

Las deducciones a que se refiere este apartado, en nin- 
gún caso se podrán realizar sobre las aportaciones volun- 
tarias, ni procederán cuando la baja sea justificada. 

El socio disconforme con el acuerdo del Consejo Rector 
sobre la calificación y efectos de su baja, podrá impug- 
narlo según las normas procesales previstas en el artícu- 
lo 66,  pudiendo tambih ,  si lo desea, recurrirlo prcvia- 
mente ante el Comité- de Recursos v ,  en su defecto. ante 
la Asamblea General en el plazo de cuarenta días desde 
que tuviera conocimiento del acuerdo. Si recurriese, la 
accción de impugnación caducará por el transcurso de 
tres meses desde la fecha del acuerdo del Comiti. de Rc- 
cursos o de la Asamblea. 

El plazo de reembolso no excederá de cinco años, a 
partir de la fecha de la baja, con las salvedades estableci- 
das en los artículos 32 y 33 de esta Lev. En el supuesto de 
fallecimiento del socio, el reembolso a los dercchoha- 
bientes deberá realizarse en un plazo n o  superior a un  
ano desde el hecho causante. 

Las cantidades pendientes de reembolso, no serán sus- 
ceptibles de actualización, y darán derecho a percibir el 
tipo de interés básico del Banco de Espana más tres pun- 
tos. 

c )  

Artículo 81. Prestaciones y financiaciones que no intc- 
gran el capital social 

1 .  Los Estatutos o en su caso, la Asamblea General, 
podrán establecer cuotas de ingreso yío periódicas que 
no integrarán el capital social ni serán reintegrables. 

El importe de las cuotas de ingreso de los nuevos so- 
cios, no podrá ser superior al 25 por ciento del de las 
aportaciones obligatorias que los mismos hayan de reali- 
zar de acuerdo con lo establecido en el artículo 74. 

Los bienes de cualquier clase entregados por los 
socios para la gestión cooperativa y ,  en general, los pagos 
para la obtención de los servicios cooperativizados, no 
integran el capital social y están sujetos a las condiciones 
fijadas y contratadas con la Sociedad Cooperativa. 

La Asamblea General podrá acordar la admisión 
de financiación voluntaria por los socios, bajo cualquier 
modalidad jurídica y con el plazo y condiciones que se 
establezcan en el propio acuerdo. En ningún caso inte- 
grarán el capital social. 

Las Cooperativas, previo acuerdo de la Asamblea 
General, podrán emitir obligaciones, cuyo régimen de 
emisión se ajustará a lo dispuesto en la legislación vigen- 
te, debiendo practicarse las oportunas inscripciones en el 
Registro de Cooperativas. 

2.  

3 .  

4. 
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Artículo 82. Ejercicio económico 

1.  Salvo disposición en contrario de los Estatutos, el 
ejercicio económico coincidirá con el año natural. 

2 .  El Consejo Rector estará obligado a formular, en el 
plazo máximo de 4 meses contados a partir del cierre del 
ejercicio económico, el Balance, la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, la Memoria explicativa y la propuesta de dis- 
tribución de excedentes y destino de los beneficios extra- 
cooperativos o de la imputación de las pérdidas. 

El Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la 
Memoria explicativa se redactarán de modo que con su 
lectura pueda obtenerse una representación exacta de la 
situación patrimonial de la Cooperativa, de los resulta- 
dos económicos obtenidos en el ejercicio y del curso de la 
actividad empresarial de la Cooperativa. 

Las partidas del Balance se valorarán con arreglo 
a los principios generalmente aceptados en Contabilidad, 
así como a criterios objetivos que garanticen los intere- 
ses de terceros y que permitan una ordenada y prudente 
gestión económica de la Cooperativa. Habrá de mante- 
nerse una continuidad en los criterios de valoración, que 
no podrán ser variados sin causa razonada, que deberá 
expresarse en el propio Libro de Inventarios y Balances. 
Cuando se actualice el Balance deberá cumplirse lo esta- 
blecido en el artículo 77. 

3 .  

Artículo 83. Determinación de los resultados del ejerci- 
cio económico 

En la determinación de los resultados del ejercicio eco- 

Se considerarán como gastos, para fijar al exceden- 
te neto o, en su caso. las pérdidas, del ejercicio económi- 
co, los siguientes: 

nómico, 

a)  

1 .  El importe de los bienes entregados por los socios 
para la gestibn cooperativa, valorados a los precios me- 
dios de mercado en el momento de la entrega, aunque 
por los mismos no se haya abonado a los socios anticipos 
o éstos sean de cuantía inferior; así como el importe de 
los anticipos laborales de los socios trabajadores y socios 
de trabajo, valorados conforme a las retribuciones que 
normalmente sean satisfechas en la zona donde se realice 
la actividad laboral, aunque el anticipo realmente abo- 
nado fuese de cuantía inferior. 

Los gastos necesarios para el funcionamiento de la 
Cooperativa. Los gastos cuya duración sea superior a la 
del ejercicio económico o que, no siéndolo correspondan 
a u n  período superior al del propio ejercicio económico 
se imputarán en la parte que proporcionalmente corres- 
pondan. 

Los intereses devengados por los socios y por los 
asociados, por sus aportaciones al capital social y en los 
supuestos del número 3 del artículo 81 y del apartado c) 
del número 2 del artículo 85, y por los obligacionistas y 
los demás acreedores. 

Las cantidades destinadas a la amortización efecti- 
va del inmovilizado. 

2.  

3 .  

4.  

b) Figurarán en contabilidad separadamente, y se 
destinarán al Fondo de Reserva obligatorio, los benefi- 
cios obtenidos de las operaciones cooperativizadas reali- 
zadas con terceros no socios, los beneficios procedentes 
de plusvalías en la enajenación de los elementos del acti- 
vo inmovilizado o los obtenidos de otras fuentes ajenas a 
los fines específicos de la Cooperativa, así como los deri- 
vados de inversiones o participaciones en sociedades de 
naturaleza no cooperativa. 

c) El importe de los reintegros de los créditos a largo 
plazo, que se realicen mediante la reducción de los exce- 
dentes disponibles, o del abono al socio de un precio 
inferior al medio de mercado por los bienes que entrega 
para la actividad cooperativa, o, en su caso, mediante el 
abono de anticipos laborales por cuantía inferior a las 
retribuciones normales en la zona, se considerarán como 
aportaciones al capital social, imputándose individual- 
mente a cada socio en función de la actividad cooperati- 
va que haya desarrollado. 

Artículo 84. Aplicación de los excedentes 

Los excedentes netos del ejercicio económico, una VC'L 

deducidos los impuestos, se aplicarán a 10s siguientes 
fines: 

a)  Se destinará al Fondo de Reserva obligatorio y/o al 
Fondo de Educación y Promoción, una cuantía global del 
30 por ciento de los referidos excedentes; cuando el Fon- 
do de Reserva obligatorio alcance un importe igual al 50 
por ciento del capital social, se destinará, al menos, un 5 
por ciento al Fondo de Educación y Promoción, y un 10 
por ciento,.al menos, cuando el Fondo de Reserva obliga- 
torio alcance un importe superior al doble del capital 
social. La distribución entre ambos Fondos la acordará 
la Asamblea General, salvo que la establezcan los Estatu- 

Los excedentes disponibles, que resulten una vez 
deducidas de los excedentes netos las dotaciones de los 
Fondos obligatorios, se aplicarán, conforme acuerde la 
Asamblea General en cada ejercicio, a retorno cooperati- 
vo y ,  en su caso, a la part/cipación en los resultados por 
los trabajadores asalariados de la Cooperativa, así como 
a incrementar el Fondo de Reserva obligatorio y el de 
Educación y Promoción y10 a la constitución de un Fon- 
do de Reserva voluntario, creado por los Estatutos o por 
la Asamblea General, que en todo caso tendrá el carácter 
de irrepartible. 

tos. 
b) 

Artículo 85. El retorno cooperativo 

1 .  El retorno cooperativo se acreditará a los socios en 
proporción a las operaciones, actividades o servicios co- 
operativizados realizados por cada socio en la Coope- 
rativa. 

El retorno cooperativo en ningún caso se podrá acredi- 
tar en función de las aportaciones del socio al capital 
social. 

- 32301177 - 



2 .  Los Estatutos o, en su defecto la Asamblea General, 
por más de la mitad de los votos válidamente expresa- 
dos, fijarán la forma de hacer efectivo el retorno coopera- 
tivo acreditado a cada socio, de acuerdo con las siguien- 
tes modalidades: 

a) Que se satisfaga a los socios inmediatamente a la 
aprobación de las cuentas del ejercicio. 

b) Que se incorpore al capital social, dando lugar al 
correspondiente incremento del importe de las aporta- 
ciones de cada socio al mismo. 

c) Que se incorpore a un Fondo, regulado por la 
Asamblea General, de acuerdo con las siguientes normas: 

a’) El importe del retorno cooperativo acreditado a 
cada socio e incorporado a este Fondo, deberá ser devuel- 
to al socio en todo caso, en un plazo no superior a cinco 
años. 

b’) En todo momento y aunque no se haya cumplido 
el plazo para su devolución al socio, éste podrá destinar 
las cantidades de que- titular en dicho Fondo, a satis- 
facer las pérdidas que le sean imputadas de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 87, y a satisfacer aportacio- 
nes obligatorias al capital social. 

c’) Las cantidades incorporadas a dicho Fondo deven- 
garán el tipo de interés que fije la Asamblea General, que 
no podrá exceder del básico del Banco de España incre- 
mentado en tres puntos. 

Artículo 86. Participación del personal asalariado en los 
excedentes disponibles 

1.  En las Cooperativas de Trabajo Asociado, la parti- 
cipación de cada trabajador asalariado de la Cooperativa 
en los resultados favorables de la misma, será igual al del 
retorno cooperativo acreditado al socio trabajador que 
prestare igual o similar actividad en la Cooperativa. 

2. En las demás clases de Cooperativas, la Asamblea 
General, previo informe del Consejo Rector y oída la re- 
presentación de los trabajadores asalariados de la Coope- 
rativa, fijará la cuantía total de la participación de los 
trabajadores en los excedentes disponibles así como lar 
forma de distribución. 

La participación del trabajador en los resultados 
favorables de la Cooperativa, regulada en este artículo, 
tiene carácter salarial y es compensable con el comple- 
mento salarial de similar naturaleza establecido en la 
normativa laboral aplicable. En el caso de que la partici- 
pación en los resultados de la Cooperativa fuere inferior 
al correspondiente complemento salarial, se aplicará este 
último. 

3.  

Artículo 87. Imputación de las pérdidas 

1. Los Estatutos deberán fijar los criterios para la 
compensación de las pérdidas del ejercicio económico no 

incluidas en el número 2 de este artículo, de acuerdo con 
las siguientes normas. 

a) Se podrá imputar al Fondo de Reserva obligatorio 
el porcentaje sobre dichas pérdidas que fijen los Estatu- 
tos, que en ningún caso podrá ser superior al 50 por 
ciento de las mismas. 

Si existiese Fondo de Reserva voluntario, a que 
hace referencia el apartado b) del artículo 84, se podrá, 
además, imputar al mismo el porcentaje que fije la 
Asamblea General. 

La diferencia resultante se imputará a los socios, 
en proporción a las operaciones, actividades o servicios 
cooperativizados efectivamente realizados por cada socio 
en la Cooperativa. Si esta actividad fuese inferior en su 
cuantía a la que como mínimo está obligado a realizar el 
socio conforme a lo establecido en los Estatutos, la impu- 
tación de las referidas pérdidas se efectuará en propor- 
ción a la actividad cooperativizada mínima obligatoria. 

En ningún caso se podrán imputar las pérdidas al so- 
cio en función de sus aportacionG al capital social. 

d) Las pérdidas imputadas a cada socio se satisfarán 
de alguna de las siguientes formas: 

b) 

c) 

a’) En metálico, dentro del ejercicio económico en 
que se hubiera aprobado el Balance en que se acusen las 
pérdidas. 

Mediante deducciones en las cantidades de las que 
sea titular el socio en el Fondo a que se refiere el aparta- 
do c) del número 2 del artículo 85. 

c’) Mediante deducciones en las aportaciones volun- 
tarias del socio al capital social. 

d’) Mediante deducciones en las aportaciones obliga- 
torias del socio al capital social. 

e’) Con los retornos que puedan corresponder al socio 
en los 5 ejercicios siguientes a aquel en que se hubiese 
aprobado el Balance en que se acusen las pérdidas; si 
transcurrido dicho plazo quedasen pérdidas sin compen- 
sar, deberán ser satisfechas en metálico por el socio en el 
plazo de un mes. 

b’) 

El socio podrá utilizar en todo caso cualesquiera de las 
formas señaladas en a’), b’) y c’). Para utilizar las formas 
d’) y e’) será preciso acuerdo de la Asamblea General que 
apruebe el Balance en que se acusen las pérdidas a com- 
pensar. 

2. Se imputarán al Fondo de Reserva obligatorio las 
pérdidas que tengan su origen en la actividad cooperati- 
vizada que se realiza con terceros no socios, así como las 
pérdidas derivadas de la enajenación de los elementos 
del activo inmovilizado y las derivadas de las actividades 
extracooperativas, ajenas a los fines específicos de la 
Cooperativa o de inversiones o participaciones sociales 
en otras personas físicas o jurídicas no cooperativas. 

Si el importe del Fondo de Reserva obligatorio fuese 
insuficiente para compensar estas pérdidas, la diferencia 
se recogerá en una cuenta especial, para su amortización 
con cargo a futuros ingresos del Fondo de Reserva obli- 
gatorio. Hasta tanto, en la citada cuenta, no se hayan 
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amortizado las mencionadas pérdidas, el saldo resultan- 
te de la actualización del balance, se abonará en su tota- 
lidad al Fondo de  Reserva obligatorio, así como el rema- 
nente existente en la cuenta de .Actualización de aporta- 
ciones» a que se refiere el número 2 del artículo 77.  

En cada ejercicio económico, en la imputación de 
las pérdidas al Fondo de Reserva obligatorio, se imputa- 
rán primero las reguladas en el número 2 de este artícu- 
lo. 

3.  

Artículo 88. Fondo de Reserva Obligatorio 

1 .  El Fondo de Reserva Obligatorio, destinado a la 
consolidación, desarrollo y garantía de la Cooperativa, es 
irrepartible entre los socios, incluso en caso de disolu- 
ción de la Sociedad. 

Necesariamente se destinará a este Fondo: 2.  

a )  El porcentaje, sobre los excedentes netos, que fijen 
los Estatutos y ,  en su caso, acuerde la Asamblea General. 
conforme a lo establecido en el artículo 84.  

Los beneficios a que se refiere el apartado b) del 
artículo 82. 

Las deducciones sobre las aportaciones obligato- 
rias en los supuestos de baja del socio. 

b) 

c) 

d) Las cuotas de ingreso. 
e) El porcentaje, sobre el resultado de la actualiza- 

ción del balance. que corresponda de acuerdo con lo es- 
tablecido en el artículo 77 y ,  en su caso, en el número 2 
del artículo 87. 

3 .  Se dotara tambien a este Fondo con las cantidades 
que, con cargo a los excedentes disponibles, acuerde dis- 
crecionalmente la Asamblea General. 

Artículo 89. Fondo de Educación y Promoción 

l .  El Fondo de Educación y Promoción se dcstinará a 
actividades que cumplan alguna de las siguientes finali- 
dades: 

a )  La formación y educación de sus socios y trabaja- 
dores en los principios cooperativos, así como la difusión 
de las características del cooperativismo en el medio so- 
cial en que desenvuelva su actividad. 

La promocihn de las relaciones intercooperativas. 
La promoción cultural y profesional del entorno lo- 

b) 
c) 

cal o de la .comunidad en general. 

2.  La Asamblea General fijará las líneas básicas de 
apliación del Fondo de Educación y Promoción. 

Para el cumplimiento de los fines del Fondo se podrá 
colaborar con otras Sociedades o Asociaciones Cooperati- 
vas, Instituciones públicas o privadas y con organismos 
dependientes de la Administración estatal o autonómica. 

En la Memorial anual, explicativa de la gestión duran- 
te el ejercicio económico, se recogerá con detalle las can- 

tidades que con cargo a dicho Fondo se han destinado a 
los fines del mismo, con indicación de la labor realizada 
y ,  en su caso, mención de las Sociedades o Entidades a 
las que se remitieron para el cumplimiento de dichos 
fines. 

3. Necesariamente se destinará a este Fondo: 

a )  El porcentaje sobre los excedentes netos que fijen 
los Estatutos y ,  en su caso, acuerde la Asamblea General, 
conforme a lo establecido en el articulo 84. 

Las sanciones que por vía disciplinaria se impon- 
gan por la Cooperativa a sus socios. 

b) 

Se dotará tambikn este Fondo con: 

a )  Las cantidades que, con cargo a los excedentes dis- 
ponibles, acuerde discrecionalmentc la Asamblea Gene- 
ral. 

b) Las subvenciones, donaciones y cualquier clase de 
ayuda recibida de los socios o de terceros, para el cum- 
plimiento de los fines del mismo.' 

4. El Fondo de Educación y Promoción es inembarga- 
blc y sus dotaciones deberán figurar en el pasivo del Ba- 
lance con separación de otras partidas. 

El importe del referido Fondo que n o  se haya aplicado, 
deberá materializarse dentro del ejercicio económico si- 
guiente a aquel en que se haya efectuado la dotación, en 
cuentas de ahorro o en títulos de la Deuda Pública, cuvos 
rcndimientos financieros se aplicarán al mismo l in .  Di- 
chos depósitos o títulos no podrán ser pignorados ni atec- 
tados a prestamos o cuentas de credito. 

CAPITULO VI11 

De los Libros y Contabilidad 

Articulo 90. Documentación social 

1 .  Sin perjuicio de lo establccido en otras Leyes o 
disposiciones especiales. las Cooperativas llevarán en or- 
den y al día, los siguientes Libros: 

a )  

b) 
c )  

Libro de Registro de Socios y ,  en su caso, Libro de 

Libro de Registro de Aportaciones al capital social. 
Libro de Actas de la Asamblea General, del Consejo 

Rector v ,  en su caso, del Comitk de Recursos v de las Jun- 
tas Preparatorias. 

Registro de Asociados. 

2.  El Libro de Registro de Socios y el Libro Registro 
de  Asociados, contendrá los datos que se establecen en el 
número 2 del artículo 1 1 ,  la fecha de admisión y baja, y ,  
en su caso, el referente al carácter de socio de trabajo. 

Todos los Libros sociales serán diligenciados pvr el 
Juzgado de Distrito o de Paz del lugar donde tuviese la 
Cooperativa su domicilio social, ante el que se presenta- 

3.  
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rán para que, previa a su utilización, se estampe en el 
primer folio de cada uno diligencia firmada de los que 
tuviere el Libro y ,  en todos los folios, el sello del Juzgado 
que lo autorice. Las Cooperativas podrán solicitar que 
estas legalizaciones tengan lugar en su propio domicilio 
social. 

4 .  Los Libros y demás documentos de la Cooperativa, 
estarán bajo la custodia, vigilancia y responsabilidad del 
Consejo Rector, que deberá conservarlos, al menos, du- 
rante cinco anos siguientes a la transcripción del último 
acta o asiento, o a la extinción de los derechos u obliga- 
ciones que contengan, respectivamente. 

N o  obstante lo establecido en los números anterio- 
res, la Dirección General de Cooperativas y Sociedades 
Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
podrá autorizar otro sistema de documentación social 
que ofrezca análogas garantías a las previstas en este 
artículo. Cuando se trate de Cooperativas de Seguros se- 
rá preceptivo el informe previo de la Dirección General 
de Seguros. 

5. 

Artículo 91. Contabilidad 

1 .  Las Cooperativas deberán llevar una contabilidad 
ordenada y adecuada a su actividad, que se regirá por los 
principios de veracidad, claridad, exactitud, responsabi- 
lidad y secreto contable, que deberán ser aplicados te- 
niendo presente las peculiaridades de la naturaleza de la 
Sociedad Cooperativa. 

Las Cooperativas llevarán los siguientes Libros de 
contabilidad: 

2.  

a)  
b) Libro Diario. 
c) 
d) 

Libro de Inventarios y Balances. 

Libro de Informes de la Censura de Cuentas. 
Los Libros que establezca la legislación especial 

aplicable por razón de su actividad empresarial. 

3. El Libro de Inventarios y Balances se abrirá con el 
balance inicial detallado de la Cooperativa, y recogerá 
anualmente el inventario, el balance del ejercicio y la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

El Libro Diario registrará día a día todas las operacio- 
nes relativas al ejercicio económico de la Cooperativa. 
Será válida, sin embargo, la anotación conjunta de los 
totales de las operaciones por períodos no superiores al 
mes, a condición de que su detalle aparezca en otros 
libros, fichas o registros concordantes, aunque no estén 
legalizados. 

El Libro de Informes de la Censura de Cuentas recoge- 
rá los informes emitidos por los Interventores y,  en su 
caso, por la auditoría externa. 

Los Libros de contabilidad deberán diligenciarse 
en la forma establecida en el número 3 del artículo 90. 
N o  obstante, también podrán ser encuadernados, folia- 
dos y diligenciados a partir de hojas sueltas, siempre que 
se haga dentro de los tres meses siguientes al cierre del 
ejercicio, ante el Juzgado indicado en el mencionado ar- 
tículo 90.3. 

4. 

5. Será de aplicación a los libros y documentos conta- 

6. En lo no establecido en este artículo será de aplica- 
bles, lo establecido en el número 4 del artículo 90. 

ción lo dispuesto en el Código de Comercio. 

CAPITULO IX 

De la modifkación de Estatutos 

Artículo 92. Requisitos de la modificación de Estatutos 

La modificación de los Estatutos debe ser acordada 
por la Asamblea General y exige la concurrencia de los 
siguientes requisitos: 

1 .  

a)  Oue el Consejo Rector o, en su caso, los socios o 
asociado5 autores de la propuesta, formulen un informe 
escrito con la justificación detallada de la misma. 

b) Quc se expresen en la convocatoria, con la debida 
claridad, los extremos que hayan de modificarse. 

c) Que en el anuncio de la convocatoria se haga cons- 
tar el derecho que corresponde a todos los socios y a los 
asociados, de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre 
la misma. 

Que el acuerdo sea tomado por la Asamblea Gene- 
ral por la mayoría requerida en el artículo 49. En todo 
caso, el acuerdo con el texto aprobado se elevará a escri- 
tura pública, que se inscribirá en el Registro de Coopera- 
tivas, a cuyo efecto será de aplicación lo cstablecido en 
los números 1 y 2 del artículo 15. 

2.  Cuando la modificación consista en el cambi; de 
clase de la Cooperativa, los socios que no hayan votado a 
favor del acuerdo, tendrán derecho a separarse de la So- 
ciedad, considerándose su baja como justificada. Este de- 
recho podrá ejercitarse hasta que transcurra un mes a 
contar de la inscripción del acuerdo en el Registro de 
cooperativas. 

d) 

Artículo 93. Cambio de domicilio 

Salvo pacto estatutario en contrario, el cambio de do- 
micilio social consistente en su traslado dentro del mis- 
mo término municipal no exigirá el acuerdo de la Asam- 
blea General, pudiendo acordarse por el Consejo Rector 
de la Cooperativa. El acuerdo se formalizará conforme a 
lo establecido en el número 2 del artículo 22 y se inscri- 
birá en el Registro de Cooperativas. 

CAPITULO X 

De la furi6n y escisi6n 

Artículo 94. Modalidades y efectos de la fusión 

Será posible la fusión de Sociedades Cooperativas 
en una nueva, o la absorción de una o más por otra Coo- 
perativa ya existente. 

1 .  
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Las Sociedades Cooperativas en liquidación podrán 
participar en una fusión siempre que no haya comenzado 
el reembolso de las aportaciones al capital social a los 
socios o a los asociados. 

Las Sociedades Cooperativas que se fusionen en 
una nueva o que sean absorbidas por otra ya existente, 
quedarán disueltas, aunque no entrarán en liquidación, y 
sus patrimonios, socios y, en su caso, los asociados, pasa- 
rán a la Sociedad nueva o absorbente, que asumirá los 
derechos y obligaciones de las Sociedades disueltas. Los 
Fondos Sociales, obligatorios o voluntarios, de las Socie- 
dades disueltas pasarán a integrarse en los de la Socie- 
dad Cooperativa nueva o absorbente. 

2.  

Artículo 95. Provecto de fusión 

El provecto de fusión deberá ser fijado en un convenio 
previo por los Consejos Rectores de las Sociedades que se 
lusioncn v contendrá, como mínimo, las menciones si- 
guicn tcs: 

l , , ,  La denominación, clase y domicilio de la5 Socie- 
dades Cooperativas que participan en la fusión clc la 
nueva Sociedad, en su  caso, así como los datos idcntilica- 
dores de su inscripción en el Registro de Cooperativas. 

Sistema para fijar la cuantía que se reconoce a 
cada socio o asociado de las Sociedades disueltas, como 
aportaciones al capital social de la Sociedad cooperativa 
nueva o absorbente. 

Los derechos que vavan a reconocerse a los socios 
de las Sociedades disueltas en la utilización de los servi- 
cios de la Sociedad nueva o absorbente. 

2.c~ 

3 ,* ,  

Articulo 96. Documentación complementaria de la con- 
vocatoria de la Asamblea 

A l  publicar la convocatoria de la Asamblea, dcbcri  po- 
nerse a disposición de los socios v asociados en el  domici- 
lio social, los siguientes documentos: 

1." 

2," 

El proyecto de fusión a que se refiere el artículo 
95. 

El Balance, la Cuenta de Perdidas v Ganancias, v 
la Memoria explicativa, de los tres últimos ejercicios de 
las Sociedades que participan en la fusibn, junto con los 
correspondientes informes de los Interventorcs. 

El Balance de fusión de cada una de las Socieda- 
des, previsto en el artículo 98, cuando sea distinto del 
último balance anual aprobado. 

La Memoria redactada por el Consejo Rector sobre 
la conveniencia y efectos de la fusión. 

El proyecto dc Estatutos de la nueva Sociedad o, 
si se trata de una absorción, el texto íntegro de las modi- 
ficaciones que, en su caso, hayan de introducirse en los 
Estatutos de la Sociedad absorbente. 

6: Los Estatutos vigentes de las Sociedades que par- 
ticipan en la fusión. 

3: 

4." 

5." 

7." La relación de nombres y apellidos de los miem- 
bros del Consejo Rector de las Sociedades Cooperativas 
que participan en la fusión y la fecha desde la que de- 
sempeñan sus cargos. 

Artículo 97. Requisitos para el acuerdo de fusión 

1 .  El acuerdo de fusión deberá ser adoptado en Asam- 
blea General por cada una de las Sociedades que se fusio- 
nan por la mayoría requerida en el número 2 del artículo 
49, cumpliendo los siguientes requisitos: 

a )  La convocatoria de la Asamblea General! que se 
ajustará a las normas legales v estatutarias, deberá in- 
cluir las menciones mínimas del proyecto de fusión a que  
se refiere el artículo 95 y hará constar el derecho de to- 
dos los 5ocios v asociados a examinar en el domicilio 
social los documentos indicados en el articulo 96. así 
como a pedir la entrega o envío gratuito del texto íntegro 
del proyecto de fusión v de la Memoria redactada por el 
Conscio Rector sobre la conveniencia y efectos de la tu-  
sión. 

b) El acuerdo de' tusión deberá aprobar s in  niodilica- 
cioncs el proyecto de lusión y ,  cuando la fusión se realice 
mediante la creación de una nueva Sociedad, deberá i r i -  

cluir- las menciones exigidas en el  número 2 del artículo 
9. e n  cuanto i.esultcri de aplicacibn. 

El acuerdo de fusión de cada una de las Coopera[¡- 
va5, una vez adoptado, se publicará en el ((Boletiri Oli- 
cialn de la provincia o de la Comunidad Autónonia en 
que las Cooperativas tengan su domicilio social y en un 
periódico de gran circulación en la provincia. 

c )  

2 .  Desde el niomcnto en que el provecto de fusión 
haya sido aprobado por la Asamblea General de cada 
una de las Cooperativas. todas ellas quedan obligadas a 
continuar el procedimiento de fusión. 

Artículo 98. Balance de fusión 

1 .  Podrá considerarse balance de fusión al último ba- 
lance anual aprobado, siempre que no sca anterior en 
más de ocho meses a la fecha de celcbracibn de la Asam- 
blea que ha de resolver sobre la fusión. Si el balance 
anual no cumpliera con este requisito, será preciso elabo- 
rar un balance dentro del plazo antes mencionado, que 
deberá ser censurado por los Interventores v habrá de ser 
sometido a la aprobación de la Asamblea. 

La impugnación del balance de fusión no podrá 
suspender por sí solo la ejecución de Csta. 

2 .  

Artículo 99. Derecho de separación del socio 

1 .  Los socios y asociados de las Cooperativas que se 
extingan, disconformes con el acuerdo de fusión, tendrán 
derecho a separarse de su Cooperativa. mediante escrito 
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dirigido al Presidente del Consejo Rector dentro del mes 
siguiente a la última publicación del anuncio a que se 
refiere el apartado c) del número 1 del artículo 97. 

2. La Cooperativa resultante de la fusión asumirá la 
obligación de la liquidación de las aportaciones al socio 
disconforme con la fusión, en la forma regulada en esta 
Ley para el caso de baja justificada. 

3. Por el solo hecho.de la fusión no tendrán derecho a 
separarse los socios y asociados de la Cooperativa absor- 
bente. 

Artículo 100. Derecho de oposición de los acreedores 

La fusión no podrá ser realizada antes de que transcu- 
rran dos meses desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo a que se refiere el apartado c) del número 1 del 
artículo 97. Si durante este plazo algún acreedor ordina- 
rio de algunas de las Sociedades que se extinguen se opu- 
siera por escrito a la fusión, ésta no podrá llevarse a efec- 
to si sus créditos no son enteramente satisfechos o si pre- 
viamente la Sociedad deudora, o la que vaya a resultar 
de la fusión, no aporta garantía suficiente para los mis- 
mos. Los acreedores no  podrán oponerse al pago aunque 
se trate de créditos no vencidos. 

Artículo 101. Escritura de fusión 

La formalización de los acuerdos de fusión se hará me- 
diante escritura pública única, en la que constará el 
acuerdo de fusión aprobado por las respectivas Asam- 
bleas Generales de las Sociedades que se fusionan, que 
habrá de contener el balance de fusión de las Sociedades 
que se extinguen. 

Si la fusión se realizara mediante la creación de una 
nueva Sociedad, la escritura deberá contener, además, 
las menciones exigidas por el articulo 14, en cuanto re- 
sulten de aplicación, para la constitución de la misma. Si 
se realizara por absorción contendrá las modificaciones 
estatutarias que se hubieran acordado por la Sociedad 
absorbente con motivo de la fusión. 

La escritura de fusión tendrá eficacia, en el Registro de 
Cooperativas, para la cancelaci6n de las Sociedades que 
se extinguen y la inscripción de la nuevamente constitui- 
da o modificaciones estatutarias de la absorbente. 

Artículo 102. Escisión 

1. la escisión de la Cooperativa puede consistir en la 
disolución, sin liquidación, mediante la división de su 
patrimonio y del colectivo de socios y asociados en dos o 
más partes. Cada una de éstas se traspasará en bloque a 
Cooperativas de nueva creación o será absorbida por 
otras ya existentes o se integrará con las partes escindi- 
das de otras Cooperativas en una de nueva creación. En 
estos dos últimos casos se denominará escisión-fusión. 

También podrá consistir en la segregación de una o 

más partes del patrimonio y del colectivo de socios y de 
asociados, de una Cooperativa, sin la disolución de ésta, 
y el traspaso en bloque de la parte o partes segregadas a 
otras Cooperativas, de nueva constitución o ya existen- 
tes. 

2 .  Serán aplicables a las Cooperativas participantes 
en la escisión las normas reguladoras de la fusión en la 
presente Ley, y sus socios. asociados y acreedores podrán 
ejercer los mismos derechos. 

CAPITULO XI 

De la disolución y liquidación 

SECCION PRIMERA 

De la diaoluclón 

Artículo 103. Causas de la disolución 

La Sociedad Cooperativa se disolverá: 

1 .Y Por el cumplimiento del término fijado en los Es- 
tatutos. 

2: Por la conclusión de la empresa que constituye su 
objeto. 

3: Por la imposibilidad manifiesta de desarrollar la 
actividad cooperativizada. 

4: Por la paralización o inactividad de los órganos 
sociales durante dos años consecutivos. 
5: Por la paralización de la actividad cooperativiza- 

da durante dos años, sin causa justificada. 
6.' Por la reducción del número de socios por debajo 

del mínimo establecido en el artículo 7, sin que se resta- 
blezca en el plazo de seis meses. 

7: Por reducción del capital social a una cantidad 
inferior a la cifra del capital social mínimo establecido 
estatutariamente, sin que se restablezca en el plazo de 
seis meses, originada dicha reducción como consecuen- 
cia de la baja de socios y asociados o de deducciones e n  
las aportaciones al capital social, por imputación de pér- 
didas en los supuestos c') y d') del apartado d) del núme- 
ro 1 del artículo 87. 

8: Por la fusión o escisión. 
9: Por quiebra de la Sociedad. 
10. Por acuerdo de la Asamblea General, adoptado 

por la mayoría prevista en el número 2 del artículo 49. 
1 1.  Por cualquier otra causa establecida en esta Ley o 

en los Estatutos. 

Articulo 104. Eficacia de las causas de disolución 

1. Transcurrido el término de duración de la Socie- 
dad, ésta se disolverá de pleno derecho, a no ser que con 
anterioridad hubiese sido expresamente prorrogada e 
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inscrita la prórroga en el Registro de Cooperativas. El 
socio disconforme con la prórroga podrá causar baja en la 
forma y plazos previsros en el número 3 del artículo 32. 

2 .  Cuando concurra cualquier otra causa de disolu- 
ción, a excepción de las previstas en los números 8." y 10 
del artículo 103, el Consejo Rector deberá, en el término 
de  treinta días, convocar Asamblea General para que 
adopte el acuerdo de disolución. Con este fin, cualquier 
socio o asociado podrá requerir al Consejo Rector para 
que convoque la Asamblea General, si a su juicio existe 
alguna de las mencionadas causas de disolución. 

El acuerdo de disolución, que deberá formalizarse en 
escritura pública, será adoptado por la Asamblea Gene- 
ral por más de la mitad de los votos válidamente expre- 
sados y podrá impugnarse mediante el procedimiento a 
que se refiere el artículo 52 .  

Si no pudiera lograrse el acuerdo de disolución por la 
Asamblea General, al menos la décima parte del total de 
votos sociales podrán solicitar la disolución judicial de la 
Sociedad. 

En todo caso, el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social podrá descalificar la Sociedad Cooperativa por las 
causas señaladas en el artículo 103, a excepción de las 
previstas en  los números 1.0, 8: y 10. 

El acuerdo de disolución o, en su caso, la resolu- 
ción judicial o administrativa, además de inscribirse en 
el Registro de Cooperativas, se publicará en uno de los 
diarios de mayor circulación de la provincia del domici- 
lio social. 

4. Cumplidas las formalidades legales sobre disolu- 
ción de la Sociedad, se abrirá el período de liquidación, 
salvo en los supuestos de fusión o escisión. La Sociedad 
disuelta conservará su personalidad jurídica mientras se 
realiza la liquidación. Durante este tiempo deberá añadir 
a su nombre la frase «en liquidación.. 

3. 

Artículo' 105. Reactivación de la Sociedad 

La Sociedad en liquidación podrá ser reactivada siem- 
pre que la disolución se haya producido por acuerdo de 
la Asamblea General y haya cesado la causa que la moti- 
vó y no se haya comenzado el reembolso de las aporta- 
ciones a los socios o a los asociados. El acuerdo de reacti- 
vación deberá ser adoptado por la Asamblea General por 
una mayoría de dos tercios de los votos sociales, y n o  
será eficaz hasta que no se eleve a escritura pública y se 
inscriba en el Registro de Cooperativas. 

La misma regla se aplicará en el caso de quiebra, 
cuando la Sociedad quebrada llegue a un convenio con 
los acreedores. 

SECCION SEGUNDA 

De la Liquidación 

Artículo 106. Nombramiento de los liquidadores 

1 .  Los Estatutos establecerán el número de  Liquida- 
dores, que deberá ser impar. Los Liquidadores serán ele- 

gidos por la Asamblea General, de entre los socios y aso- 
ciados de la cooperativa, en votación sccreta, por el 
mayor número de votos. El nombramiento .durará hasta 
la extinción de la Sociedad, salvo que sea revocado por 
la Asamblea General en acuerdo adoptado por la mitad 
más uno de los votos válidamente expresados, aunque el 
asunto no conste en el Orden de Día, o por el Juez de 
Distrito mediante causa justa, a petición del 20  por cien- 
to del total de  votos de la Sociedad. 

Si transcurrieran tres meses desde la disolución de 
la Cooperativa sin que se hubiera efectuado la elección y 
aceptación de los Liquidadores, el Consejo Rector debe- 
rá, y cualquier socio o asociado podrá, solicitar del Con- 
sejo Superior del Cooperativismo el nombramiento de 
los Liquidadores, que podrán ser personas no  socios o 
asociados de la cooperativa. 

En todo caso, el nombramiento de los Liquidado- 
res no surtirá efectos jurídicos hasta el rnomento'de su 
aceptación, acreditada conforme a lo establecido en el 
artículo 23.  

Cuando los Liquidadores scan tres o más actuarán 
en forma colegiada, debiendo constar sus acuerdos en un 
Libro de Actas. 
5. A los Liquidadores se les podrá señalar una rctnbu- 

ción compensatoria por su función y se les acreditarán, 
en todo caso, los gastos que se les originen. 

2 .  

3 .  

4 .  

Artículo 107. Intervención dc la liquidación 

1 .  El 20 por ciento dc los votos sociales podrán solici- 
tar del Juez de Distrito del domicilio social de la Coopc- 
rativa la designación de un interventor que fiscalice las 
operaciones de liquidación. 

Tambikn podrá. en su caso, nombrar un interventor el 
Sindicato de Obligacionistas. 

2 .  El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. cuan- 
do  lo justifique la importancia de la liquidación, podrá 
designar persona que se encargue de intervenir y presidir 
la liquidación y velar por el cumplimiento de las Leves y 
del Estatuto social. 

Artículo 108. Transmisión de funciones 

1 .  Disuelta la Sociedad y hasta el nombramiento de 
los Liquidadores, El Consejo Rector continuará en las 
funciones representativas y gestoras de la Sociedad a los 
solos efectos de evitar perjuicios derivados de la inactivi- 
dad social, y será responsable de la conservación de los 
bienes sociales. 

2.  Designados los Liquidadores, el Consejo Rector 
suscribirá con aquéllos el inventario y balance de la So- 
ciedad, referidos al día en que se inicie la liquidación y 
antes de que los Liquidadores comiencen sus operacio- 
nes. 

Los miembros del Consejo Rector, si fuesen requeridos 
para ello, deberán proporcionar la información y antece- 
dentes que reclamen los Liquidadores para facilitar la 
práctica de las operaciones de liquidación. 
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Artículo 109. Funciones de los Liquidadores 

Además de  lo indicado en el artículo anterior, incumbe 
a los Liquidadores: 

1 .  Llevar y custodiar los libros y correspondencia de 
la Cooperativa y velar por la integridad de su patrimo- 
nio. 

2. Realizar las operaciones pendientes y las nuevas 
que sean necesarias para la liquidación de la Cooperati- 
va. 

Enajenar los bienes sociales. Para la venta de in-  
muebles se acudirá necesariamente a la pública subasta 
de inmuebles, salvo que la Asamblea General establezca 
expresamente otro sistema válido. 

Reclamar y percibir los créditos pendientes, sea 
contra los terceros o contra los socios o asociados. 

Concertar transacciones y compromisos cuando así 
convenga a los intereses sociales. 

Pagar a los acreedores, asociados y socios y transfe- 
rir a quien corresponda el Fondo de Educación y Promo- 
ción y el sobrante del haber líquido de la Cooperativa, 
ateniendose a las normas que s~ establecen en el artícu- 
lo 112. 

7 .  Ostentar la representación de la Cooperativa en 
juicio y fuera de él para el cumplimiento de las funciones 
que tienen encomendadas. 

3. 

4. 

5 .  

6.  

Artículo 110. Situación de insolvencia 

En caso de insolvencia de la sociedad, los Liquidado- 
res deberán solicitar, en el término de diez días, a partir 
de  aquel en que se haga patente esa situación, la declara- 
ción de suspensión de pagos o la de quiebra, según proce- 
da. 

Artículo 1 1  1 .  Asambleas Generales de la liquidación 

Durante el período de liquidación se observarán las 
disposiciones 1,egales y estatutarias en cuanto a la convo- 
catoria y reunión de Asambleas Generales, ordinarias o 
extraordinarias, que se convocarán por los Liquidadores, 
quienes las presidirán y darán cuenta de la marcha de la 
liquidación. La Asamblea General podrá acordar lo que 
convenga al interés común. 

Artículo 112. Adjudicación del haber social 

En la adjudicación del haber social se comenzará por 
separar suficientes elementos del activo para cubrir el 
importe total del Fondo de Educación y Promocióri que 
no estuviera materializado en las cuentas de ahorro o 
títulos a que se refiere el número 4 del artículo 89. 

El resto del haber social se adjudicará por el siguiente 
orden: 

1: Se saldarán las deudas sociales. 

2." Se reintegrará a los asociados el importe de sus 
aportaciones al capital social, actualizadas en su caso. 

3: Se  reintegrará a los socios el importe de las apor- 
taciones que tuvieran al capital social, actualizadas en 
su caso; comenzando por las aportaciones voluntarias y 
después las aportaciones obligatorias. 

El activo sobrante, si lo hubiere, así como el rema- 
nente existente del Fondo de Educación y Promoción, se 
pondrá a disposición del Consejo Superior del Cooperati- 
vismo, que deberá destinarlo, de modo exclusivo, a la 
promoción del cooperativismo. 

4: 

Artículo 113. Balance final de la liquidación 

1 .  Finalizadas las operaciones de extinción del pasivo 
social, los liquidadores formarán el balance final, que 
reflejará con exactitud y claridad el estado patrimonial 
de  la Sociedad, y el proyecto de distribución del activo, 
que deberá atenerse a las normas que se establecen en el 
artículo 112.  

El balance final v el proyecto de distribución del 
activo serán censurados por los Interventores de la Coo- 
perativa y ,  en su caso, por los Interventores a que se rcIic- 
re el artículo 106, y se someterán para su aprobación a la 
Asamblea General. Los mencionados acuerdos se publi- 
carán en uno de los periódicos de los de mayor circula- 
ción en la provincia del domicilio social. 

Los acuerdos a que se refiere cl número anterior 
podrán ser impugnados por el socio o asociado que se 

sienta agraviado, o por los acreedores cuyos créditos n o  
hubieran sido satisfechos o consignados, así como por el 
Consejo Superior del Cooperativismo, por disconformi- 
dad en la cuantía o destino del sobrante del haber Iíqui- 
do, conforme al artículo 112.  La impugnación se tramita- 
rá conforme a las normas del artículo 52. 

Si fuese imposible la celebración de la Asamblea 
General, los Liquidadores publicarán el balance final y el  
proyecto de distribución del activo, una vez censurados, 
en el ((Boletín Oficial del Estado)) y en un periódico de 
los de mayor circulación en la provincia del domicilio 
social de la Cooperativa. Transcurridos seis meses desde 
dichas publicaciones sin que sean impugnados por las 
personas y por el procedimiento a que se refiere el núme- 
ro 3 de este artículo, se entenderán aprobados definitiva- 
mente. 

5. Transcurrido el término para la impugnación a 
que se refiere el número 3 o, en su caso, el número 4 de 
este articulo. sin que se hayan formulado reclamaciones, 
o firmes las sentencias que las hubiesen resuelto, se pro- 
cederá a la correspondiente distribución del activo de la 
Sociedad. 

Las cantidades no reclamadas o transferidas en el tér- 
mino de los noventa días siguientes a la fecha en que se 
inicie el pago se consignarán en depósito en el Banco de 
España o en la Caja General de Depósitos, a disposición 
de sus legítimos dueños. 

2. 

3 .  

4. 
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Artículo 114. Extinción 

Finalizada la liquidación, los Liquidadores, en escritu- 
ra pública que incorporará la aprobación del balance f i -  
nal de liquidación y las operaciones de ésta, deberán so- 
licitar del Registro de Cooperativas la cancelación de los 
asientos referentes a la Sociedad y depositar en dicha 
dependencia los libros y documentos relativos a la Coo- 
perativa, que se conservarán durante un periodo de diez 
años. 

Artículo 115. Suspensión de pagos y quiebras 

A las Sociedades Cooperativas les será aplicable la Ie- 
gislación sobre suspensión de pagos y quiebras. 

La providencia judicial, por cuya virtud se tenga por 
solicitada la suspensión de pagos o la quiebra, deberá 
inscribirse en cl Registro de Cooperativas. 

CAPITULO XII 

De las clases de cooperativas 

SECCION PRIMERA 

Normas comunes 

Artículo 116. Clasificación y normas aplicables 

1. Las Sociedades Cooperativas de primer grado se 
clasificarán en: 

1. Cooperativas de Trabajo Asociado. 
2.  
3. Cooperativas de Viviendas. 
4. Cooperativas Agrarias. 
5. Cooperativas de Explotación Comunitaria de la 

6 .  Cooperativas de Servicios. 
7. Cooperativas del Mar. 
8. Cooperativas de Transportistas. 
9. Cooperativas de Seguros. 
10. Cooperativas Sanitarias. 
1 l .  Cooperativas de Ensenanza. 
12. Cooperativas Educacionales. 
13. Cooperativas de Crédito. 

Cooperativas de consumidores y Usuarios. 

Tierra. 

2.  Las Cooperativas de las clases relacionadas en el 
número anterior se regirán, en primer término, por las 
disposiciones especiales aplicables a cada una de ellas, 
según la presente Ley y, en segundo lugar, por las nor- 
mas de carácter general de la misma. N o  obstante, serán 
de aplicación a todas las clases de Cooperativas lo esta- 
blecido en el número 2 del artículo 5 y en el artículo 30, 
con la excepción establecida en este último artículo res- 

pecto a las Cooperativas de Trabajo Asociado y de Explo- 
tación Comunitaria de la Tierra. Tambien será de aplica- 
ción a todas las clases de Cooperativas lo establecido en 
el Capítulo V. 

Respecto a las Cooperativas de Crédito se estará a lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Séptima. 

En todo caso, las Cooperativas quedarán sujetas a la 
legislación específica aplicable en función de la actividad 
empresarial que desarrollen. 

Artículo 117. Secciones de crédito 

1 .  Las Cooperativas de cualquier clase, excepto las de 
Credito, podrán tener, si sus Estatutos lo preven, una 
Sección de Crédito, la cual, sin personalidad jurídica in- 
dependiente de la Cooperativa de que forma parte, actua- 
rá corno intermediario financiero, limitando sus oprra- 
ciones activas y pasivas al interior de la propia Coopera- 
tiva y a sus socios y asociados. s in  perjuicio de poder 
rentabilizar sus excedentes de tesorería a travcs de Coo- 
perativas de Credito. 

Las Cooperativas que tengan Seccion de Crédito no 
podrán incluir en su denominación las expresiones «Coo- 
perativa de Crédito)), «Caja Rural. u otra análoga. 

2.  

SECCION SEGUNDA 

De las Cooperativas de Trabajo Asociado 

Artículo 118. Objeto y ámbito 

1. Son Cooperativas de Trabajo Asociado las que aso- 
cian a personas naturales, con capacidad legal y física 
para desarrollar la actividad cooperativizada de presta- 
ción de su trabajo y tienen por objeto proporcionar a los 
socios puestos de trabajo para producir en común bienes 
y servicios para terceros. 

2.  N o  podrán ser socios trabajadores de las Coopera- 
tivas de  Trabajo Asociado los menores de dieciseis años. 

Los extranjeros podrán ser socios trabajadores de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación específica so- 
bre prestación de su trabajo en España. 

3. En las Cooperativas de Trabajo Asociado en las que 
los socios n o  respondan personalmente de las deudas so- 
ciales, los menores de dieciocho y mayores de dieciséis 
años autorizados por su representante legal para ingre- 
sar como socio trabajador, así como los que vivan de 
forma independiente con consentimiento de sus padres o 
tutores o con autorización de la persona o institución que 
les tenga a su cargo, estarán autorizados para ejercitar 
los derechos y cumplir las obligaciones propias de la con- 
dición de socio trabajador, con las limitaciones estableci- 
das en el artículo 62. 

4. Los socios trabajadores tienen derecho a percibir 
periódicamente, en plazo no superior a un mes, anticipos 
laborales en cuantía similar a las retribuciones normales 
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en la zona y sector de actividad para los distintos puestos 
de trabajo o categorías profesionales, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado c )  del artículo 83. 

Serán de aplicación a los centros de trabajo de es- 
tas Cooperativas y a sus socios las normas sobre seguri- 
dad e higiene en el trabajo. 

Los socios trabajadores menores de dieciocho años 
no podrán realizar trabajos nocturnos ni los que el Go- 
bierno declare, para los asalariados menores de diecio- 
cho años, insalubres, penosos, nocivos o peligrosos tanto 
para su salud como para su formación profesional o hu- 
mana. 
7. El número de trabajadores asalariados en la Coo- 

perativa con contrato por tiempo indefinido no podrá ser 
superior al 10 por ciento del total de sus socios. 

El plazo máximo para efectuar el reembolso de las 
aportaciones al capital social, en caso de baja del socio, 
si los Estatutos lo prevén, podrá ser de hasta diez años. 
Si se hiciese uso de esta posibilidad el tipo de interés a 
percibir anualmente por las aportaciones no reembolsa- 
das en los cinco primeros anos será el mayor entre el 
básico del Banco de Espana más tres puntos y el incre- 
mento anual del Indice de Precios al Consumo, y para el 
reembolso de las mismas la Cooperativa deberá destinar 
anualmente, al menos, una cantidad equivalente al 10 
por ciento de sus excedentes netos. 

Los centros de trabajo en los que los socios prestan 
habitualmente su trabajo cooperativizado deberán estar 
situados dentro del ámbito territorial de la Cooperativa. 
establecido estatutariamentc. 

5. 

6. 

8. 

9. 

Artículo 119. Socios en situación de prueba 

1 .  En las Cooperativas de Trabajo Asociado, si los Es- 
tatutos lo prevén, la admisión, por el Consejo Rector, de 
un nuevo socio lo será en situación de prueba, pudiendo 
ser reducido o suprimido el período de prueba por mutuo 
acuerdo. 

El período de prueba no excederá de seis meses. 
N o  obstante. para ocupar los puestos de trabajo concre- 
tamente fijados por la Asamblea General, cuyo desempe- 
no exija especiales condiciones personales, el período de 
prueba podrá ser de hasta dieciocho meses; el número de 
los referidos puestos de trabajo no podrá exceder del 10 
por ciento del total de los de la Cooperativa. 

El número de socios trabajadores simultáneamente 
en situación de prueba no podrá ser superior a uno por 
cada 10, o fracción de 10, socios trabajadores en plenitud 
de derechos y obligaciones; cuando éstos no superen el 
número de 10 el límite será de dos socios en situación de 
prueba, y de tres cuando aquéllos sean más de 10 y no 
más de 20. 

Esta limitación no será aplicable durante los dos años 
siguientes a la constitución de la Cooperativa. 

4. No podrán volver a ser admitidos en la misma 
Cooperativa de Trabajo Asociado como socios trabajado- 
res en situación de prueba quienes ya lo fueron en los 
anteriores veinticinco meses, a contar desde la fecha en 

2 .  

3 .  

que, a instancia de cualquiera de las partes, se resolvió la 
relación. 

Los socios trabajadores, durante el período en que 
se encuentren en situación de prueba, tendrán los dere- 
chos y obligaciones derivados de su condición de socios, 
excepto los siguientes: 

5. 

a) Podrá resolverse la relación por la libre decisión 
unilateral de la Cooperativa, mediante acuerdo del Con- 
sejo Rector, o del socio trabajador en situación de prue- 
ba. 

b) N o  podrán ser elegidos para los cargos de los órga- 
nos de la Sociedad. 

c) No  estarán obligados ni facultados para hacer 
aportaciones al capital social ni para desembolsar la cuo- 
ta de entrada. 

No les alcanzará la imputación de pérdidas que se 
produjesen en la Cooperativa durante el período de prue- 
ba. 

d) 

Artículo 120. Régimen disciplinario 

l .  En las Cooperativas de Trabajo Asociado. si los Es- 
tatutos lo prevén, el Consejo Rector podrá delegar, en las 
personas que determine, que deberán tener encomenda- 
das funciones de dirección o control en la estructura la- 
boral de la empresa cooperativa, la facultad de sancionar 
a los socios trabajadores por faltas producidas en la acti- 
vidad de prestación de trabajo. La sanción así impuesta 
será ejecutiva y podrá impugnarse ante el Consejo Rector 
en un  plazo de ocho dias desde su notificación. El Con- 
sejo deberá resolver en un plam máximo de treinta días, 
transcurrido el cual sin haberse resuelto se entenderá 
que el recurso ha sido estimado. Si no fuese impugnada 
la sanción por el socio, se considerará a todos los efectos 
como si hubiera sido impuesta por el Consejo Rector. 

La impugnación de la sanción ante el Consejo Rector 
interrumpirá el cómputo de plazos de prescripción o ca- 
ducidad de acciones, cuyo acuerdo será recurrible ante el 
Comité de Recursos o, en su defecto, ante la Asamblea 
General, o, directamente, ante la Jurisdicción del Orden 
Social, por el procedimiento a que se refiere el artículo 
126, y el plazo se reanudará desde que el acuerdo del 
Consejo Rector sea firme o, en su caso, desde la notifica- 
ción del acuerdo del Comité de Recursos o de la Asam- 
blea General. 

No obstante lo establecido en el número anterior, 
la expulsión de los socios trabajadores sólo podrá ser 
acordada por el Consejo Rector, contra cuyo acuerdo el 
socio podrá recurrir, en el plazo de quince días desde la 
notificación del mismo, ante el Comité de Recursos o, en 
su defecto, de la Asamblea General. Aunque el acuerdo 
de expulsión sólo será ejecutivo desde que sea ratificado 
por el correspondiente órgano o haya transcurrido el pla- 
zo para recurrir ante el mismo, la Cooperativa podrá 
suspender al socio trabajador en su empleo, conservando 
éste todos sus derechos económicos como si continuara 
prestando su trabajo. 

2 .  
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Artículo 121. Jornada, descanso semanal, fiestas, vaca- 
ciones anuales y permisos 

1.  Los Estatutos y,  en su defecto, la Asamblea Gene- 
ral, regularán la duración de la jornada de trabajo, el 
descanso mínimo semanal, las fiestas y las vacaciones 
anuales, respetando en todo caso las siguientes normas: 

Entre el final de una jornada y el comienzo de la 
siguiente, mediarán como mínimo doce horas. 

Los menores de 18 anos no podrán realizar más de 
40 horas de trabajo efectivo a la semana. 

Se respetarán, al menos, corno fiestas, la de la Na- 
tividad del Señor, Año Nuevo y 1 de Mayo, salvo en los 
supuestos excepcionales que lo impida la naturaleza de 
la actividad empresarial que desarrolle la Cooperativa. 

Las vacaciones anuales y#  al menos, las fiestas ex- 
presadas en el apartado c)  de este número, serán retri- 
buidas a efectos del anticipo laboral. 

Las vacaciones anuales de los menores de 18 años y 
de los mayores de sesenta anos, tendrán una duración 
mínima de un mes. 

a) 

b) 

c) 

d) 

e )  

2.  El socio trabajador, previo aviso y justificacih, 
tendrá derecho a ausentarse del trabajo por alguno de los 
motivos y por el tiempo siguiente: 

a) 
b) 

Quince días naturales en caso de matrimonio. 
Dos días en los casos de nacimiento de hijo o enfer- 

medad grave o fallecimiento de parientes hasta el segun- 
do  grado de consanguinidad o afinidad. Cuando, con tal 
motivo, el socio trabajador necesite hacer un desplaza- 
miento al efecto, el plazo será de cuatro días. 

Un día por traslado del domicilio habitual. 
Por el tiempo indispensable para el cumplimiento 

de un deber inexcusable de carácter público y personal. 
Para realizar funciones de representación en el mo- 

vi miento cooperativo. 

c) 
d )  

e) 

Los Estatutos y en su defecto la Asamblea General po- 
drán ampliar los supuestos de  permiso y el tiempo de 
duración de  los mismos y en todo caso, deberán fijar si 
los permisos, a efectos de  la percepción de los anticipos 
laborales, tienen o no el carácter de retribuidos o la pro- 
porción en que son retribuidos. 

Artículo 122. Suspensión y excedencias 

l .  En las Cooperativas de Trabajo Asociado, se sus- 
penderá temporalmente la obligación y el derecho del 
socio trabajador a prestar su trabajo, con pérdida de los 
derechos y obligaciones económicas de dicha prestación, 
por las causas siguientes: 

a )  Incapacidad laboral transitoria e invalidez provi- 

b) Maternidad de la mujer socio trabajadora. 
c) Cumplimiento del servicio militar, obligatorio o 

sional del socio trabajador. 

voluntario o servicio social sustitutivo. 

d) Privación de libertad del socio trabajador, mien- 
tras no exista sentencia condenatoria. 

e) Excedencia forzosa, por designación o elección pa- 
ra un cargo público o en el movimiento cooperativo, que 
imposibilite la asistencia al trabajo del socio trabajador. 

f )  Causas económicas, tecnológicas o de fuerza 
mayor. 

2. Al cesar las causas legales de suspensión, el socio 
trabajador recobrará la plenitud de sus derechos y obli- 
gaciones como socio, y tendrá derecho a la reincorpora- 
ción al puesto de trabajo reservado. 

En el supuesto de incapacidad laboral transitoria si, de 
acuerdo con las leyes vigentes sobre Seguridad Social, el 
socio trabajador es declarado en situación de invalidez 
permanente total, cesará el derecho de reserva del puesto 
de trabajo, y si fuese absoluta o gran invalidez, se produ- 
cirá la baja obligatoria del socio trabajador. 

En los supuestos de suspensión por prestación del ser- 
vicio militar o sustitutivo, o ejercicio de cargo público o 
en el movimiento cooperativo. por designación o elcc- 
ción, el socio trabajador deberá reincorporarse en el pla- 
zo máximo de un mes a partir de la cesación en el srrvi- 
cio cargo o función. 

En el  supuesto de pai-lo, la suspensión tendrá una du-  
ración máxima de catorce semanas, distribuidas a op- 
ción de la interesada. 

Para la suspensión por causas económicas, tecnoló- 
gicas o derivadas de fuerza mayor, la Asamblea General 
deberá declarar la necesidad de que, por alguna de las 
mencionadas causas, pasen a la situación de suspensión 
la totalidad o parte de los socios traba,iadores que inte- 
gran la Cooperativa, así como el tiempo quc ha de durar 
la suspensión y designar los socios t.rabajadorcs concre- 
tos que han de quedar en situación de suspensión. 

Los socios trabajadores incursos en los supuestos 
a) ,  b), d )  y f) del número I de este artículo, mientras 
estén en situación de suspensión, conservarán el resto de 
sus derechos y obligaciones de socio. 

Los socios trabajadores incursos en los supuestos c)  y 
e) del referido número 1 de este artículo, mientras est6n 
en situación de suspensión, tendrán los derechos y obli- 
gaciones establecidos en la presente Ley para los asocia- 
dos, excepto en cuanto que, en caso de baja. no les será 
de aplicación lo establecido en el número 8 del artículo 
40, y que si, durante el tiempo en que esten cn situación 
de suspensión, la Asamblea General, conlorme a lo esta- 
blecido en el número 3 del artículo 73, acordará la reali- 
zación de  nuevas aportaciones obligatorias, estarán obli- 
gados a realizarlas. 

En los supuestos a),  b), c), d) y e) del número 1 de 
rste artículo, las Cooperativas de Trabajo Asociado, para 
sustituir a los socios trabajadores en situación de suspen- 
sión podrán celebrar contratos de trabajo de duración 
determinada con trabajadores asalariados, siempre que 
En el contrato se especifique el nombre del socio trabaja- 
dor sustituido y la causa de la sustitución. Estos trabaja- 
dores asalariados no serán computables a efectos del 
porcentaje a que se refiere el número 7 del artículo 118. 

3.  

4.  

5. 
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6 .  Los Estatutos podrán prever la posibilidad del con- 
ceder a los socios trabajadores, con al menos un año de 
antigüedad en la Cooperativa, la situación de excedencia 
voluntaria por un plazo no superior a tres años. 

La situación de los socios trabajadores en situación de 
excedencia voluntaria se ajustará a las siguientes nor- 
mas: 

a) N o  tendrán derecho a la reserva de su puesto de 
trabajo, sino únicamente el derecho preferente al rein- 
greso en las vacantes de los puestos de trabajo iguales o 
similares al suyo, que hubiera o se produjeran en la Coo- 
perat iva. 

Sus demás derechos y obligaciones serán los esta- 
blecidos en el número 4 del presente artículo para los 
socios trabajadores incursos en los supuestos c) v e )  del 
número 1 de este articulo. 

b) 

Artículo 123. Baja obligatoria por causas económicas, 
tecnológicas o dc tuerza mavor 

1 .  Cuando, por causas económicas, tecnológicas o de 
fuerza mayor, para mantener la viabilidad empresarial 
de la Cooperativa, sea preciso, a criterio de la Asamblea 
General, reducir, con carácter definitivo, el número de 
puestos de trabajo de la Cooperativa o modificar la pro- 
porción de las cuaiificaciones profesionalcs dcl colectivo 
que integra la misma, la Asamblea General deberá drsig- 
nar los socios traba,jadorcs concretos que deben causar 
baja en la Cooperativa, que tcndrá la consideración de 
baja obligatoria justificada. 

Los socios trabajadores que sean baja obligatoria 
conforme a lo establecido en el número anterior del pre- 
sente articulo, tendrán derecho a la devolución inmedia- 
ta de sus aportaciones al capital social, salvo que los 
Estatutos, desde la constitución de la Cooperativa o con 
una antelación no inferior a 2 años u la fecha de las 
mencionadas bajas obligatorias, hubiera establecido ex- 
presamente que no sea de aplicación este sistema espe- 
cial de reembolso de las aportaciones. 

2.  

Articulo 124. Sucesión de empresa, contratas y conce- 
siones' 

1 .  Cuando una Cooperativa de Trabajo Asociado ad- 
quiera la titularidad de una empresa, centro de trabajo o 
unidad productiva autónoma de  la misma y ,  por aplica- 
ción de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, deba 
subrogarse en los derechos y obligaciones laborales del 
anterior titular, la Dirección General de Cooperativas y 
Sociedades Laborales, en cuanto sea necesario para que 
la Cooperativa pueda cumplir la obligación de subroga- 
ción, podrá autorizar a que el porcentaje de trabajadores 
con contrato por tiempo indefinido establecido en el nú- 
mero 7 del artículo 118, alcance hasta el 40 por ciento 
del total de los socios de la Cooperativa. 

2 .  Cuando una Cooperativa de Trabajo Asociado cese, 
por causas no imputables a la misma, en una contrata de 
servicios o concesión administrativa y un nuevo ernpre- 
sario se hiciese cargo de las mismas, los socios trabajado- 
res tendrán los mismos derechos y deberes que les hubie- 
ra correspondido de. acuerdo con la normativa laboral 
aplicable, como si hubiesen prestado su trabajo en la 
Cooperativa en la condición de trabajadores por cuenta 
ajena. 

Articulo 125. Cuestiones contenciosas 

1 .  Las cuestiones contenciosas que se susciten entre 
las Cooperativas de Trabajo Asociado y el socio trabaja- 
dor, por su condición de tal, se resolverán aplicando, con 
carácter preferente, esta Ley y los Estatutos de la Coope- 
rativa, y se someterán a la decisión de la jurisdicción del 
Orden Social, conforme se dispone en los números si- 
guientes. 

La remisión a la jurisdicción del Orden Social, 
atrae competencias de sus órganos jurisdiccionales, en 
todos sus grados, para conocimiento de cuantas cuestio- 
nes contenciosas se susciten entre la Cooperativa de Tra- 
bajo Asociado y el socio trabajador relacionadas con los 
derechos y obligaciones derivados de la actividad coope- 
rativizada de la prestación del trabajo y correlativos de- 
rechos v obligaciones económicas, y de un modo concre- 
to dc las que atañen a la perccpción de los anticipos labo- 
rales y de los retornos que procedan por resultado final 
del ejercicio, en la medida en que unos y otros puedan 
ser exigibles; a los ceses en la condición de socio trabaja- 
dor,  tanto por voluntad propia del socio o decisión de la 
Cooperativa como por baja obligatoria; a las situaciones 
de suspensión y excedencia reguladas en el articulo 122 
de la presente Ley; a los recursos contra sanciones im- 
puestas por infracción de normas sociales de disciplina 
laboral, en cuanto éstas entrañen obligaciones propias de 
la condición de socio trabajador o la sanción adoptada 
afecte directamente a ella; a los reembolsos y reintegros 
derivados del cese v a los no detallados comprendidos en 
la formulación genérica que encabeza esta relación. 

La atracción de competencia ordenada en el núme- 
ro anterior no alcanza al conocimiento de las diferencias 
surgidas en el seno de las Cooperativas de Trabajo Aso- 
ciado en relación al giro de la empresa; a la participa- 
ción en los órganos sociales de gobierno o control; a la 
deducción de responsabilidades derivadas de aquella 
participación y aquellas otras cuestiones en que no apa- 
rezcan afectadas la aportación de trabajo del socio o sus 
efectos, ni comprometidos sus derechos en cuanto apor- 
tante de trabajo. 

2 .  

3 .  

Artículo 126. Procedimiento especial 

1 .  La tramitación de las cuestiones a que se refiere el 
artículo 125 se acomodará al procedimiento especial, 
sujeto a la norma generalizadora de suplencia que esta- 
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blece el artículo 96 de la vigente Ley de Procedimiento 
Laboral, completado por los preceptos especiales si- 
guientes: 

a )  Será Magistratura competente para conocer de es- 
tas contiendas, la que lo sea por aplicación de los párra- 
fos 1." y 2." del artículo 2." de la Ley de Procedimiento 
Laboral vigente. 

La competencia gradual determinará como recur- 
so adecuado contra la resolución de Magistratura de Tra- 
bajo, e l  que corresponda según el texto de los artículos 
153 y 166 de la misma Ley de Procedimiento Laboral, 
señalándose como cuantía litigiosa, en los supuestos en 
que aquélla remite al cómputo anual de salarios, la que 
forme la suma de los anticipios laborales en dicho perio- 
do. 

El planteamiento de demanda exigirá la deduccihn 
de petición previa ante el Consejo Rector de la Coopcra- 
tiva, que resolverá en el plazo de treinta días, durante el 
cual quedará en suspenso e l  cómputo de plazos de pres- 
cripción o caducidad para el ejercicio de acciones o de 
afirmación de derechos. 

N o  obstante, no será necesaria l a  referida deducción 
cuando se hubiese hecho uso de la posibilidad de recurrir 
ante el Consejo Rector prevista cn e l  número 1 del articu- 
lo 119 o cuando se impugnen acuerdos del Comite dc 
Recursos o de la Asamblea General. 

d )  Cuando la petición del acto plantee disconlornii- 
dad con resolución dictada en expediente interno, cl Ma- 
gistrado acordará la aportación de este a las actuaciones, 
proveyendo su vista al interesado en plazo no menor a 
tres dias anteriores a l  señalado para juicio. 

E I  trámite procesal fijado en el número 4 del arti- 
culo 38 para expulsión de un socio y en el  apartado c) del 
número 3 del artículo 37 para los procedimientos sancio- 
nadores, se entenderán sustituidos, en el procedimiento 
especial que ahora se regula y para el  solo supuesto de 
socio trabajador en cooperativas de Trabajo Asociado, 
por las normas de procedimiento contenidas en la sec- 
ción segunda; título segundo, libro segundo, de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral. En esta tramitación, la 
notificación del acuerdo de expulsión o, en su caso, de la 
ratificación del mismo por el Comiti- de Recursos o, en 
su defecto, por la Asamblea General, sustituirá la entrega 
del escrito de comunicación a que se refiere el articulo 
100 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral, compu- 
tándose el plazo para reclamar ante la Magistratura de 
Trabajo desde que el acuerdo de expulsión adquiriese cl 
carácter de ejecutivo, y la petición al Consejo Rector, a 
que alude el apartado c) de este número. interrumpirá la 
caducidad de la acción por el tiempo máximo de treinta 
días, reservado para la resolución del Consejo. 

La improcedencia del cese o de la sanción en la medida 
adoptada, permitirá al Magistrado fijar la indemnización 
procedente o la sustitución por sanción de entidad me- 
nor, resolviendo en ambos supuestos sobre la trascenden- 
cia econbmica de los perjuicios sufridos en el período de 
la tramitacibn. En ningún caso podrá imponerse la read- 
misión del socio trabajador. 

b) 

c') 

e )  

2 .  Las cuestiones sometidas a este procedimiento es- 
pecial quedan excluidas de la vía sustitutiva de arbitraje 
ante el Consejo Superior del Cooperativismo. 

SECCION TERCERA 

De las Cooperativas de Consumidores y Usuarios 

Articulo 127. Objeto y ámbito 

1 .  Son Cooperativas de consumidores y Usuarios las 
que asocian a personas I'isicas y tienen por objeto procu- 
rar, en las mejores condiciones de calidad, información y 
precio, bienes y servicios para cl consumo o uso de los 
socios y de los familiares que habiten con ellos. Los men- 
cionados bienes y servicios puede adquirirlos la Coopera- 
tiva a terceros o ser producidos por la misma. 

Las Cooperativas dc consumidores y Usuarios po- 
drán adoptar una o varias de l a s  siguientes modalidades: 

2 .  

a )  De suministro de artici~los de consumo, uso, vesti-. 
do, mobiliario y demás clcmcritos propios de la econo- 
mía dombstica. 

De servicios divcrsos. como restaurantes, transpor- 
tes, hospitalizacih y otros similares. 

De suministros especiales, como agua, gas, electri- 
cidad, e n  cuyo caso podrin ser tambibn socios las perso- 
nas físicas y juridicns que precisen los mencionados su-  
ministros para el desarrollo dc sus actividades no domes- 
ticas, siempre quc no supongan más de un 50 por ciento 
del total de socios de la cooperativa. 

b) 

c )  

d )  
e) 

De ahorro por c.1 consumo. 
De suministros, servicios y actividades para el  dc- 

sarrollo cultural. 

3. Las Cooperativas de consumidores y Usuarios sólo 
podrán suministrar bicrics y servicios a sus socios y ,  en 
su caso, a los usuarios no socios, dentro del ámbito de la 
misma, establecido estatutariamente. 

Articulo 128. Operaciones con tcrceros 

1 .  Las Cooperativas de Consumidores y usuarios, n o  
obstante lo establecido en e l  artículo anterior, podrán 
suministrar y servir a los no socios en los casos siguicn- 
tes: 

a )  Cuando lo hagan por acuerdo dc autoridad compe- 

b) A los Entes públicos. 
c) 

tente por motivo de utilidad pública. 

En cada nuevo punto de ventas que abra la Coope- 
rativa, por un período de nueve meses desde la fecha en 
que inicie las ventas en el mismo. 

Cuando la Cooperativa expresamente establezca 
esta posibilidad en sus Estatutos. 

d )  

2. Los precios de los suministros y servicios prestados 
por la Cooperativa a usuarios no socios, serán los mismos 
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que los establecidos por ésta para los socios, excepto en 
el supuesto del apartado d) del número anterior. 

establecido en este artículo, la Cooperativa proporcione 
suministros o servicios a usuarios no socios, esta circuns- 
tancia deberá quedar reflejada en su contabilidad de for- 
ma separada y de manera clara e inequívoca. 

3. En todos los casos en los que, de acuerdo con'lo , 

SECCION CUARTA 

De las cooperativas de Viviendas 

Artículo 129. Objeto y ámbito 

1. Las Cooperativas de Viviendas asocian a personas 
físicas que precisen alojamiento para sí y sus familiares 
y10 locales; también podrán ser socios los Entes públicos, 
las Cooperativas y entidades sin ánimo de lucro que pre- 
cisen locales en los que puedan desarrollar sus activida- 
des. Tienen por objeto procurar a sus socios vivienda yío 
locales; también podrán tener por objeto, incluso único, 
procurar edificaciones e instalaciones complementarias 
para el uso de las viviendas y locales de los socios, la 
conservación y administración de las viviendas y locales, 
elementos, zonas o edificaciones comunes y la creación y 
suministro de servicios complementarios, así como la 
rehabilitación de viviendas, locales y edificaciones e ins- 
talaciones complementarias. 

Las Cooperativas de Viviendas podrán adquirir, 
parcelar y urbanizar terrenos y ,  en general, desarrollar 
cuantas actividades y trabajos sean necesarios para el 
cumplimiento de su objeto social. 

La propiedad o el uso y disfrute de las viviendas y 
locales podrán ser adjudicados o cedidos a los socios me- 
diante cualquier título admitido en Derecho. 

Cuando la Cooperativa retenga la propiedad de las vi- 
viendas o locales, los Estatutos establecerán las normas a 
que ha de ajustarse tanto su uso y disfrute por los socios, 
como los demás derechos y obligaciones de éstos y de la 
Cooperativa, pudiendo prever y regular la posibilidad de 
cesión o permuta del derecho de uso y disfrute de la 
vivienda o local con socios de otras Cooperativas de Vi- 
viendas que tengan estabtecida la misma modalidad. 

Las Cooperativas de Viviendas podrán enajenar o 
arrendar a terceros, no socios, los locales comerciales y 
las instalaciones y edificaciones complementarias de su 
propiedad. La Asamblea General acordará el destino del 
importe obtenido por enajenación o arrendamiento de 
los mismos. 

En caso de baja del socio, si lo prevén los Estatu- 
tos, podrán aplicarse, a las cantidades entregadas por el 
mismo para financiar el pago de las viviendas y locales, 
las deducciones a que se refiere el apartado b) del artícu- 
lo 80, hasta un máximo del 50 por ciento de los porcen- 
tajes que en el mismo se establecen. 

Las cantidades a que se refiere el párrafo anterior, así 
como las aportaciones del socio al capital social, deberán 

2 .  

3. 

4. 

5. 

reembolsarse a éste en el momento en que sea sustituido 
en sus derechos y obligaciones por otro socio. 

6. Ninguna persona podrá desempeñar simultánea- 
mente el cargo de miembro del Consejo Rector en más de 
una Cooperativa de Viviendas. 

Los miembros del Consejo Rector en ningún caso po- 
drán percibir. remuneraciones o compensaciones por el 
desempeño del cargo, sin perjuicio de su derecho a ser 
resarcidos de los gastos que el desempeño del cargo les 
origine. 

Las Cooperativas de Viviendas sólo podrán realizar 
promociones dentro del territorio a que alcance el ámbi- 
to de las mismas, establecido estatutariamente. 

7. 

Artículo 130. Construcciones por fases o promociones 

Cuando las Cooperativas de Viviendas desarrollen más 
de una promoción o fase, las reuniones de la Asamblea 
General deberán celebrarse por el sistema previsto en el 
artículo 5 1 ,  de Asamblea General de Delegados, debiendo 
existir tantas Juntas Preparatorias como fases o promo- 
ciones se desarrollen, estando obligadas, además, a llevar 
contabilidad independiente de cada fase o promoción, 
sin perjuicio de la contabilidad general de la Cooperati- 
va. 

Artículo 131. 
Viviendas 

Auditoría externa en las Cooperativas dc 

l .  Las Cooperativas de Viviendas, antes de presentar 
las cuentas anuales, para su*aprobación, a la Asamblea 
General, deberán someterlas a auditoría externa, en los 
ejercicios económicos en que se produzca alguno de los 
siguientes supuestos: 

a)  Que la Cooperativa tenga en promoción, entre vi- 
viendas y locales, un número superior a 100. 

b) Cualesquiera que sea el número de viviendas y lo- 
cales en promoción, cuando correspondan a distintas fa- 
ses, o cuando se construyan en distintos bloques que 
constituyan, a efectos económicos, promociones diferen- 

Cuando lo prevean tos Estatutos o lo acuerde la 
tes. 

c) 
Asamblea General. 

2.  En todo lo no establecido en el presente artículo 
sobre auditoria externa de las cuentas anuales de las 
Cooperativas de Viviendas, serárí de aplicación las nor- 
mas del artículo 69. 

Artículo 132. Transmisión de derechos 

1.  En las Cooperativas de Viviendas, el socio que pre- 
tendiera transmitir, uinter vivos», sus derechos sobre la 
vivienda o locales, antes de haber transcurrido cinco 
años, u otro plazo superior fijado por los Estatutos, desde 
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la fecha de concesión de la cédula de habitabilidad de la 
vivienda o local, o del documento que legalmente le sus- 
tituya, deberá ponerlos a disposición de la Cooperativa, 
la cual los ofrecerá a los socios expectantes, por orden de 
antigüedad. 

El precio de tanteo será igual a la cantidad desembol- 
sada por el socio que transmite sus derechos sobre la 
vivienda o local, incrementada con la revalorización que 
haya experitnentado, conforme al Indice de Precios al 
Consumo, durante el período comprendido entre la fecha 
en que se cubrió la finca y la fecha de la transmisión de 
los derechos sobre la vivienda o local. 

Transcurridos tres meses desde que el socio puso en 
conocimiento del Consejo Rector el propósito de transmi- 
tir sus derechos sobre la vivienda o local, sin que ningún 
socio expectante haga uso del derecho de preferencia pa- 
ra la adquisición de los mismos, el socio queda autoriza- 
do para transmitirlos, uinter vivos», a terceros no socios. 

Si, en el supuesto a que se refiere el número ante- 
rior de este artículo, el socio, sin cumplimentar lo que en 
el mismo se establece, transmitiera a terceros sus dere- 
chos sobre la vivienda o local, la Cooperativa, si quisiera 
adquirirlos algún socio expectante, ejercerá el derecho 
de retracto, debiendo reembolsar al comprador el precio 
que setiala el número anterior de este artículo, incremen- 
tado con los gastos a que se refiere el número 2: del 
artículo 1.518 del Código Civil. Los gastos contemplados 
por el número 1.” del referido artículo del Código Civil 
serán a cargo del socio que incumplió lo establecido en el 
número anterior del presente artículo. 

El derecho de retracto podrá ejercitarse, durante un 
año, desde la inscripción de la transmisión en el Registro 
de la Propiedad, o, en su defecto, durante tres meses, 
desde que el retrayente tuviese conocimiento de dicha 
transmisión. 

Las limitaciones establecidas en los números ante- 
riores de este artículo, no serán de aplicación cuando el 
socio transmita sus derechos sobre la vivienda o local a 
sus ascendientes o descendientes. 

2 .  

3. 

SECCION QUINTA 

De lar Cooperativas Agrarias 

Artículo 133. Objeto y ámbito 

1. Son Cooperativas Agrarias las que asocian a perso- 
nas físicas o jurídicas, titulares de explotaciones agríco- 
las, forestales o ganaderas y tienen por objeto la presta- 
ción de suministros y servicios y la realización de opera- 
ciones, encaminadas al mejoramiento económico y técni- 
co de las explotaciones de sus socios. 

Para el cumplimiento de su objeto, las Cooperati- 
vas Agrarias podrán desarrollar, entre otras, las siguien- 
tes actividades: 

a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cual- 
quier procedimiento, para la Cooperativa o para las ex- 

2. 

plotaciones de sus socios, animales, piensos, abonos, 
plantas, semillas, insecticidas, materiales, instrumentos, 
maquinaria, instalaciones y cualesquiera otros elementos 
necesarios o convenientes para la producción y fomento 
agrario. 

b) Conservar, tipificar, manipular, transformar, 
transportar, distribuir y comercializar, incluso directa- 
mente al consumidor, los productos procedentes de las 
explotaciones de la Cooperativa y de sus socios en su es- 
tado natural o previamente transformados. 

c) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos desti- 
nados a la agricultura, la ganadería o los bosques, así 
como la construcción y explotación de las obras e insta- 
laciones necesarias a estos fines. 

d) Cualesquiera otras actividades que sean necesarias 
o convenientes o que faciliten el mejoramiento económi- 
co, técnico, laboral o ecológico de la Cooperativa o de las 
explotaciones de los socios. 

3.  Las explotaciones agrarias de los socios, para cuyo 
mejoramiento la Cooperativa Agraria presta sus servicios 
y suministros, deberán estar dentro del ámbito territo- 
rial de la Cooperativa, establecido estatutariamente. 

Artículo 134. Operaciones con terceros 

1 .  Las Cooperativas Agrarias, no obstante lo estable- 
cido en el artículo anterior, podrán desarrollar las activi- 
dades de conservación, tipificación, manipulación, trans- 
formación, transporte, distribución y comercialización, 
incluso directamente al consumidor, de productos agra- 
rios que no procedan de las explotaciones de la Coopera- 
tiva o de sus socios, en los siguientes casos: 

a) En todo caso, en cada ejercicio económico, hasta 
un 5 por ciento, cuantificado, dicho porcentaje, indepen- 
dientemente para cada una de las actividades en que la 
Cooperativa utilice’productos agrarios de terceros. 

b) Si lo preven los Estatutos, el porcentaje máximo, 
en cada ejercicio económico, podrá alcanzar hasta el 40 
por ciento, sobre las bases ob.tenidas conforme a lo esta- 
blecido en el apartado anterior. La superación de este 
porcentaje tendrá la consideración de falta grave y podrá 
ser causa de descalificación como Sociedad Cooperativa. 

2. Cuando, de acuerdo con lo establecido en el núme- 
ro anterior, la Cooperativa utilice productos agrarios de 
terceros, deberá reflejar esta circunstancia en su contabi- 
lidad de forma separada y de manera clara e inequívoca. 

SECCION SEXTA 

De lea Cooperativea de Explotaci6n Comunitaria de la 
Tlerra 

Artículo 135. Objeto y ámbito 

1. Son Cooperativas de Explotación Comunitaria de 
la Tierra las que asocian a titulares de derechos de uso y 

- 32301191 - 



aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles 
susceptibles de explotación agraria que ceden dichos de- 
rechos a la Cooperativa y que prestan o no su trabajo en 
la misma, pudiendo asociar también a otras personas 
físicas que, sin ceder a la Cooperativa derechos de disfru- 
te sobre bienes, prestan su trabajo en la misma, para la 
explotación en común de los bienes cedidos por los socios 
y de los demás que posea la Cooperativa por cualquier 
título. 

2 .  Las Cooperativas de Explotación Comunitaria de 
la Tierra podrán desarrollar cualquier actividad dirigida 
al cumplimiento de su objeto social, tanto las dedicadas 
directamente a la obtención de los productos agrarios 
como las preparatorias de las niismas y las que tengan 
por objeto constituir o perfeccionar la explotación en to- 
dos sus elementos, así como las de recolección, almace- 
namiento, tipificación, transporte, transformación, dis- 
tribución y venta, al por mayor o directamente al consu- 
midor, de los productos de su explotación v ,  e n  general, 
cuantas sean propias de la actividad agraria o sean antc- 
cedente, complemento o consecuencia directa de las 
mismas. 

Las Cooperativas de Explotación Comunitaria de 
la Tierra, no  obstante lo establecido en los números ante- 
riores de este articulo, podrán desarrollar las actividades 
de conservación. tipificación, nianipulación, transfornia- 
ción, transporte, distribución y comcrcialización, iriclus<i 
directamente al consumidor, de productos agrarios que 
no procedan de la explotación de la Cooperativa, hasta 
un 5 por ciento, en cada ejercicio económico, cuantifica- 
do. dicho porcentaje, independientemente para cada una 
de las actividades en que la Cooperativa utilice produc- 
tos de terceros. 

Cuando la Cooperativa utilice productos de terceros. 
deberá reflejar esta circunstancia en su contabilidad de 
forma separada y de maneta clara e inequivoca. 

En las Cooperativas de Explotación Comunitaria 
de la Tierra, su ámbito, fijado estatutariamcnte. detcrmi- 
nará el espacio geográfico en que los socios trabajadores 
de la Cooperativa pueden desarrollar su actividad coopc- 
rativizada de prestación de trabajo, y dentro del cual 
han de estar situados los bienes integrantes de la explo- 
tación. 

3.  

4 .  

Artículo 136. Régimen de los socios 

1 .  Pucden ser socios de las Cooperativas de Explota- 
ción Comunitaria de la Tierra: 

a )  Las personas físicas titulares de derechos de uso y 
aprovcchamiento de tierras u otros bienes iriniucbles 
susceptibles de explotación agraria que cedan dichos de- 
rechos a la Cooperativa, prestando o no su trabajo en la 
misma y que, en consecuencia, tendrán simultáneamente 
la condición de socios cedentes del goce de bienes a la 
Cooperativa y de socios trabajadores, o Únicamente la 
primera. 

Las personas físicas que, sin ceder a la Cooperativa b) 

derechos de disfrute sobre bienes, presten su trabajo en 
la misma y que tendrán únicamente la condición de so- 
c ios trabajadores. 

También pueden ser socios de esta clase de Coope- 
rativas en la condición de ccdcntes de derechos de uso y 
aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles 
susceptibles de aprovechamiento agrario: 

c) 

a’) Los Entes públicos. 
b’) 

c’)  

Las Sociedades en cuyo capital social los entes 
públicos participen mavoritariamcntc. 

Las comunidades de bienes y derechos. En este 
supuesto, la comunidad deberá designar un rcprcscntan- 
tc ante la Cooperativa y ksta conservará sus derechos de 
uso y aprovechamiento, en los tkrminos convenidos, aun- 
que se produzca la división de la cotitularidad. 

2 .  En todo caso, a cada socio le coi~cspondcrá un solo 
voto, con independencia de que simultancc o no la condi- 
ción de socio trabajador con la de cedente del goce de 
bienes a la Cooperativa. 

Será de aplicación a los socios traba.jadores de lai 
Cooperativas de Explotación Comunitaria de la Tierra, 
sean o n o  sirnultáncaniente ccdcntcs del goce dc bienes a 
la Cooperativa, las normas establecidas en esta Ley para 
los socios trabajadores de las Cooperativas de Trabaju 
Asociado, con las excepciones coiitcnidas en esta Sección. 

El número de trabajadores con contrato por tieni- 
po indcíinido n o  podrá ser superior al 20 por c iento del 
total de socios trabajadores dc la Cooperativa. 

3 .  

4 .  

Artículo 137. Cesión del uso y aprovcchariiic,rito de hic- 
ncs 

1 .  Los Estatutos dcbcrriri establecer el ticnipo mini- 
mo de permanencia en la Cooperativa de los socios en su 
condición de cedentcs del uso y aprovechamiento de hic- 
nes, que no podrá ser superior a diez anos. 

Cumplido el plazo de permanencia a que se reticre el 
párrafo anterior, si los Estatutos lo prcvcri, podrán csta- 
blcccrse nuevos periodos sucesivos de perniancncia obli- 
gatoria, por plazos no superiores a cinco anos. Estos pla- 
zos se aplicarán automáticanicntc, salvo que el socio co- 
munique su decisión de causar baja. con una anticipa- 
ción mínima de seis meses a la finalización del rcspecti- 
vo plazo de permanencia obligatoria. 

En todo caso, el plazo para el reembolso de las aporta- 
ciones al capital social comenzará a computarsc desde la 
fecha en que termine el último pla/.o de permanencia 
obligatoria. 

Aunque, por cualquier causa, el socio cese en la 
Cooperativa en su condición de cedente del goce de bic- 
nes,.la Cooperativa podra conservar los derechos de uso 
v aprovechamiento que fueron cedidos por el socio, por 
el tiempo que falte para terminar el pcríodo de perma- 
nencia obligatoria de este en la Cooperativa, la cual, si 
hace uso de dicha facultad, en compensación, abonará al 
socio cesante la renta mcdia de la zona de los referidos 
bienes. 

2.  
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3. El arrendatario y demás titulares de un derecho de 
goce. podrán ceder el uso y aprovechamiento de los bie- 
nes por el plazo máximo de duración de su contrato o 
título jurídico, sin que ello sea causa de desahucio o reso- 
lución del mismo. 

En este supuesto la Cooperativa podrá dispensar del 
cumplimiento del plazo cstatutario de permanencia obli- 
gatoria, siempre que el titular de los derechos de uso y 
aprovechamiento se comprometa a cederlos por el tiem- 
po a que alcance su título jurídico. 

Los Estatutos señalarán el procedimiento para ob- 
tener la valoración de los bienes susceptibles de explota- 
ción en común. 

Ningún socio podrá ceder a la Cooperativa el usu- 
fructo de tierras u otros bienes inmuebles que excedan 
del tercio del valor total de los integrados en la cxplota- 
ción, salvo que se tratase de Entes públicos o Sociedades 
en cuyo capital social los Entes Públicos participen 
mayori tariamentc. 

Los Estatutos podrán regular el regimen de obras, 
mejoras y servidumbres que puedan afectar a los bienes 
cuyo goce ha sido cedido y sean consecuencia del plan de 
explotación comunitaria de los mismos. La regulación 
estatutaria comprenderá el rkgimen de indemnizacioncs 
que procedan a consecuencia de estas obras, mejoras y 
servidumbres, así como el procedimiento para, en su ca- 
so, modificar el valor contable de los bienes cedidos alec- 
tados por las mismas. Si los Estatutos lo preven y el 
socio cedente del goce tiene titularidad suficiente para 
autorizar la modificación, no podrá oponerse a la rcali- 
zación de la obra o mejora o a la constitución de la servi- 
dumbre. Cuando sea necesario para el normal aprove- 
chamiento del bien afectado, la servidumbre se manten- 
drá,  aunque el socio cese en la Cooperativa o el inmueble 
cambie de  titularidad, siempre y cuando esta circunstan- 
cia se haya hecho constar en el documento de constitu- 
ción de la servidumbre. En todo caso, será de aplicación 
la facultad de variación recogida en el párrafo segundo 
del artículo 545 del Código Civil. 

Para la adopción de acuerdos relativos a lo establecido 
en este número, será necesario que la mayoría prevista en 
el número 1 del artículo 49 comprenda el voto favorablc 
de socios que representen al menos el cincuenta por cicn- 
to de la totalidad de los bienes cuyo uso y disfrute haya 
sido cedido a la Cooperativa. 

Los Estatutos podrán establecer normas por las 
que los socios que hayan cedido a la Cooperativa el uso y 
aprovechamiento de bienes, queden obligados a no  trans- 
mitir a terceros derechos sobre dichos bienes que impi- 
dan el del uso y aprovechamiento de los mismos por la 
Cooperativa durante el tiempo de permanencia obligato- 
ria del socio de la misma. 

El socio que fuese baja obligatoria o voluntaria en 
la Cooperativa, calificada de justificada, podrá transmi- 
tir sus aportaciones al capital social de la Cooperativa a 
su cónyuge, ascendientes y descendientes, si éstos son 
socios o adquieren tal condición en el plazo de tres meses 
desde la baja de aquél. 

Los Estatutos podrán prever que el que haya sido 

4.  

5. 

6 .  

7 .  

8 .  

9 .  

designado colaborador o sucesor de una explotación ta- 
miliar agraria por aplicación de lo dispuesto en la Ley 
49í1981, de 24 de diciembre, del Estatuto de la explota- 
ción familiar agraria y de los agricultores jóvenes, podrá 
representar al socio cedente de derechos de uso y aprovc- 
chamiento de bienes, en las Asambleas Generales y ser 
elegido para los cargos de miembro del Consejo Rector e 
Interventor. 

Artículo 138. Rcgimcn ccónómico 

1 .  Los Estatutos li.jarán la aportación obligatoria rrii- 
nima al capital social para ser socio, distinguiendo la 
que ha de realizar cri su condición de cedente del goce de 
bienes y en la dc socio trabajador. 

El socio que, teniendo la doble condición dc ceden- 
te del gocc de bienes y de socio trabajador, cesase en una 
de ellas, tendrá derecho al reembolso de las aportaciones 
realizadas en función de la condición en que  cesa en la 
Cooperativa, sea esta la de cedente de bicnes o la de 
socio trabajador. 

Los socios, en su condición de socios trabajadores, 
percibirán anticipos laborales de acuerdo con lo cstablc- 
cido para las Cooperativas de Trabajo Asociado, y en su 
condición de cedcntcs del uso y aprovcchaniicnto de bic- 
nes ;i la Cooperativa, percibirán, poi. dicha ccsi<iri, la reii- 
ta usyal en la lona para fincas análogas. Las canticlades 
percibidas por los mencionados anticipos laborales y 
rentas lo serán a cuenta de los resultados linalcs, en el 
e,jercicio de la actividad económica dc la Cooperativa. 

A efectos de lo establecido en el apartado a )  del articu- 
lo 83, tanto los anticipos laborales como las nicncioiiadab 
rentas tendrán la consideración de gastos dcduciblcs. 

Los retornos se acreditarán a los socios de acuerdo 
con las siguientes normas: 

2 .  

3 .  

4. 

a)  Los excedentes disponibles que tengan su origen en 
los bienes incluidos en la explotación por titulo distinto a 
la cesión a la Cooperativa del goce de los mismos por los 
socios, se imputarán a quienes tengan la condición dc 
socios trabajadores, de acuerdo con las normas establcci- 
das para las Cooperativas de Trabajo Asociado. 

Los excedentes disponibles que tengan su origen 
en los bienes cuyo goce ha sido cedido por los socios a la 
Cooperativa se imputarán a los socios en proporción a su 
respectiva actividad cooperativa, en los terminos que se 
senalan a continuación: 

b) 

a ')  La actividad consistente en la cesión a tavor de la 
Cooperativa del goce de las fincas se valorará tomando 
como módulo la renta usual en la zona para fincas análo- 
gas. 

La actividad consistente en la prestación de tra- 
bajo por el socio será valorada conforme al salario del 
Convenio vigente en la zona para su puesto de trabajo, 
aunque hubiese percibido anticipos laborales de cuantía 
distinta. 

b') 
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5. La imputación de las pérdidas se realizará confor- 
me a las normas establecidas en el número anterior. 

N o  obstante, si la explotación de los bienes cuyo goce. 
ha sido cedido por los socios diera lugar a pérdidas, las 
que correspondan a la actividad cooperativizada de pres- 
tación de trabajo sobre dichos bienes, se imputarán en su 
totalidad al Fondo de Reserva y ,  en su defecto, a los 
socios en su condición de cedentes del goce de bienes, en 
la cuantía necesaria para garantizar a los socios trabaja- 
dores una compensación mínima igual al 70 por ciento 
de las retribuciones satisfechas en la zona por igual tra- 
bajo, y en todo caso no inferior al importe del salario 
mínimo interprofesional. 

SECCION SEPTIMA 

De las Cooperativas de Servicios 

Articulo 139. Objeto 

1 .  Son Cooperativas de Servicios las que asocian a 
personas físicas o juridicas, titulares de explotaciones in- 
dustriales o de scrvicios y a profesionales o artistas que 
ejerzan su actividad por cuenta propia, y tienen por obje- 
to la prestación de suministros y servicios y la realiza- 
ción de operaciones encaminadas al mejoramiento eco- 
nómico y tccnico de las actividades profesionales o de las 
explotacioncs dc sus socios. 

No podrá ser clasificada como Cooperativa de Ser- 
vicios aquélla en cuyos socios y objeto concurran cir- 
cunstancias o peculiaridades que permitan su clasifica- 
ción conforme a lo establecido en otra de las Secciones 
de este Capitulo. 

Para el cumplimiento de su objeto, las Cooperati- 
vas de Servicio podrán desarrollar, entre otras, las si- 
guientes actividades: 

2 .  

3.  

a )  Adquirir, elaborar, producir, fabricar. reparar y 
mantener instrumentos, maquinaria, instalaciones y cua- 
lesquiera materiales, productos y elementos necesarios o 
convenientes para la Cooperativa y para las actividades 
profesionales o de las explotaciones de sus socios. 

Ejercer industrias auxiliares o complementarias de 
las de los socios, así como realizar operaciones prelimi- 
nares o ultimar transformaciones que favorezcan la acti- 
vidad profesional o de las explotaciones de los socios. 

Transportar, distribuir y comercializar los servi- 
cios y productos procedentes de la Cooperativa y de la 
actividad profesional o de las explotaciones de los socios. 

En general, cualesquiera otras actividades que 
sean necesarias o convenientes o que faciliten el mejora- 
miento económico, técnico, laboral o ecológico de la acti- 
vidad profesional o de las explotaciones de los socios. 

b) 

c) 

d) 

Artículo 140. Denominación y ámbito 

1 .  Las Cooperativas de Servicio podrán utilizar en su 
denominación términos que reflejen y sean congruentes 

con las características de la actividad que desarrollen los 
socios que integran la Cooperativa y con el sector econó- 
mico, rama o actividad profesional a que corresponde la 
Sociedad, como Cooperativa Minera, de Detallistas, de 
Hostelería u otros análogos. 

Las explotaciones de los socios que reciban los ser- 
vicios y suministros de la Cooperativa deberán estar si- 
tuadas dentro del ámbito territorial de la Sociedad, esta- 
blecido estatutariamente. Para que los profesionales o 
artistas puedan integrarse como socios en la Cooperativa 
deberán desarrollar su actividad habitual dentro del rc- 
ferido ámbito territorial de la Sociedad. 

2. 

SECCION OCTAVA 

De las Cooperativas del Mar 

Artículo 141. Objeto y ámbito 

1 ,  Son Cooperativas del Mar las que asocian a pesca- 
dores, armadores de embarcaciones, cofradías, titulares 
de viveros de algas, de cetáreas, mariscadores y familias 
marisqueras, concesionarios de explotaciones de pesca y ,  
en general, a personas físicas o jurídicas titulares de ex- 
plotaciones dedicadas a actividades pesqueras o de in- 
dustrias marítimo pesqueras y derivadas, en sus diferen- 
tes modalidades del mar,  rías y lagunas marinas, ríos, 
lagos y lagunas de agua dulce, y a profesionales por 
cuenta propia de dichas actividades, y tienen por objeto 
la prestación de suministros y servicios y la realización 
de operaciones, encaminadas al mejoramiento económi- 
co y técnico de las actividades profesionales o de las cx- 
plotaciones de sus socios. 

Para el cumplimiento de su objeto, las Cooperati- 
vas del Mar podrán desarrollar, entre otras, las siguien- 
tes actividades: 

2 .  

a )  Adquirir, elaborar. producir, fabricar, reparar, 
mantener y desguazar instrumentos, útiles de pesca, ma- 
quinaria, instalaciones, sean o no frigoríficas, embarca- 
ciones de pesca, animales, cmbriones y ejemplares para 
la reproducción, pasto y cualcsquicra otros productos, 
materiales y elementos necesarios o Convenientes para la 
Cooperativa y para las actividades profesionales o de las 
cxplotaciones de los socios. 

b )  Conservar, tipificar, transformar, distribuir y co- 
mercializar, incluso hasta el consumidor, los productos 
procedentes de la Cooperativa y de la actividad profesio- 
nal o de las explotaciones de los s&ios. 

' c)  En general, cualesquiera otras actividades que 
sean necesarias o convenientes o que faciliten el mejora- 
miento económico, técnico, laboral o ecológico de la acti- 
vidad profesional o de las explotaciones de los socios. 

3.  N o  obstante lo establecido en los números anterio- 
res de  este articulo, será de aplicación a las Cooperativas 
del Mar lo previsto sobre operaciones con terceros en el 
articulo 134, si bien referido a productos de la pesca. 
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4 .  En relación con el ámbito de esta clase de Coopera- 
tivas será de aplicación lo establecido en el número 2 del 
artículo 140. 

SECCION NOVENA 

De las cooperativas de Transportistas 

Artículo 142. Objeto y ámbito 

l .  Son Cooperativas de Transportistas las que asocian 
a personas físicas o jurídicas, titulares de empresas del 
transporte o profesionales que puedan ejercer en cual- 
quier ámbito, incluso el local, la actividad de transpor- 
tistas, de personas o cosas o mixto, y tienen por objeto la 
prestación de servicios y suministros y la realización de 
operaciones, encaminadas al mejoramiento económico y 
técnico de las explotaciones de sus socios. 

Las Cooperativas de Transportistas, para el cum- 
plimiento de su objeto, podrán desarrollar, entre otras, 
las actividades que, en relación con las explotaciones de 
la Cooperativa y dc sus socios, señala el número 3 del 
artículo 139. 

En relación con el ámbito de esta clase de Coopera- 
tivas será de aplicación lo establecido en el número 2 del 
artículo 140. 

2 .  

3. 

SECCION DECIMA 

ü e  las Cooperativas de Seguros 

Artículo 143. Objeto y ámbito 

1 .  Son Cooperativas de Seguros las que ejerzan la ac- 
tividad aseguradora, en los ramos y con los requisitos 
establecidos en la Ley sobre Ordenación del Seguro Pri- 
vado y disposiciones complementarias, en alguna.de las 
siguientes modalidades: 

a)  Cooperativas de Seguros a prima variable, forma- 
das por personas físicas o jurídicas, que tienen por objeto 
la cobertura por cuenta común de los riesgos asegurados 
a sus socios, mediante el cobro de derramas con posterio- 
ridad a los siniestros, siendo la responsabilidad de los 
mismos mancomunada, proporcional al importe de los 
respectivos capitales asegurados en la propia Cooperati- 
va y limitada a dicho importe. 

b) Cooperativas de Seguros a prima fija, formadas 
por personas físicas o jurídicas, que tienen por objeto la 
cobertura a sus socios de los riesgos asegurados median- 
te una prima fija pagadera al comienzo del período del 
riesgo. 

c) Cooperativas de Seguros de trabajo asociado, for- 
madas únicamente por personas físicas que aportan su 
personal trabajo y cuya actividad empresarial consiste 
en cubrir riesgos a cualquier asegurado. 

2. El ámbito de las Cooperativas de Seguro a prima 
fija y a prima variable determinará el territorio dentro 
del cual realizarán sus operaciones aseguradoras y esta- 
rán localizados los riesgos que aseguren y ,  en las Coope- 
rativas de Seguros de trabajo asociado, determinará el 
territorio en el que deberán estar situados los centros de 
trabajo coopera t ivizados. 

Las Cooperativas de Seguros se regirán, en primer 
lugar, por las normas establecidas en la Ley sobre Orde- 
nación del Seguro Privado y, en cuanto no se oponga a 
ésta, por la presente Ley, siendo de aplicación a las Coo- 
perativas de Seguros de trabajo asociado las normas 
especiales reguladoras de las Cooperativas de Trabajo 
Asociado. 

3. 

SECCION U N  DECIMA 

De las Cooperativas Sanitarias 

Artículo 144. Objeto y normas aplicab'lcs 

1 .  Son Cooperativas Sanitarias las Cooperativas dc 
Seguros cuya actividad empresarial consiste en cubrir 
riesgos relativos a la salud de sus socios o de los asegura- 
dos, y de los beneficiarios dc los mismos. 

A las Cooperativas Sanitarias les será de aplicación 
las normas establecidas en  esta Ley para las Coopcrati- 
vas de Seguros a prima fija, cuando tengan por objeto la 
cobertura, a sus socios y beneficiarios de estos, de los 
riesgos relativos a la salud. 

3. Cuando la Cooperativa Sanitaria asocie a prolesio- 
nales de la salud y a personal no sanitario, les será de 
aplicación las normas establecidas en la presente Ley 
reguladoras de las Cooperativas de Seguros de trabajo 
asociado. 

4. (Nuevo.) Cuando una Cooperativa de sekundo o ultc- 
rior grado integre, al menos una Cooperativa Sanitaria, 
aquella podrá incluir en su denominación el tkrmino 
c< San¡ taria )>. 

2 .  

S ECCIO N DU OD EC 1 MA 

De las Cooperativas de Enseñanza 

Artículo 145. Objeto y normas aplicables 

1 .  Son Cooperativas de Ensenanza las que desarro- 
llan actividades docentes, en sus distintos niveles y mo- 
dalidades, en cualquier rama del saber o de la formación 
técnica, artística, deportiva u otras. Podrán realizar tam- 
bién, como complementarias, actividades conexas o que 
faciliten las actividades docentes. 

2. A las Cooperativas de Enseñanza les serán de apli- 
cación las normas establecidas en la presente Ley para 
las Cooperativas de Consumidores y Usuarios, cuando 
asocien a los padres de los alumnos, a sus representantes 
legales o a los propios alumnos. 
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3. Cuando la Cooperativa de Enseñanza asocie a pro- 
fesores y a personal no docente y de servicios, le será de 
aplicación las normas de la presente ley reguladoras de 
las Cooperativas de Trabajo Asociado. 

SECCION DECIMOTERCERA 

De las Cooperativas Educacionales 

Artículo 146. Características y objeto 

1 .  Las Cooperativas Educacionales, que posibilitan el 
acceso de los jóvenes al conocimiento práctico de las tec- 
nicas de organización empresarial, enmarcadas en crite- 
rios democráticos y de solidaridad propios de la estruc- 
tura cooperativa, asocian a alumnos de uno o más Cen- 
tros docentes y tienen por objeto procurar, en las mejo- 
res condiciones de calidad, información y precio, para el 
uso o consumo, bienes y servicios necesarios para la vida 
docente y el cultivo del tiempo libre de los socios. Los 
mencionados bienes y servicios puede adquirirlos la Coo- 
perativa o ser producidos por la misma. 

Las Cooperativas Educacionales podrán adoptar 
las siguientes modalidades: 

2. 

a )  De suministro a los socios de libros, de material 
escolar, didáctico o científico y de artículos deportivos y 
recreativos. 

De servicios directamente relacionados con la acti- 
vidad de estudio, cultural, deportiva y recreativa de los 
socios, como residencias, comedores, bares, transportes, 
instalaciones deportivas y otros similares. 

b) 

3.  Los Estatutos fijarán el Centro o Centros docentes 
cuyos alumnos pueden integrarse como socios de la Coo- 
perativa. El cese como alumno del Centro docente deter- 
mina la baja obligatoria en la Cooperativa, salvo que los 
Estatutos prevean la posibilidad de su permanencia co- 
mo socio, hasta un tiempo máximo de un año, desde la 
fecha en que cesó como alumno del Centro docente. 

Los socios de las Cooperativas Educacionales en 
ningún caso responderán personalmente de las deudas 
sociales. 

Los menores de edad, si no consta expresamente la 
oposición de sus padres o representantes legales, tendrán 
capacidad para solicitar y adquirir la condición de socio 
de las Cooperativas Educacionales y estarán facultados 
para realizar y asumir cuantos actos y obligaciones sean 
propios de la condición de socio. No obstante, no será de 
aplicación al socio menor de edad lo previsto eq el núme- 
ro 4 del artículo 73, sobre la facultad de la Coopertativa 
de poder proceder judicialmente contra el socio moroso 
en el desembolso de sus aportaciones al capital social ni 
la obligación del socio de resarcir a la Cooperativa de los 
danos y perjuicios causados por la morosidad. 

Para la inscripción de las Cooperativas. Educacio- 
nales en el Registro de Cooperativas, será preceptivo el 
previo informe del Ministerio de Educación y Ciencia. 

4. 

5. 

6. 

7. Cuando, conforme a los Estatutos de la Cooperati- 
va Educacional, más de un 30 por ciento, del total de 
socios, puedan ser menores de edad, para la inscripción 
de la Sociedad en el Registro de Cooperativas será preci- 
so la conformidad del Consejo Escolar o, en su defecto, 
del ógano máximo de decisión de, al menos, uno de los 
Centros docentes, de los previstos en los Estatutos cuyos 
alumnos pueden integrarse como socios de  la Cooperati- 
va. 

Los Centros docentes, cuyos alumnos pueden ser 
socios de la Cooperativa Educacional, deberán estar den- 
tro del ámbito territorial de la Cooperativa, establecido 
estatutariamente. 

8 .  

Articulo 147. Funcionamiento y rkgimen económico 

1 .  Los miembros del Consejo Rector serán elegidos 
por el período de tiempo que fijen los Estatutos, que no 
podrá ser superior a dos años, pudiendo ser reelegidos. 

En las Cooperativas Educacionales en que, confor- 
me a sus Estatutos, al menos el 70 por ciento de sus 
socios deban ser mayores de edad, serán de aplicación, 
en cuanto a su funcionamiento, con las salvedades esta- 
blecidas en esta Sección, las normas generales de la pre- 
sente Ley, incluso la que establece la necesidad de ser 
mayor de edad para poder desempenar los cargos de 
miembro del Consejo Rector o de Interventor. 

En las Cooperativas Educacionales en que, confor- 
me a sus Estatutos, más de un 30 por ciento, del total de 
socios, puedan ser menores de edad, serán de aplicación 
las siguientes normas: 

2.  

3 .  

a)  A l  menos el 30 por ciento de los miembros del Con- 

b) Los Interventores serán socios, indistintamente, 

c) 
Cuando, conforme a los Estatutos, sólo puedan ser so- 

cios de la Cooperativa los alumnos de un único Centro 
docente, la designación del Asesor corresponderá al Con- 
sejo Escolar y ,  en su defecto, al organo máximo de deci- 
sión del Centro docente. 

Si, conforme a los Estatutos, pueden ser socios de la 
Cooperativa alumnos de diversos Centros docentes, los 
Estatutos designarán y ,  en su caso, regularán, el órgano 
que ha de designar al Asesor. 

Podrán ser designados Asesores, los miembros del 
claustro de profesores de los Centros cuyos alumnos pue- 
den ser socios de la Cooperativa, los padres de dichos 
alumnos y los socios mayores de edad; en este último 
supuesto, el cargo de Asesor será incompatible con cual- 
quier otro de la Cooperativa. 

El Asesor será designado por un periodo de dos 
anos, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

El Asesor tendrá derecho a asistir a las reuniones 
de la Asamblea General y del Consejo Rector, con voz y 
sin voto, y con la facultad de vetar los acuerdos de la 
Asamblea y del Consejo Rector, dentro del plazo de 5 

sejo Rector deberán ser socios menores de edad. 

mayores o menores de edad. 
Deberá designarse un Asesor de la Cooperativa. 

d) 

e) 

f) 
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días desde que tuvo conocimiento de los mismos. El veto 
será inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de la obliga- 
ción del Asesor de poner en conocimiento del órgano que 
lo designó, dentro del plazo de 10 días desde la fecha en 
que vetó el acuerdo, de las razones que determinaron su 
decisión, y de la facultad del Consejo Rector de recurrir 
el veto ante dicho órgano, que resolverá. 

4. En las Cooperativas Educacionales, el 60 por cien- 
to de los excedentes netos se destinarán al Fondo de Re- 
serva obligatorio y el restante 40 por ciento al Fondo de 
Educación y Promoción. 

CAPITULO XIII 

De las cooperativas de segundo y ulterior grado y otras 
formas de colaboractón económtca 

Artículo 148. Cooperativas de segundo y ulterior grado 

1 .  Para el cumplimiento y desarrollo de fines comu- 
nes de orden económico, dos o más Cooperativas de la 
misma o distinta clase podrán constituir Cooperativas de 
segundo o ulterior grado. 

En las Cooperativas de segundo o ulterior grado lor- 
madas por Cooperativas Agrarias, podrán tambien ser 
socios, sin superar el 25 por ciento del total de socios, las 
Sociedades Agrarias de Transformación integradas úni- 
camente por titulares de explotaciones agrarias. 

En las Asambleas Generales de las Cooperativas de 
segundo o ulterior grado, a cada Cooperativa socio la 
representará su respectivo Presidente, pudiendo también 
representarla otro socio de la misma, si fuese designado 
a tal efecto, para cada Asamblea, por acuerdo de su Con- 
sejo Rector. 

La representación de las Cooperativas socios no podrá 
delegarse en otro socio de la Cooperativa de segundo o 
ulterior grado. 

Los miembros del Consejo Rector, los Intervento- 
res y los Liquidadores de Jas Cooperativas de segundo o 
ulterior grado, serán elegidos de entre los candidatos 
presentados por las respectivas Cooperativas socios, los 
cuales habrán de ser socios de las mismas. Respecto a los 
Liquidadores también podrán ser elegidos los asociados. 

El elegido, una vez aceptado su nombramiento, actuará 
como si lo hubiera sido en su propio nombre y ostentará 
el cargo durante todo el período. No obstante, cesará en 
su cargo si pierde la condición de socio en la Cooperativa 
de origen. Los miembros del Consejo Rector también ce- 
sarán en su cargo si la Asamblea General de la respectiva 
Cooperativa de la que es socio, acuerda retirarle la con- 
fianza que determinó su propuesta como candidato. 

4. En las reuniones de la Asamblea General de las 
Cooperativas de segundo o ulterior grado, los miembros 
del Consejo Rector, los Interventores y,  en su caso, los 
Liquidadores de éstas, no podrán representar en dichas 
Asambleas Generales a las Cooperativas socios, sin 

2.  

3. 

perjuicio de su obligación de asistir a las mismas con voz 
y sin voto. 

En caso de disolución de la Cooperativa de segun- 
do o ulterior grado, el haber líquido resultante será dis- 
tribuido entre las Cooperativas socios en proporción al 
importe del retorno percibido en los últimos cinco años 
o, en su efecto, desde la constitución de aquélla, debien- 
do destinarse siempre al Fondo de Reserva obligatorio de 
cada una de ellas. 

Los retornos que perciban las Cooperativas socios 
de la de segundo o ulterior grado, así como los intereses 
que devenguen por sus aportaciones al capital social de 
la misma, y en los supuestos del número 3 del artículo 81 
y del apartado c) del número 2 del artículo 85, no  ten- 
drán el carácter de beneficios extracoopcrativos y no les 
será de aplicación lo previsto en el apartado b) del artí- 
culo 83. 

Las Cooperativas de segundo o ulterior grado se 
regirán, en primer término, por las normas especificas de 
las mismas y ,  cn su defecto, por las normas de carácter 
general de la presente Ley. 

5. 

6 .  

7 .  

Articulo 149. Otras formas de colaboración económica 

Las Sociedades Cooperativas, ya sean de primer grado 
o de segundo o ulterior, podrán contraer vínculos socie- 
tarios o formar consorcios con otras personas físicas o 
jurídicas, a fin de facilitar o garantizar las actividades 
empresariales que desarrollen para la consecución de su 
objeto social. Asimismo, las Cooperativas podrán adqui- 
rir la condición de asociado en otra Sociedad Cooperati- 
v a .  
Los excedentes, beneficios o intereses obtenidos por las 

Cooperativas por las participaciones o inversiones reali- 
zadas en los supuestos a que se refiercel párrafo ante- 
rior, se destinarán al Fondo de Reserva obligatorio. 

TITULO 11 

De la Admtnistractón Pública y las Cooperativas 

Artículo 150. Principio general 

De conformidad con el mandato contenido en  el articu- 
lo 129.2 de la Constitución Española, el Estado reconoce 
como tarea de interés público la promoción, estimulo v 
desarrollo de las Sociedades Cooperativas y de sus estruc- 
turas de integración económica y representativa, cuya I i -  
bertad y autonomía garantiza. 

Artículo 15 1 .  Acción administrativa 

El Gobierno actuará en el orden cooperativo, con ca- 
rácter general, a través del Ministerio de Trabajo y Segu- 
ridad Social, al que dotará de los recursos y servicios 
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necesarios para el cumplimiento de sus funciones de pro- 
moción, difusión, formación, inspección y registral, sin 
perjuicio de las facultades de los otros Departamentos 
Ministeriales en función de la actividad empresarial que 
desarrollen las Cooperativas para el cumplimiento de su 
objeto social. 

Artículo 152. Intervención temporal de las Cooperativas 

1 .  Cuando en una Cooperativa concurran circunstan- 
cias que pongan en peligro intereses de terceros o de los 
socios, la Administración Pública podrá acordar las si- 
guientes medidas: 

a )  La designación de uno o de más funcionarios con 
la facultad de estabiecer el Orden del Dia de la Asamblea 
General, convocarla y presidirla, a fin de que pueda 
adoptar los pertinentes acuerdos. 

La intervención temporal de la cooperativa por los 
funcionarios que se designen, s in  cuya aprobación los 
acuerdos adoptados y las decisiones tomadas por los ór- 
ganos rectores de la Cooperativa, no tendrán validez y 
serán nulos de pleno derecho. 

La suspensión temporal de la actuación de los ór- 
ganos sociales de la Cooperativa, nombrando uno o va- 
rios Administradores provisionales que asumirán las fun- 
ciones de aquéllos. 

b) 

c) 

2 .  Para la adopción de las medidas señaladas en el 
número anterior, será preciso el previo informe del Con- 
sejo Superior del cooperativismo que deberá emitirlo en 
un plazo de 10 días, teniéndose por evacuado transcurri- 
do dicho plazo. 

La adopción de la medida a que se refiere el apartado 
a) ,  del número anterior, será competencia del Ministro 
de Trabajo y Seguridad Social. Corresponderá al Consejo 
de Ministros, a propuesta del Ministro de Trabajo y Se- 
guridad Social, el acuerdo de adoptar las medidas seña- 
ladas en los apartados b) y c), que será ejecutivo desde el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Articulo 153. Inspección de Cooperativas 

1 .  La función inspectora sobre el cumplimiento de la 
legislación cooperativa, se ejercerá por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de las funcio- 
nes inspectoras que correspondan a los distintos Depar- 
tamentos Ministeriales en razón a la legislación especifi- 
ca aplicable. 

El régimen de sanciones administrativas por in- 
fracciones a las normas establecidas en esta Ley o en los 
Estatutos de la Cooperativa, se establecerá por Real De- 
creto, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, previo informe del Consejo Superior del Coopera- 
tivismo, de acuerdo con los siguientes criterios: 

a )  Las infracciones deberán ser tipificadas y califica- 
das en leves, graves o muy graves. Las sanciones, que 

2.  

podrán oscilar entre el apercibimiento y la multa de has- 
ta 5.000.000 de pesetas, se establecerán para cada clase 
de faltas y se aplicarán en su grado mínimo, medio o 
máximo en función del número de socios afectados, re- 
percusión social, mala fe y capacidad económica de la 
Cooperativa, regulando, asimismo, los supuestos de rein- 
cidencia. 

Se distinguirán los supuestos en que la sanción es 
imputable a la Cooperativa de aquellos otros en los que 
será imputable a los miembros de los órganos sociales. 

Las sanciones se impondrán por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, salvo las multas superiores 
a 1.000.000 de pesetas, cuya competencia será del Con- 
sejo de Ministros. En todo caso, para la resolución del 
expediente sancionador, será preceptivo, además de la 
audiencia del interesado, el previo informe del Consejo 
Superior del Cooperativismo, que lo emitirá en el térmi- 
no de treinta días, teniendose por evacuado si no  lo hu- 
biese emitido en dicho plazo. 

La responsabilidad civil o penal de los miembros 
de los órganos sociales se exigirá con independencia de 
las sanciones administrativas v ante la jurisdicción com- 
petente. 

b) 

c) 

3 .  

Artículo 154 Descalificación de las Cooperativas 

l .  Podrá ser causa de descalificación de una Sociedad 

Las señaladas en el artículo 103, sobre causas de 
disolución, a excepción de las previstas en los números 
1." .  8: y 10. 

b) Comisión de infracciones graves de normas impe- 
rativas o prohibitivas de la presente Ley. 

Cooperat ¡va: 

a )  

2 .  El procedimiento para la descalificación se ajusta- 
rá a la Ley de Procedimiento Administrativo, con las si- 
guientes particularidades: 

a )  ' Deberá informar preceptivamente la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, así como el Consejo Supe- 
rior del Cooperativismo, y si n o  SK hubiesen emitido los 
informes en el plazo de treinta días, se tendtán por eva- 
cuados. 

b) En el trámite de audiencia a la Sociedad, se perso- 
nará el Consejo Rector o, en su defecto, un número de 
socios no inferior a tres. Cuando no se produjese o no 
fuese posible dicha comparecencia, el trámite se cumpli- 
rá publicando el correspondiente aviso en el <(Boletín 
Oficial)) de la provincia o de la Comunidad Autónoma del 
domicilio social de aquélla. 

La resolución administrativa de descalificación se- 
rá revisable en vía contencioso-administrativa y ,  si se 
recurriera, no será ejecutiva mientras no recaiga senten- 
cia firme. 

Será competente para acordar la descalificación el 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social. 

c) 

d) 

3.  La descalificación, una vez firme, surtirá efectos 
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registrales de oficio e implicará la disolución de la Socie- 
dad Cooperativa. 

Artículo 155. Consideración de mayoristas 

1 .  Las Sociedades Cooperativas tendrán la condición 
de mayoristas y podrán detallar como minoristas en la 
distribución o venta, con independencia de la califica- 
ción que les corresponda a efectos fiscales. 

Las entregas de bienes y prestaciones de servicios 
proporcionados por las Sociedades Cooperativas a sus 
socios, ya sean producidos por ellas o adquiridos a terce- 
ros para el cumplimiento de sus fines sociales, no  ten- 
drán la consideración de ventas. 

2.  

Artículo 156. Normas especiales para determinadas cla- 
ses de Cooperativas 

1 .  Las Cooperativas de Consumidores y Usuarios, 
además de la condición de mayoristas, prevista en el ar- 
ticulo 155, por lo que les serán de aplicación los precios 
o tarifas correspondientes, tendrán también, a todos los 
efectos, la condición de consumidores directos para abas- 
tecerse o suministrarse de terceros de productos o servi- 
cios que les sean necesarios para sus actividades. 

2.  Se considerarán, a todos los efectos, actividades 
cooperativas internas y tendrán el carácter de operacio- 
nes de transformación primaria las que realicen las Coo- 
perativas Agrarias y las Cooperativas de segundo o ulte- 
rior grado que las agrupen, con productos o materias, 
incluso suministradas por terceros, siempre que estén 
destinadas exclusivamente a las explotaciones de sus so- 
cios. 

3. Las Cooperativas de Trabajo Asociado y las de se- 
gundo o ulterior grado que las agrupen, gozarán de prio- 
ridad en caso de empate en los concursos y subastas para 
los contratos de obras o servicios del Estado y de los 
demás Entes públicos. 

Las Cooperativas de Viviendas tendrán derecho a 
la adquisición de terrenos de gestión pública por el siste- 
ma de adjudicación directa, para el cumplimiento de sus 
fines específicos. 

Las Cooperativas que concentren sus empresas por 
fusión o por constitución de otras Cooperativas de segun- 
do o ulterior grado, así como mediante uniones tempora- 
les, disfrutarán de todos los beneficios otorgados en la 
legislación sobre agrupación y concentración de empre- 
sas. 

4. 

5 .  

Artículo 157. Elección del Notario y aranceles notariales 

1 .  Las Cooperativas designarán libremente el Notario 
autorizante en todos los actos y contratos en que sean 
parte. Se exceptúan únicamente los actos y contratos en 
que intervengan también personas u Organismos Sujetos 
a turno de reparto. 

2.  Los aranceles notariales, en los casos en que la es- 
critura pública o cualquier otro instrumento público no- 
tarial venga impuesto por la legislación cooperativa, ten- 
drán una reducción igual a la que se le concede al Esta- 
do. 

TITULO 111 

Del asociacionismo cooperativo 

CAPITULO 1 

Asociaciones Cooperativas 

Artículo 158. Principio general 

Para la defensa y promoción de sus intereses. en cuan- 
to Sociedades Cooperativas, éstas podrán asociarse libre 
y voluntariamente en Uniones, Federaciones y Confede- 
raciones de Cooperativas, sin perjuicio de poder acogerse 
a cualquier otra fórmula asociativa, de acuerdo con la 
legislación general reguladora del derecho de asociación. 

Articulo 159. Uniones de Cooperativas 

1 .  Podrán asociarse en Uniones de cooperativas: 

a)  Las Sociedades Cooperativas de la misma clase, 
cualesquier4 que sea la actividad económica que desa- 
rrollen, y las Cooperativas de segundo o ulterior grado 
integradas mayoritariamente por Cooperativas de la mis- 
ma clase que aquéllas, o 

b) Las Sociedades Cooperativas de la misma clase que 
desarrollen, predominantemente o entre otras, la misma 
actividad económica, identificada con la numeración y 
nomenclatura establecidas en el anexo del Decreto 25181 
1974, de 9 de agosto, sobre clasificación nacional de acti- 
vidades económicas, y en sus normas complementarias. 

2 .  Las Uniones de Cooperativas podrán integrarse en 
otra Unión ya existente de ámbito no inferior, o consti- 
tuir una nueva Unión de Cooperativas de ámbito no infe- 
rior al de las Uniones que la crean. 

En las Uniones de Cooperativas constituidas única- 
mente por Uniones, también podrán integrarse directa- 
mente Sociedades Cooperativas, si los Estatutos de aque- 
Has no se oponen. 

Las Sociedades Cooperativas y las Asociaciones de 
Cooperativas, con independencia de los términos con que 
sean designadas, constituidas conforme a la legislación 
cooperativa dictada por la respectiva Comunidad Autó- 
noma, y que les sea de aplicación en función de su ámbi- 
to, podrán integrarse en una Unión de Cooperativas ya 
existente o constituir una nueva de ámbito superior al 
territorio de la referida Comunidad Autónoma. 
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3 .  En las Uniones de  Cooperativas formadas por Coo- 
perativas Agrarias, podrán también integrarse Socieda- 
des Agrarias de  Transformación, así como las Entidades 
que asocien a Agrupaciones de Productores Agrarios, ten- 
gan éstas o no la condición de Sociedad Cooperativa. 

4. Para la constitución- y funcionamiento de una 
Unión de Cooperativas serán precisas, al menos, cinco 
Sociedades Cooperativas o dos Uniones de Cooperativas. 

5. Los órganos sociales de las Uniones de Cooperati- 
vas serán: la Asamblea General, el Consejo Rector y los 
Interventores. 

La Asamblea General estará formada por los represen- 
tantes de las Cooperativas directamente asociadas y ,  en 
su caso, de las Uniones que la integran. 

Los Estatutos regularán el derecho de voto, debiendo 
establecer limitaciones al voto plural. 

El Consejo Rector estará integrado, al menos, por tres 
miembros. Si los Estatutos lo prevén, podrá designarse 
hasta un tercio del Consejo Rector, a personas de recono- 
cido prestigio o experiencia cooperativa, aunque no sean 
socios de  las Cooperativas integradas. 

Artículo 160. Federaciones y Confederaciones de Coope- 
rativas 

1 .  Las Federaciones de Cooperativas, cuyo ámbito, en 
todo caso, coincidirá con el territorio de una Comunidad 
Autónoma, podrán estar integradas por: 

a) Uniones de Cooperativas cuyo ámbito no  sea supe- 
rior al de la Federación, cualesquiera que sea la clase de 
las Cooperativas que integren. 

Sociedades Cooperativas, que tengan su domicilio 
social dentro del ámbito de la Federación de Cooperati- 
vas y que no pertenezcan a una Unión que, a su vez, esté 
integrada en la misma. Ninguna Sociedad Cooperativa 
podrá pertenecer a más de una Federación. 

b) 

2 .  Para la constitución y funcionamiento de una Fede- 
ración de Cooperativas será preciso que, directamente o 
a traves de las Uniones que la integran, asocie, al menos, 
diez Cooperativas que no  sean todas de la misma clase. 

Las Uniones de Cooperativas de ámbito estatal y 
las Federaciones de Cooperativas, podrán asociarse en 
Confederaciones de Cooperativas, que, en todo caso, ten- 
drán ámbito estatal. 

Para la constitución y funcionamiento de una Con- 
federación de Cooperativas, serán precisas, al menos, 
cuatro Federaciones de Cooperativas pertenecientes a 
sendas Comunidades Autónomas. 

5. Ninguna Federación, Unión de Cooperativas ni 
Asociaciones a que se refiere el número 6 de este artículo, 
podrán pertenecer a más de una Confederación de Coope- 
ra t i  vas. 

6. Asimismo, podrán integrarse en las Confederacio- 
nes de Cooperativas o constituirlas, las Asociaciones de 
Cooperativas que agrupen a Sociedades Cooperativas de 
distinta clase, con independencia de los términos con que 

3 .  

4 .  

dichas Asociaciones sean designadas constituidas confor- 
me a la legislación cooperativa dictada por la correspon- 
diente Comunidad Autónoma, si su ámbito se extiende a 
la totalidad del territorio de la misma. 

7. Los órganos sociales de las Federaciones y Confede- 
raciones de Cooperativas serán el Consejo Rector y la 
Asamblea General que, a su vez, actuará en Pleno y en 
Comisión Permanente. 

Los Estatutos establecerán la composición y el número 
de miembros de la Asamblea General, pudiendo fijar un 
porcentaje máximo de miembros correspondientes a una 
misma clase de Cooperativas. Asimismo, establecerán las 
normas para la elección de los miembros de la Asamblea 
General y el derecho de voto en ésta, debiendo fijar limi- 
taciones al voto plural. 

Si los Estatutos lo prevén, el Pleno de la Asamblea 
General podrá designar hasta un 10 por ciento más de 
miembros de la misma, entre personas de reconocido 
prestigio y experiencia cooperativa. 

El Consejo Rector estará integrado, al menos, por tres 
miembros. Los miembros del Consejo Rector y de la Co- 
misión Permanente serán elegidos por el Pleno de la 
Asamblea General. 

Articulo 161. Normas comunes a las Uniones, Federa- 
ciones y Confederaciones de Cooperativas 

1 .  Corresponde a las Uniones. Federaciones y Confe- 
deraciones de Cooperativas: 

Representar a los miembros que asocien, de acuer- 
do con lo que establezcan sus Estatutos. 

Ejercer la conciliación en los conflictos surgidos 
entre las Sociedades Cooperativas que asocien o entre 
estas y sus socios. 

c )  Organizar servicios de asesoramiento. auditoria. 
asistencia jurídica o técnica y cuantos sean convenientes 
a los intereses de sus socios. 

Participar, cuando la Administración Pública lo so- 
licite, en las instituciones y organismos de ésta, en orden 
al perfeccionamiento del regimen legal e instituciones 
del ordenamiento socioeconómico. 

Fomentar la promoción y formación cooperativa. 
Ejercer cualquier otra actividad de rlaturaleza aná- 

a )  

b) 

d )  

e) 
f) 

loga. 

2.  Salvo pacto estatutario en contrario. las Socieda- 
des Cooperativas. así como las Uniones y Federaciones de 
Cooperativas, para su asociación directa en otras Unio- 
nes, Federaciones o Confederaciones de Cooperativas, 
precisarán al menos el acuerdo de sus respectivos Con- 
sejos Rectores, sin perjuicio de que dicho acuerdo deba 
ser ratificado por la primera Asamblea General que cele- 
bren las mismas. 

Para la constitución de una Unión, Federación o 
Confederación de Cooperativas, deberá incorporarse a la 
solicitud de inscripción, certificación del acuerdo del 
Consejo Rector de las Sociedades Cooperativas, Uniones 
o Federaciones que la constituyan. 

3 .  
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4 .  En la denominación de las Entidades Asociativas 
de Cooperativas, deberá incluirse, respectivamente, las 
palabras «Unión de Cooperativas)), ((Federación de Co- 
operativasu o ((Confederación de Cooperativas., o sus co- 
rrespondientes abreviaturas, « U .  de Coop.)), «F. de 
Coop.”, y «C. de Coop.», no pudiendo adoptar una deno- 
minación idéntica a la de otra entidad inscrita anterior- 
mente. Las Uniones de Cooperativas podrán utilizar en 
su denominación el término «Federación», siempre que 
en dicha denominación incluyan la clase o actividad eco- 
nómica de las Cooperativas que asocie. 

Las Uniones de Cooperativas en las que concurra el 
supuesto previsto en el apartado a) del número 1 del 
artículo 159, así como las Federaciones y las Confedera- 
ciones de Cooperativas, para poder incluir en su denomi- 
nación términos que hagan referencia a un determinado 
ámbito geográfico, deberán acreditar que asocian, direc- 
tamente o a través de las entidades asociadas, el 20 por 
ciento, al menos, de las Sociedades Cooperativas inscri- 
tas y no disueltas, con domicilio social en dicho ámbito 
geográfico; a efectos del referido porcentaje, si se trata de 
Uniones, se computarán únicamente las Cooperativas de 
la misma clase y ,  si se trata de Federaciones o Confedera- 
ciones, se computarán todas las Cooperativas cualesquie- 
ra que sea su clase y, en todo caso, con independencia del 
carácter estatal o autonómico de la legislación cooperati- 
va aplicable a dichas Sociedades Cooperativas. 

Las Uniones, Federaciones y Confederaciones de 
Cooperativas constituidas al amparo de esta Ley, para 
adquirir la personalidad jurídica y plena capacidad de 
obrar, deberán depositar, por medio de sus promotores, 
en el Registro de Cooperativas correspondiente, escritura 
pública que habrá de contener: 

5.  

1: Relación de las Entidades promotoras. 
2: Certificación del acuerdo de asociación de, al me- 

nos, el Consejo Rector de cada una de ellas. 
3: La composición de los órganos de representación y 

gobierno de la entidad. 
4: Certificado de la Sección Central del Registro de 

Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas y 
Sociedades Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social de que no existe otra entidad con idéntica 
denominación. 

5 :  Los Estatutos sociales. 
Los Estatutos contendrán: 

a)  La denominación. 
b) El domicilio y ámbito territorial y funcional de 

actuación de la entidad. 
c) Los órganos de representación, gobierno y admi- 

nistración y su funcionamiento, así como el régimen de 
provisión electiva de sus cargos. 

Los requisitos y procedimientos para la adquisi- 
ción y pérdida de la condición de asociado, así como el 
régimen de modificación de Estatutos, de fusión y disolu- 
ción de la entidad. 

El régimen económico de la entidad que establezca 
el carácter, procedencia y destino de sus recursos, asi 

d) 

e) 

como los medios que permitan a los asociados conocer la 
situación económica. 

El Registro de Cooperativas dispondrá, en el plazo de 
treinta días, la publicidad del depósito o el requerimien- 
to a sus promotores, por una sola vez, para que, en el 
plazo de otros treinta días, subsanen los defectos obser- 
vados. Transcurrido este plazo, el Registro de Cooperati- 
vas dispondrá la publicidad o rechazará el depósito me- 
diante resolución exclusivamente fundada en la carencia 
de alguno de los requisitos mínimos a que se refiere el 
presente título. 

La publicidad del depósito se realizará en el «Boletín 
Oficial u correspondiente. 

La entidad adquirirá personalidad jurídica y plena ca- 
pacidad de obrar transcurridos treinta dias hábiles desde 
que solicitó el depósito, sin que el Registro de Cooperati- 
vas hubiese formulado reparos o, en su caso, rechazara el 
depósito. 

La modificación de los Estatutos de las Asociaciones 
Cooperativas ya constituidas se ajustará al mismo proce- 
dimiento regulado en este número. 

Será de aplicación a las Asociaciones Cooperativas, 
con carácter subsidiario, y,  en cuanto proceda de acuer- 
do con su naturaleza, lo establecido en esta Ley pata las 
Sociedades Cooperativas. En todo caso, no será de apli- 
cación a dichas Asociaciones Cooperativas lo establecido 
en el número 3 del artículo 61 y en los artículos 152, 153 
y 154. 

7.  Las Uniones, Federaciones y Confederaciones de 
Cooperativas deberán comunicar al Registro de Coopera- 
tivas correspondiente. en el plazo de un mes desde quc se 
produzca el hecho, las altas y bajas de sus socios direc- 
tos, acompanando, en los casos de alta, certificación del 
acuerdo de asociarse. 

6 .  

CAPITULO 11 

El Consejo Superior del Cooperatlvlsmo 

Articulo 162. Consejo Superior del Cooperativismo 

1 .  El Consejo Superior del Cooperativismo es el órga- 
no consultivo y asesor de la Administración Central del 
Estado para todas las actividades de ésta relacionadas 
con el cooperativismo. 

El Consejo Superior del Cooperativismo estará in- 
tegrado por representantes de la Administración Central, 
de las Administraciones Autonómicas y de las Asociacio- 
nes de Cooperativas de ámbito estatal, de acuerdo con 
las normas que establezca el Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, sobre estructura 
y composición del Consejo. 

Serán funciones del Consejo Superior del Coopera- 
tivismo, las siguientes: 

2. 

3 .  

a)  informar, dictaminar o formular proposiciones so- 
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bre cualquier disposición legal o reglamentaria que afec- 
te directamente. a las Sociedades Cooperativas. 

b) Facilitar la planificación y colaborar en la ejecu- 
ción de los programas de desarrollo y fomento del coope- 
rativismo, así como en los de formación y educación co- 
operativa. 

c) Intervenir en los conflictos que se planteen en ma- 
teria cooperativa, por vía de arbitraje y de conciliación, 
en la forma regulada en el artículo 163. 

Las demás que le encomienda la presente Ley. d) 

Artículo 163. Conciliación y arbitraje cooperativos 

1.  En la resolución de los conflictos que se planteen 
entre Sociedades Cooperativas o entre éstas y sus socios 
o asociados, el Consejo Superior del Cooperativismo ten- 
drá una doble competencia: 

a) La conciliación previa voluntaria antes de que el 
reclamante ejercite acción ante los Tribunales. Si la con- 
ciliación no se lograse, las partes podrán hacer uso de las 
acciones que les correspondan. 

Lo acordado en conciliación tendrá efectos de senten- 
cia judicial obligatoria para las partes y ejecutiva para 
los Tribunales. 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social. establecerá las normas a que deberá 
ajustarse el procedimiento de conciliación. 

El arbitraje de derecho o de equidad. El Consejo 
Superior del Cooperativismo podrá emitir laudos arbi- 
trales, con efectos de sentencia judicial obligatoria para 
las partes y ejecutiva para los Tribunales. Será preciso 
que aquéllas se hayan obligado previamente mediante 
compromiso de arbitraje, bien sea de forma voluntaria o 
bien constituido forzosamente por sentencia judicial en 
cumplimiento de una anterior cláusula compromisaria 
inserta en los Estatutos de las Sociedades Cooperativas o 
fuera de éstos. 

Si el compromiso es de arbitraje de derecho, el laudo 
será emitido y firmado por uno o tres Licenciados en 
Derecho, miembros del Consejo Superior del Cooperati- 
vismo o miembros de la Corte de Arbitraje Cooperativo 
que el Consejo queda facultado para nombrar entre Li- 
cenciados en Derecho. 

Si el compromiso es de arbitraje de equidad o de ami- 
gable composición, podrán emitir y firmar el laudo, en 
nombre del Consejo, miembros de éste, sean o no juristas 
o miembros de la Corte de Arbitraje Cooperativo. 

El procedimiento y recursos en ambos casos serán los 
regulados en la legislación estatal sobre arbitraje de De- 
recho Privado. 

b) 

2.  La presentación ante el Consejo Superior del Co- 
operativismo de la solicitud de una previa conciliación 
voluntaria o de una demanda de arbitraje servirá para 
interrumpir la prescripción y suspender el cómputo del 
plazo para el ejercicio de la acción. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Las competencias que en la presente Ley se atribuyen 
al Consejo de Ministros, Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social y Director General de Cooperativas y Sociedades 
Laborales, se entenderán atribuidas a los correspondien- 
tes órganos de las Comunidades Autónomas que, entre 
las competencias que hayan asumido, tengan la de ejecu- 
ci6n de la legislación cooperativa, respecto a las Socieda- 
des Cooperativas que puedan desarrollar sus actividades 
cooperativizadas exclusivamente dentro del ámbito terri- 
torial de la respectiva Comunidad Autónoma. 

Las competencias que en la presente Ley se atribuyen 
a otros Departamentos Ministeriales se entenderán atri- 
buidas a los órganos de la Administración Central o de 
las Comunidades Autónomas de acuerdo con las normas 
que regulen dicha materia. 

Segunda 

En los plazos senalados en la presente Ley por días, se 
computarán los hábiles, excluyéndose los feriados, y los 
fijados por meses o anos se computarán de fecha a fecha. 
Cuando en el mes del vencimiento no hubiera día equiva- 
lente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo 
expira el último del mes. 

Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entende- 
rá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

Tercera 

De acuerdo con las normas que a continuación se sena- 
lan, las Sociedades Agrarias de Transformación podrán 
transformarse en Sociedades Cooperativas Agrarias, de 
Explotación Comunitaria de la Tierra o de Trabajo Aso- 
ciado, y las Sociedades civiles o mercantiles, en las que 
los trabajadores de las mismas sean titulares, al menos, 
del 50 por ciento del capital social, y ningún socio osten- 
te más del 25 por ciento del referido capital social, po- 
drán transformarse en Cooperativas de Trabajo Asocia- 
do: 

1. El acuerdo de transformación deberá ser adoptado 
en Junta o Asamblea General, celebrada conforme a las 
normas que les sean de aplicación por una mayoría de 
más de la mitad de los votos de la Sociedad. 

El acuerdo se publicará en el #Boletín Oficial. de la 
provincia o de la Comunidad Autónoma en que la Socie- 
dad tenga su domicilio social y en un periódico de gran 
circulación en la provincia. 

El pcuerdo de transformación obligará a los socios 
que hayan votado a su favor. Los socios disidentes po- 
drán separarse de la Sociedad recibiendo la parte que les 
corresponda en el patrimonio social. En su caso, el patri- 

2 .  
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monio Ilquido se calculará según el balance especial de 
transformación, cerrado con tres meses de antelación a 
la corwocatoria de la Junta o Asamblea General que haya 
de acordar la transformación, y depositado en el domici- 
lio social a disposición de los socios desde el mismo día 
de la convocatoria. 

La separación del socio tendrá lugar siempre que el 
socio disidente no se adhiera al acuerdo en el plazo de un 
mes a contar del día de su adopción. Los socios no asis- 
tentes a la Junta o Asamblea General quedarán separa- 
dos si, en el plazo de un mes contado desde la fecha del 
anuncio a que se refiere el número anterior, así lo mani- 
fiestan por escrito. 

3. La transformación se hará constar en escritura pú- 
blica, que se inscribirá en el Registro de Cooperativas, y 
que contendrá, en todo caso, las menciones exigidas por 
esta Ley para la constitución de la Sociedad Cooperativa 
de la clase de que se trate, el balance a que se refiere el 
número anterior, la relación de socios que no hayan he- 
cho uso del derecho de separación y el importe de las 
cantidades que les corresponda del patrimonio social, así 
como el balance final en el que consten las modificacio- 
nes exigidas, en su caso, por el ejercicio del derecho de 
separación. 

Los socios de las Sociedades que se transforman, 
cuando así lo manifiesten y sea aprobado por la Junta o 
Asamblea General que adopte el acuerdo de transforma- 
ción, en lugar de integrarse como socios de la nueva So- 
ciedad Cooperativa, podrán hacerlo en la condición de 
asociados. 

La transformación en Sociedades Cooperativas no 
libera a los socios que en las Sociedades transformadas 
tuvieran responsabilidad personal solidaria o ilimitada, 
de responder de las deudas contraídas con anterioridad a 
la transformación de la Sociedad, a no ser que los acree- 
dores hayan consentido expresamente la transformación. 

La transformación efectuada con arreglo a lo pre- 
venido en los números anteriores no cambiará la perso- 
nalidad jurídica de la Sociedad, que continuará subsis- 
tiendo bajo la nueva forma, entendiéndose que no se pro- 
duce cesión o traspaso, a los efectos de la Ley de Arren- 
damientos Urbanos o Rústicos, sino que la Cooperativa 
es continuadora en el arrendamiento, debiendo recono- 
cérsele la titularidad arrendaticia, y sin que pueda justi- 
ficarse acción resolutoria o de desahucio por parte del 
arrendador. Lo mismo se entenderá respecto a nombres 
comerciales, marcas, patentes y cualesquiera otros títu- 
los y derechos de que fuera titular la Sociedad transfor- 
mada y que pasen, por la transformación acordada, a la 
Cooperativa continuadora de aquélla. 
7. Estarán exentos del Impuesto dé Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados todos los 
actos necesarios para la transformación en Sociedad 
Cooperativa a que se refiere la presente Disposición Adi- 
cional. 

8. En relación con los instrumentos públicos que 
hayan de otorgarse con motivo de la transformación será 
de aplicación lo establecido en el artículo 157 de la pre- 

4.  

5. 

6 .  

sente Ley, sobre elección de notario y aranceles notaria- 
les. 

Cuarta 

1. Los socios trabajadores de las Cooperativas de Tra- 
bajo Asociado disfrutarán de los beneficios de la Seguri- 
dad Social, pudiendo optar la Cooperativa entre las mo- 
dalidades siguientes: 

a) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena. 
Dichas Cooperativas quedarán integradas en el Régimen 
General o en alguno de los Regímenes Especiales de la 
Seguridad Social, según proceda, de acuerdo con su acti- 
vidad. 

b) Como trabajadores autónomos en el Régimen Es- 
pecial correspondiente. 

Las Cooperativas ejercitarán la opción en los Estatu- 
tos, y s610 podrán modificar la opción en IUT supuestos y 
condiciones que el Gobierno establezca. 

2.  En todo caso, no será de aplicación a las Cooperati- 
vas de Trabajo Asociado, ni a las Cooperativas de Explo- 
tación Comunitaria de la Tierra, ni a los socios trabaja- 
dores que las integran, las normas sobre cqtización y 
prestaciones del Fondo de Garantía Salarial. 

Los socios trabajadores de las Cooperativas de Ex- 
plotación Comunitaria de la Tierra, a efectos de Seguri- 
dad Social, serán, en todo caso, asimilados a trabajadores 
por cuenta ajena. 

4. Los socios de trabajo a que se refiere el artículo 30 
de la presente Ley, a efectos de Seguridad Social, serán, 
en todo caso, asimilados a trabajadores por cuenta ajena. 

5. Hasta tanto no se produzca la inclusión del colecti- 
vo profesional de los Colegios o Asociaciones Profesiona- 
les de Médicos en el Sistema de la Seguridad Social, con- 
forme a las previsiones del Real Decreto 2504í1980, de 24 
de octubre, lo dispuesto en el número 1 de la presente Dis- 
posición Adicional no será de aplicación a los profesiona- 
les integrados en tales Colegios o Asociaciones, que sean 
socios trabajadores de las Cooperativas Sanitarias a que 
se refiere el número 3 del artículo 144 de la presente Ley. 

Se autoriza al Gobierno para regular el alcance, 
términos y condiciones de la opción prevista en la pre- 
sente Disposición, as1 como para, en su caso, adaptar las 
normas de los Regímenes de la Seguridad Social a las 
peculiaridades de la actividad cooperativa, 

3.  

6. 

Quinta 

1.  Las Cooperativas que tengan un volumen normal 
de operaciones superior a doscientos cincuenta millones 
de pesetas, de acuerdo con las cuentas del último ejerci- 
cio económico, deberán designar para los sucesivos, por 
acuerdo del Consejo Rector, un Letrado Asesor. 

2 .  El Letrado Asesor firmará, dictaminando si son 
ajustados a Derecho, todos los acuerdos que adopte la 
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Asamblea General y los del Consejo Rector, que sean ins- 
cribibles en algún Registro Público, tanto si ha asistido a 
las correspondientes sesiones como si no. 

Las certificaciones de los acuerdos que hayan de ser ins- 
critos en algún Registro Público, llevarán también la 
constancia de que en el Libro de Actas figuran dichos 
acuerdos dictaminados por el Letrado Asesor, indicando 
en todo caso su número de colegiado. 

El ejercicio de la función del Letrado Asesor será in- 
compatible con los cargos de miembro del Consejo Rec- 
tor, del Comité de Recursos, de Interventor o de Director. 

El Letrado Asesor responde civilmente en caso de 
negligencia profesional frente a la Cooperativa, sus socios 
y los terceros. 

La relación entre el Letrado y la Cooperativa podrá 
ser de arrendamiento de servicios como profesional libe- 
rol, de contrato laboral, o societaria como socio trabaja- 
dor o socio de trabajo de la Cooperativa. 

Las Asociaciones de Cooperativas y las Cooperativas de 
segundo y ulterior grado, podrán prestar, a las Coopera- 
tivas que las integran, el servicio de asesoría jurídica re- 
gulado en esta Disposición, que a estos efectos contarán 
con los abogados que reúnan los requisitos exigidos en la 
presente Disposición Adicional, a los que corresponderá 
la ejecución y responsabilidad profesional de la asesoría. 
Si la relación entre dichos Abogados y las entidades men- 
cionadas no es de arrendamiento de servicios como pro- 
fesional liberal, las referidas entidades responderán civil- 
mente junto con el asesor actuante de los perjuicios que 
se produzcan a las cooperativas en el ejercicio del cargo 
de Letrado Asesor. 

3. 

4. 

5 .  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Los expedientes en materia de Cooperativas iniciados 
antes de la vigencia de esta Ley se tramitarán y resolve- 
rán con arreglo a las disposiciones hasta ahora en vigor. 

Segunda 

1 .  El contenido de los Estatutos de las Cooperativas 
existentes a la entrada en vigor de la presente Ley no 
podrá ser aplicado en contradicción con lo dispuesto en 
la misma y se entenderá modificado y completado por 
cuantas normas imperativas o prohibitivas se contienen 
en esta Ley. 

No obstante lo establecido en el número anterior y 
en la Disposición Derogatoria, y siempre y cuando la 
Cooperativa no haya incumplido las normas dictadas por 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para la 
adaptación de sus Estatutos a la presente Ley, hasta tan- 
to se produzca la inscripción en el Registro de Cooperati- 
vas de dicha adaptación, seguirán siendo de aplicación a 
la Cooperativa las normas relativas a las Juntas Prepara- 

2. 

torias establecidas en el artfculo 26 de la Ley 5211974, de 
19 de diciembre, General de Cooperativas, y en el artícu- 
lo 53 de su Reglamento aprobado por Real Decreto 2710í 
1978, de 16 de noviembre, así como las normas conteni- 
das en sus Estatutos referentes a dichas Juntas, 

Tercera 

1.  En el plazo de dos años, a contar desde la entrada 
en vigor de la presente Ley, las Cooperativas a las que 
ésta sea de aplicación y hubieran sido constituidas con- 
forme a la legislación anterior, deberán adaptar formal- 
mente sus Estatutos a la presente Ley. 

Las referidas Cooperativas que, en dicho plazo de dos 
anos, no hubieran solicitado del Registro de Cooperati- 
vas la adaptación de sus Estatutos a la presente Ley, 
quedarán disueltas de pleno derecho y entrarán en perío- 
do de liquidación, sin perjuicio de la posibilidad prevista 
en el artículo 105. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social esta- 
blecerá el calendario y los requisitos a que deberá ajus- 
tarse la adaptación de los Estatutos de las Cooperativas 
a la presente Ley. 

La adaptación de los Estatutos a la presente Ley se 
llevará a cabo en la forma establecida en la misma para 
la modificación de Estatutos, si bien, para la aprobación 
del nuevo texto, adoptado, será suficiente con más de la 
mitad de los votos válidamente expresados, no obstante 
lo establecido en el número 2 del artículo 49 de esta Ley. 

4. Los aranceles notariales que se aplicarán en la es- 
critura de adaptación de Ios'Estatutos de las Cooperati- 
vas a la vigente legalidad son los del número 1 del Decre- 
to 644í1971, de 25 de marzo, con la bonificación prevista 
en el número 2 del artículo 157 de la presente Ley. 

Las competencias calificadoras, inscriptoras y cer- 
tificantes a que se refiere el artículo 16 de esta Ley serán 
ejercidas del siguiente modo: 

2.  

3. 

5 .  

a)  Respecto a las Cooperativas que se constituyan 
conforme a las normas establecidas en la presente Ley, 
será de aplicación lo establecido en el artículo 16. 

Las Cooperativas constituidas conforme a las legis- 
laciones anteriores y que, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 2: del número 7 de la Disposición Transi- 
toria Segunda del Reglamento aprobado por Real Decre- 
to 2710/1978, de 16 de noviembre, y en las normas sobre 
asunción de competencias en materia de Cooperativas 
por las Comunidades Autónomas, seguían siendo compe- 
tencia del Servicio Central del Registro General de Coo- 
perativas, quedcrán en la competencia de la Sección 
Central del Registro de Cooperativas dependiente de la 
Administración Central del Estado, hasta tanto insten la 
adaptación de sus Estatutos ante la Sección que corres- 
ponda conforme a lo establecido en el artículo 16 de la 
presente Ley, a partir de cuyo momento será ésta la que 
ejercerá todas las funciones registrales. 

6. A la entrada en vigor de la presente Ley, el anterior 
Registro General de Cooperativas pasa a denominarse 

b) 
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Registro de Cooperativas, y las nuevas inscripciones se 
realizarán siguiendo la numeración correlativa de ins- 
cripción y asignándole la clave que en cada caso corres- 
ponda, expresiva de la respectiva Sección Central del Re- 
gistro o de la provincia. 

Las Cooperativas constituidas con anterioridad a la en- 
trada en vigor del Real Decreto 271011978, de 16 de no- 
viembre, que no se hubiesen adaptado al mismo, al efec- 
tuar la adaptación de sus Estatutos sociales a la presente 
Ley, con el número y clave que en su caso corresponda, 
conservarán el anterior con el que figurasen inscritas en 
el antiguo Registro Especial de Cooperativas. 

Las Cooperativas adaptadas al citado Real Decreto 
271011978, o constituidas con arreglo al mismo, al adap- 
tar sus Estatutos sociales a la presente Ley, mantendrán 
el mismo número y clave de inscripción, asignándoles 
además la clave que ahora les corresponda. 

La clave de la Sección Central del Registro de Coopera- 
tivas será «SMT». Las Secciones Provinciales antepon- 
drán a las actuales siglas de identificación geográfica la 
clave numérica establecida en la Orden de Presidencia 
del Gobierno, de 29 de enero de 1985, por la que se modi- 
fica parcialmente el anexo del Decreto 2423í1975, de 25 
de septiembre. 

Cuando -las Comunidades Autónomas con compi- 
tencia exclusiva o de desarrollo legislativo, no hubieran 
hecho uso de dicha facultad, y mientras n o  hagan uso de 
la misma, las Cooperativas que, por razón de su ámbito, 
quedarían sujetas a las normas que dictasen dichas Co- 
munidades, quedarán obligadas a adaptar formalmente 
sus Estatutos a la presente Ley, conforme a lo estableci- 
do en el número 1 de esta Disposición, si bien el plazo 
para la adaptación formal será de 4 años. 

Las Uniones de Cooperativas actualmente existen- 
tes que, en el plazo de un atio a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley, no hubiesen presentado, en el 
correspondiente Registro de Cooperativas, la solicitud 
con la oportuna documentación, a fin de adaptar sus Es- 
tatutos a las nuevas normas reguladoras del asociacionis- 
mo cooperativo, quedarán disueltas de pleno derecho. 

A la solicitud de adaptación de los Estatutos deberá 
acompanarse, al menos, certilicación del acuerdo del 
Consejo Rector de las Sociedades Cooperativas y, en  su 
caso, de las Uniones de Cooperativas, de permanecer aso- 
ciadas o asociarse a la Unión que solicita la adaptación 
de sus Estatutos. 

7.  

8. 

Cuarta 

Hasta tanto se constituya el Consejo Superior del Coo- 
perativismo: 

a) Las cantidades que, conforme a lo establecido en el 
apartado 4." del artículo 112, deberían ponerse a disposi- 
ción del Consejo Superior del Cooperativismo, se aplica- 
rán por la Cooperativa en liquidación a actividades que 
cumplan alguna de las finalidades previstas para el Fon- 
do de Educación y Promoción en el número 1 del artículo 

89.  La Cooperativa deberá presentar justificantes de di- 
cha aplicación en el Registro de Cooperativas. 

La competencia del Consejo Superior sobre nom- 
bramiento de Liquidadores, a que se refiere el número 2 
del artículo 106, será desarrollada por la Dirección Gene- 
ral de Cooperativas y Sociedades Laborales. 

c) En los supuestos en que la presente Ley establece 
la necesidad del previo informe del Consejo Superior del 
Cooperativismo, se entenderá como no establecido dicho 
requisito. 

b) 

Quinta 

Las Cooperativas que no hubieran realizado actualiza- 
ción de las aportaciones de los socios al capital social en 
todos o alguno de los tres últimos ejercicios económicos 
anteriores al de la entrada en vigor de la presente Ley, no 
obstante lo establecido en el número 4 del artículo 76, 
podrán realizar dicha actualización con efecto retroacti- 
vo respecto a los tres últimos ejercicios económicos in- 
mediatamente anteriores al de la entrada en vigor de 
esta Ley, realizándose dicha actualización de acuerdo 
con la regulación establecida en la misma. Esta facultad 
de efectuar actualización de las aportaciones con carác- 
ter retroactivo finalizará al año de la entrada en vigor de 
la presente Ley. 

Sexta 

Hasta tanto transcurran veinticuatro meses, desde la 
entrada en vigor de la presente Ley, no será obligatorio 
que tenga el carácter de inmediata la devolución de sus 
aportaciones a los socios que sean baja obligatoria de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 123 de esta Ley, 
si así lo acordase la Asamblea General dentro de los seis 
meses desde la entrada en vigor de la misma. 

Sépt ima 

l .  Hasta tanto se establezcan las nuevas normas regu- 
ladoras de las Cooperativas de Crédito, éstas continuarán 
rigiéndose por la legislación vigente hasta el momento 
de la entrada en vigor de la presente Ley, salvo en los 
aspectos registrales, en que les será de aplicación lo esta- 
blecido en el Capítulo 111 del Título 1 de la presente Ley, 
con las peculiaridades previstas en dicho Capítulo para 
las Cooperativas de Seguros. 

2.  No obstante lo establecido en el número anterior, 
podrán ser socios de las Cajas Rurales: 

a) Las Cooperativas Agrarias, las Cooperativas del 
Mar, las Cooperativas de Explotación Comunitaria de la 
Tierra, las Cooperativas de Trabajo Asociado que desa- 
rrollen actividades agrarias, las Sociedades Agrarias de 
Transformación integradas exclusivamente por produc- 
tores agrarios y los miembros de las mismas. 
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b) Las Cooperativas de Consumidores y Usuarios que 
desarrollen sus actividades cooperativizadas principal- 
mente en el medio rural. 

c) Otras Cajas Rurales. 
d) Las personas físicas o jurídicas titulares de explo- 

taciones agrarias o industrias agroalimentarias. 
e) Los Entes públicos y las Sociedades en las que és- 

tos participen mayoritariamente, cuando sus fines redun- 
den en la mejora de la vida en el medio rural o en benefi- 
cio de la actividad agraria. 

Las operaciones de crédito dinerario y de aval o garan- 
tía que realicen las Cajas Rurales tendrán necesariamen- 
te como objeto la financiación de actividades agrarias o 
pesqueras, tanto corrientes como de inversión o que re- 
dunden en favor del desarrollo agrario o de la mejora de 
la vida en el medio rural, y, respecto a los socios indivi- 
duales, para atender a la adquisición de vivienda, equi- 
pamiento doméstico u otras necesidades de la vida fami- 
liar. 

3. Asimismo, no obstante lo establecido en el número 
1 de la presente Disposición Transitoria, las Cooperativas 
de Crédito podrán realizar operaciones activas con terce- 
ros no socios hasta un máximo del 15 por ciento de sus 
recursos totales. En todo caso, los resultados netos obte- 
nidos en estas operaciones se reflejarán en contabilidad 
separada de manera clara e inequívoca, y se detinarán al 
Fondo de Reserva obligatorio. 

Octava 

l .  Aquellas Cooperativas que, a la entrada en vigor de 
la presente Ley, tuviesen establecido un sistema comple- 
mentario al de las prestaciones de la Seguridad Social y 
hubiesen optado, respecto a los socios de trabajo, por la 
asimilación, a efectos de Seguridad Social, a trabajado- 
res autónomos, podrán solicitar del Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social el mantenimiento de dicha mo- 
dalidad. 

2. Dicha solicitud deberá realizarse, en el plazo de 
seis meses, desde la entrada en vigor de la presente Ley. 

Novena 

Hasta tanto que por Real Decreto se establezcan las 
normas a que se refiere el número 2 del artículo 153 de la 
presente Ley, será de aplicación lo establecido en los ar- 
tículos 131, 132, 133, 134 y 135 del Reglamento de Apli- 
cación a las Sociedades Cooperativas aprobado por Real 
Decreto 2710/1978, de 16 de noviembre. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

1. La presente Ley es de aplicación a todas las Socie- 
dades Cooperativas con domicilio social en el territorio 

del Estado, excepto a aquellas cuyas relaciones de carác- 
ter cooperativo interno que resulten definitorias del obje- 
to social cooperativizado, y entendiéndose por tales rela- 
ciones las de la Cooperativa con sus socios, se lleven a 
cabo dentro del territorio de una Comunidad Autónoma 
que, en uso de su competencia legislativa, exclusiva, haya 
regulado dichas Sociedades, sin perjuicio de que establez- 
can relaciones jurídicas con terceros o realicen activida- 
des de carácter instrumental al referido objeto social fue- 
ra del territorio de dicha Comunidad Autónoma. 

2. A efectos de la competencia de desarrollo legislati- 
vo que tienen atribuidas determinadas Comunidades Au- 
tónomas en materia de Cooperativa, tendrán el carácter 
de normas básicas las contenidas en la presente Ley, ex- 
cepto las de los artículos que a continuación se enume- 
ran: artículo 2; artículo 3; artículo 4; artículo 9 ,2 ,  y 3; ar- 
tículo 10; artículo 11; artículo 13.2; artículo 15.3 y 4; ar- 
tículo 18.3, 4, 5, 6 y 7; artículo 20; artículo 21; artículo 
23; artículo 27.2, 3 y 4; artfculo 30.2, 3 y 4; artículo 31.2 
y 3; artículo 32.2 y 3; artículo 33.3; artículo 36.5, 6, 7 y 
9; artfculo 37.3.a) y b), y 4; artículo 38.2 y 3; artículo 39.2 
y 3; artículo 40.2, 3, 5 y 8; artículo 41.2 y 3; artículo 45; 
artículo 46.5; artículo 47.2; artículo 48.2 y 3; artículo 54.2; 
artículo 55.2; artículo 56.4 y 5; artículo58; artículo 59; ar- 
tículo 60.1,2 y 3; artículo 61; artículo 63; articulo 75; ar- 
tículo 78; artículo 79; artículo 81; artículo 82; artículo 
90.2, 3 y 4; artículo 91.3, 4 y 5; artículo 93; artículo 96; 
artículo 97; artículo 98; artículo 99; artículo 100; artícu- 
lo 116; artículo 119; artículo 121; artículo 122; artículo 
123; artículo 124; artículo 128; artículo 130; artículo 131; 
artículo 132; artículo 134; artículo 136; artículo 137; ar- 
tículo 138; artículo 140; artículo 147; artículo 151; artí- 
culo 152.2; artículo 153.1 y 2.c); artículo 154.2.a), b) y d); 
artículo 155; artículo 156; artículo 157; artículo 159; ar- 
tículo 160; artículo 161; artículo 162; artículo 163; Dis- 
posición Adicional Primera; Disposición Adicional Segun- 
da; Disposición Transitoria Primera; Disposición Transi- 
toria Segunda; Disposición Transitoria Tercera; Disposi- 
ción Transitoria Cuarta; Disposición Transitoria Quinta; 
Disposición Transitoria Sexta; Disposición Final Segun- 
da; Disposición Final Tercera y Disposición Final Cuarta. 

Segunda 

Cuando sea preciso para el desarrollo de cualquier sec- 
tor del Cooperativismo, el Gobierno, a propuesta del Mi- 
nistro de Trabajo y Seguridad Social y previo informe 
del Consejo Superior del Cooperativismo, podrá crear 
nuevas clases de Cooperativas y establecer, en su regula- 
ción, las normas especiales que vengan determinadas por 
las peculiaridades socioeconómicas que concurran en la 
nueva clase de Cooperativa que se crea, respetando los 
principios y caracteres del sistema cooperativo. 

Tercera 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social y previo informe del Consejo Superior 
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del Cooperativismo, podrá moditicar el tipo máximo de 
interés que los socios y asociados podrán percibir por sus 
aportaciones al capital social, así como el tipo de interés 
que debetán percibir, en caso de baja, por las cantidades 
pendientes de reembolso de sus aportaciones. 

Cuarta 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de  Trabajo y 
Seguridad Social, podrá dictar normas para la aplica- 
ción y desarrollo de la presente Ley. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social queda fa- 
cultado para aclarar e interpretar las normas contenidas 
en la presente Ley. Asimismo, podrá dictar normas rela- 
tivas a la petici6n de datos a las Cooperativas a efectos 
estadísticos, dc conformidad con lo dispuesto por la Ley 
de 31 de dicicmbre de 1945 y su Reglamento, así como 
con las normas establecidas sobrc coordinación de esta- 
dísticas. 

Quinta 

En el plazo de seis meses desde la publicación de la 
presente Ley en el «Boletín Oficial del Estado,), el Go- 
bierno remitirá a las Cortes el Provecto de Lev sobre 
régimen fiscal de las Cooperativas. 

Sexta 

Quedan disueltas las Federaciones de Cooperativas y la 
Confederación Española de Cooperativas, a que se refe- 
rían los artículos 55 y 56 de la Ley 52í1974, de 19 de  
diciembre, redactados conforme a lo establecido en el 
Real Decreto 250811977, y suprimidas las competencias 
atribuidas a dicha Confederación por el artículo primero 
del referido Real Decreto. 

El patrimonio de las referidas Federaciones de Coope- 
rativas y de la Confederación Española de Cooperativas 
quedará adscrito a fines de promoción y desarrollo del 
Cooperativismo, de acuerdo con las normas que al efecto 
establezca el Gobierno. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogada la Ley 52/1974, de 19 de diciembre, 
General de cooperativas, su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 271011978, de 16 de noviembre, y cuantas 
normas sc opongan a la presente Ley. salvo lo estableci- 
do  respecto a las Cooperativas de Crédito eri la Disposi- 
ci6n Transitoria Skptima de esta Ley. 

Palacio del Congreso dc los Diputados. 18 de marm de 
1986. 
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